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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 9 de marzo de 2004, por la que se
regulan los ficheros automatizados de datos de caráter
personal gestionados por el Instituto Andaluz de la
Mujer.

El apartado primero del artículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal (LOPD), establece que la creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros automatizados de las Admi-
nistraciones Públicas deberá hacerse mediante disposición
general publicada en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial
correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica
15/1999, dispone que serán objeto de inscripción, en el Regis-
tro General de Protección de Datos, los ficheros automatizados
que contengan datos personales y de los cuales sean titulares
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, así
como sus entes y organismos dependientes, sin perjuicio de
que se inscriban, además, en los registros a que se refiere
el artículo 41.2 de la Ley Orgánica 15/1999.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio, que desarrolla determinados aspectos de la
Ley Orgánica 5/1992, señala que todo fichero de datos de
carácter personal, de titularidad pública, será notificado a la
Agencia de Protección de Datos por el órgano competente
de la Administración responsable del fichero para su inscripción
en el Registro General de Protección de Datos mediante el
traslado, a través del modelo normalizado que al efecto elabore
la Agencia, de una copia de la disposición de creación del
fichero.

Con ocasión de la publicación de la Orden de 27 de
julio de 1994 de la Consejería de Asuntos Sociales, publicada
en el BOJA núm. 130/1994 de 16 de agosto, por la que
se regulan los ficheros de tratamiento automatizado de datos
de carácter personal de la Consejería y sus Organismos Autó-
nomos, quedaron regulados los ficheros de datos de carácter
personal del Instituto Andaluz de la Mujer.

En la actualidad el Instituto Andaluz de la Mujer está
adscrito a la Consejería de la Presidencia, en base al Decreto
302/2000, de 13 de junio de 2000, artículo 2.2, por el que
se aprueba su estructura orgánica, siendo su titular competente
para dictar el presente proyecto.

Habiendo surgido la necesidad de crear, en el ámbito
de actuación del Instituto Andaluz de la Mujer, nuevos ficheros
y de suprimir aquellos que no son operativos, procede, a fin
de no disgregarlos en distintas disposiciones y en aras a la
claridad y seguridad jurídica, aunar los mismos en una dis-
posición específica, acomodando su contenido a lo previsto
en la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

En su virtud, de conformidad con las facultades otorgadas
por las disposiciones legales,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la regulación de los

ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, que se relacionan y
se describen en el Anexo de esta Orden, los cuales serán
gestionados por la Dirección de dicho Organismo Autónomo.

Artículo 2. Adopción de medidas.
Los titulares de los Organos responsables de cada fichero

automatizado de datos de carácter general que se crea, adop-
tarán las medidas necesarias de gestión y organización para
asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de dichos
datos, así como las conducentes a hacer efectivas las demás
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, y en las demás normas vigentes.

Artículo 3. Cesiones de datos.
1. El Instituto Andaluz de la Mujer sólo podrá ceder los

datos de carácter personal contenidos en los ficheros anexos
a esta Orden, en los términos previstos en los artículo 11
y 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros
referidos en el Anexo de esta Orden, cuando éste lo demande.

Artículo 4. Prestación de servicios de tratamiento auto-
matizado de datos.

1. El Instituto Andaluz de la Mujer podrá celebrar con-
venios de colaboración para el tratamiento de datos con estricto
cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999,
respecto a las garantías y protección de los titulares de los
datos.

2. Quienes, por cuenta del Instituto Andaluz de la Mujer,
presten servicios de tratamiento automatizado de datos de
carácter personal realizarán las funciones encomendadas con-
forme a las instrucciones del responsable del tratamiento y
así se hará constar en el contrato que a tal fin se realice,
no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni comu-
nicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas,
de conformidad con lo dispuesto en artículo 12 de la citada
Ley Orgánica 15/1999.

Artículo 5. Derecho de oposición, acceso, rectificación
y cancelación de datos.

Los afectados por los ficheros automatizados podrán ejer-
citar su derecho de oposición, acceso, rectificación y cance-
lación de datos, cuando proceda, ante la Unidad o Servicio
que para cada fichero automatizado se determina en el Anexo
de esta Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Inscripción de los ficheros en el Registro General
de Protección de Datos.

Los ficheros automatizados relacionados en esta Orden
serán notificados a la Agencia de Protección de Datos por
la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer, para su ins-
cripción en el Registro General de Protección de Datos, median-
te el traslado, a través del modelo normalizado elaborado a
tal efecto por la Agencia, de una copia de la presente
disposición.

Segunda. Cancelación de los ficheros en el Registro Gene-
ral de Protección de Datos.

La Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer procederá
a la cancelación de la inscripción en el, Registro de Protección
de Datos de los ficheros automatizados de datos de carácter
personal que no aparezcan contemplados en el Anexo a la
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presente Orden, mediante su traslado a la Agencia de Pro-
tección de Datos de una copia de la misma.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a esta Orden y en especial, en
lo que afecta al Instituto Andaluz de la Mujer, la Orden de
27 de julio de 1994 de la Consejería de Asuntos Sociales,
por la que se regulan los ficheros de tratamiento automatizado
de datos de carácter personal de la Consejería y sus Organismos
Autónomos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Facultades de desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer

para que dicte las disposiciones o actos necesarios para el
desarrollo, cumplimiento y ejecución de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2004

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

FICHEROS AUTOMATIZADOS CON DATOS DE CARACTER
PERSONAL DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

DIRECCION

Fichero 1. Contactos.
a) Organo responsable: Dirección.
b) Usos y fines: Mantenimiento de la comunicación con

entidades y particulares colaboradores del IAM.
c) Personas o colectivos afectados: Representantes de

entidades y particulares que colaboran con el IAM.
d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-

resado; fuentes accesibles al público; Administraciones Públi-
cas.

e) Tipología de los datos: Identificativos; detalle del
empleo; información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 2. Solicitudes de Información y quejas.
a) Organo responsable: Dirección.
b) Usos y fines: Gestión y seguimiento de diversos tipos

de solicitudes de información y quejas.
c) Personas o colectivos afectados: Mujeres que solicitan

información relativa a su colectivo y presentan quejas ante
el IAM.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Tipología de los datos: Identificativo; características per-
sonales; académicos y profesionales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 3. Voluntari*s.
a) Organo responsable: Dirección.
b) Usos y fines: Gestión de los voluntari*s que colaboran

con el IAM en actividades diversas.
c) Personas o colectivos afectados: Voluntari*s que cola-

boran de forma desinteresada con el IAM.
d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-

resado.
e) Tipología de los datos: Identificativos; académicos y

profesionales.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 4. Cursos y Actividades.
a) Organo responsable: Dirección.
b) Usos y fines: Gestión de peticiones y adjudicación de

programas formativos y de ocio a las usuarias de los servicios
del IAM.

c) Personas o colectivos afectados: Mujeres que solicitan
y disfrutan de los servicios de formación, tiempo libre, etc.,
que ofrece el IAM.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Tipología de los datos: Identificativos; características
personales; académicos y profesionales; de detalle de empleo;
económico-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Asuntos
Sociales, universidades andaluzas.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Medio.

Fichero 5. Eventos.
a) Organo responsable: Dirección.
b) Usos y fines: Gestión de participantes en diversas Jor-

nadas, Ferias, Foros y Campañas de difusión.
c) Personas o colectivos afectados: Participantes en diver-

sas Jornadas, Ferias, Foros y Campañas de Difusión orga-
nizadas por el IAM.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Tipología de los datos: Identificativos; características
personales; circunstancias sociales; académicos y profesiona-
les; detalle del empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: Diputaciones, Dele-
gación del Gobierno.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 6. Ponentes.
a) Organo responsable: Dirección.
b) Usos y fines: Gestión de personas que participan como

ponentes en eventos y actos diversos organizados por el IAM.
c) Personas o colectivos afectados: Personas que par-

ticipan como ponentes en eventos y actos diversos organizados
por el IAM.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Tipología de los datos: Identificativos; características
personales; circunstancias sociales; académicos y profesiona-
les; de detalle del empleo; información comercial; económi-
co-financieros y de seguros.
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f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Medio.

SERVICIO DE CONTRATACION Y SUBVENCIONES

Fichero 7. Contratación de servicios.
a) Organo responsable: Sv. Contratación y Subvenciones.
b) Usos y fines: Gestión de los contratos mayores y meno-

res suscritos por el IAM con las distintas empresas proveedoras.
c) Personas o colectivos afectados: Representantes de

empresas, autónomos, etc., que prestan servicios diversos al
IAM.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Tipología de los datos: Identificativos; de detalle de
empleo; información comercial; económico-financieros y de
seguros; de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: Consejería de la Pre-
sidencia (D.G. de Comunicación Social).

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Contratación y Subvenciones.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 8. Subvenciones.
a) Organo responsable: Sv. Contratación y Subvenciones.
b) Usos y fines: Tramitación de los expedientes de sub-

venciones solicitadas al IAM.
c) Personas o colectivos afectados: Representantes de

entidades que solicitan subvenciones del IAM.
d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-

resado.
e) Tipología de los datos: Identificativos: Información

comercial; económico-financieros y de seguros; de transac-
ciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Contratación y Subvenciones.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

SERVICIO DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS

Fichero 9. Distribución de publicaciones.
a) Organo responsable: Sv. Estudios y Programas.
b) Usos y fines: Envío de publicaciones del IAM.
c) Personas o colectivos afectados: Entidades diversas y

particulares que reciben publicaciones del IAM.
d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-

resado.
e) Tipología de los datos: Identificativos; de detalle de

empleo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Estudios y Programas.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 10. Ayudas a la mujer.
a) Organo responsable: Sv. Estudios y Programas.
b) Usos y fines: Ayudas económicas a mujeres víctimas

de violencia.
c) Personas o colectivos afectados: Mujeres sin recursos

económicos víctimas de violencia.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Tipología de los datos: Identificativos; características
personales; circunstancias sociales; académicos y profesiona-
les; detalle de empleo; información comercial; económico-fi-
nancieros y de seguros; de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Estudios y Programas.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Medio.

Fichero 11. Préstamos biblioteca.
a) Organo responsable: Sv. Estudios y Programas.
b) Usos y fines: Gestión de los préstamos de los fondos

documentales del IAM.
c) Personas o colectivos afectados: Usuarias de los fondos

documentales del IAM.
d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-

resado.
e) Tipología de los datos: Identificativos; características

personales; académicos y profesionales.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Estudios y Programas.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 12. Seguimiento agresiones.
a) Organo responsable: Sv. Estudios y Programas.
b) Usos y fines: Seguimiento estadístico de casos de agre-

siones a mujeres.
c) Personas o colectivos afectados: Mujeres que han sido

víctimas de agresiones por parte de su pareja.
d) Procedimiento de recogida de datos: Fuentes accesibles

al público (Medios de Comunicación).
e) Tipología de los datos: Identificativos; características

personales; de detalle de empleo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Estudios y Programas.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 13. Expedientes.
a) Organo responsable: Sv. Estudios y Programas.
b) Usos y fines: Gestión y seguimiento de historiales de

mujeres y de los servicios jurídicos, psicológicos y sociales
suministrados.

c) Personas o colectivos afectados: Mujeres usuarias de
los servicios jurídicos, psicológicos y sociales que ofrece el
IAM.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado; otras personas distintas del interesado, Administra-
ciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Identificativos; características
personales; circunstancias sociales; académicos y profesiona-
les; detalle del empleo; información comercial; económico-fi-
nancieros y de seguros; de transacciones; especialmente pro-
tegidos; otros datos especialmente protegidos.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Asuntos
Sociales, Ayuntamientos, Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública (Servicio de Asistencia a Víctimas), Centros
de Salud, órganos de Justicia, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado, Colegios de Abogados, Consejería de Asuntos
Sociales (Servicio de Atención al Niño), Centro de Madres
Jóvenes, otros servicios de orientación y organizaciones sin
ánimo de lucro que prestan servicios asistenciales a mujeres.
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g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Estudios y Programas.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Alto.

Fichero 14. Casas de Acogida.
a) Organo responsable: Sv. Estudios y Programas.
b) Usos y fines. Control de la entrada/salida de mujeres

que se alojan en casas de acogida.
c) Personas o colectivos afectados: Mujeres víctimas de

violencia que se alojan en casas de acogida proporcionadas
por el IAM.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Tipología de los datos: Identificativos; características
personales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Estudios y Programas.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

SERVICIO DE FORMACION Y EMPLEO

Fichero 15. Usuarias CUALIFICA y OPEM.
a) Organo responsable: Sv. Formación y Empleo.
b) Usos y fines: Formación y empleo para mujeres que

participan en los programas OPEM y CUALIFICA. Gestión de
currícula de las participantes.

c) Personas o colectivos afectados: Mujeres que participan
en los programas OPEM y CUALIFICA.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado; Administraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Identificativos; características
personales; circunstancias sociales; académicos y profesiona-
les; detalle del empleo; información comercial; económico-fi-
nancieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (D.G. de Fondos Europeos), empresas cola-
boradoras en programas de formación y empleo.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Formación y Empleo.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Medio.

Fichero 16. Unidad de Género.
a) Organo responsable: Sv. Formación y Empleo.
b) Usos y fines: Personal de la Junta que participa en

cursos y grupos del programa de Unidad de Género.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Junta

de Andalucía que participa en cursos y grupos del programa
de Unidad de Género.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado, Administraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Identificativos; características
personales; de detalle de empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Formación y Empleo.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 17. Empresarias y emprendedoras.
a) Organo responsable: Sv. Formación y Empleo.
b) Usos y fines: Gestión de actividades y servicios para

empresarias y emprendedoras. Estudio de Planes de viabilidad.

c) Personas o colectivos afectados: Empresarias y empren-
dedoras que solicitan asesoramiento por parte del IAM.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Tipología de los datos: Identificativos; características
personales; circunstancias sociales; académicos y profesiona-
les; detalle del empleo; información comercial; económico-fi-
nancieros y de seguros; de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Formación y Empleo.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Medio.

SERVICIO DE GESTION ECONOMICA Y PRESUPUESTARIA

Fichero 18. Presupuesto/Seguimiento gasto personal.
a) Organo responsable: Sv. Gestión Económica y Pre-

supuestaria.
b) Usos y fines: Presupuestar los costes de personal y

cálculo de las retenciones a aplicar sobre las dietas de personal
propio o externo.

c) Personas o colectivos afectados: Personal propio o exter-
no que trabaja para el IAM.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado, Administraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Identificativos; de detalle de
empleo; económico-financieros y de seguros; de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Gestión Económica y Presupuestaria.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

SERVICIO DE PERSONAL Y ADMINISTRACION GENERAL

Fichero 19. Bajas de personal.
a) Organo responsable. Sv. Personal y Admón. General.
b) Usos y fines. Gestión de bajas por enfermedad del

personal del IAM.
c) Personas o colectivos afectados: Personal del IAM.
d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-

resado.
e) Tipología de los datos: Identificativos; de detalle de

empleo; otros datos especialmente protegidos.
f) Cesiones de datos que se prevén: Consejería de Justicia

y Administración Pública (D.G. Inspección de Servicios).
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Personal y Admón. General.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Alto.

Fichero 20. Gestión de Personal.
a) Organo responsable: Sv. Personal y Admón. General.
b) Usos y fines: Control de presencia y de períodos vaca-

cionales de funcionarios/as, laborales, etc., y gestión de la
productividad del personal.

c) Personas o colectivos afectados: Personal del IAM.
d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-

resado.
e) Tipología de los datos: Identificativos; características

personales; circunstancias sociales; académicos y profesiona-
les; de detalle de empleo; económico-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Personal y Admón. General.
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 21. Registro de entrada/salida.
a) Organo responsable: Sv. Personal y Admón. General.
b) Usos y fines. Registro de E/S de documentos del IAM.
c) Personas o colectivos afectados: Personas que pre-

sentan documentos ante el registro de E/S del IAM.
d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-

resado.
e) Tipología de los datos: Identificativos.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Personal y Admón. General.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

SERVICIO DE COORDINACION

Fichero 22. Arte de Mujeres.
a) Organo responsable: Sv. Coordinación.
b) Usos y fines: Relación de artistas que presentan sus

obras a concursos y certámenes.
c) Personas o colectivos afectados: Relación de artistas

que presentan sus obras a concursos y certámenes.
d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-

resado.
e) Tipología de los datos: Identificativos; características

personales; académicos y profesionales; de detalle de empleo;
información comercial; de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: Consejerías de la
Junta de Andalucía.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Coordinación.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 23. Premios.
a) Organo responsable: Sv. Coordinación.
b) Usos y fines: Análisis de la trayectoria profesional de

las personalidades candidatas a recibir los premios Meridiana
y 8 de Marzo.

c) Personas o colectivos afectados: Personas candidatas
a recibir los premios Meridiana y 8 de Marzo.

d) Procedimiento de recogida de datos: Otras personas
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Identificativos; características
personales; circunstancias sociales; académicos y profesiona-
les; de detalle de empleo; de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sv. Coordinación.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Medio.

PROCESO DE DATOS

Fichero 24. Usuari*s de SSII.
a) Organo responsable: Proceso de Datos.
b) Usos y fines: Gestión de usuari*s de los sistemas

del IAM y administración de permisos de la red local y las
aplicaciones.

c) Personas o colectivos afectados: Personal propio o exter-
no que utiliza los recursos informáticos del IAM.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado, Administraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Identificativos; de detalle de
empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Proceso de Datos.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero 25. Becari*s.
a) Organo responsable: Proceso de Datos.
b) Usos y fines: Seleccionar becari*s para el área de

Proceso de Datos del IAM.
c) Personas o colectivos afectados: Candidatos a becari*s

para el área de Proceso de Datos del IAM.
d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-

resado.
e) Tipología de los datos: Identificativos; académicos y pro-

fesionales; de detalle de empleo; económico-financieros y de
seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Proceso de Datos.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Medio.

ORDEN de 9 de marzo de 2004, por la que se
publica un texto integrado de los Decretos 137/2002,
de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas,
18/2003, de 4 de febrero, y 7/2004, de 20 de enero,
ambos de ampliación de las medidas de apoyo a las
familias andaluzas.

La Disposición Final primera del Decreto 7/2004, de 20
de enero, de ampliación de las medidas de apoyo a las familias
andaluzas, faculta al titular de la Consejería de la Presidencia
para publicar, mediante Orden, un texto integrado del Decre-
to 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas,
del Decreto 18/2003, de 4 de febrero, de ampliación de las
medidas de apoyo a las familias andaluzas y de dicho Decre-
to 7/2004, de 20 de enero.

En su virtud,

D I S P O N G O

Hacer público el texto integrado de los Decre-
tos 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias anda-
luzas, 18/2003, de 4 de febrero, y 7/2004, de 20 de enero,
ambos de ampliación de las medidas de apoyo a las familias
andaluzas.

Sevilla, 9 de marzo de 2004

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

TEXTO INTEGRADO DE LOS DECRETOS 137/2002, DE 30
DE ABRIL, DE APOYO A LAS FAMILIAS ANDALUZAS,
18/2003, DE 4 DE FEBRERO, DE AMPLIACION DE LAS MEDI-
DAS DE APOYO A LAS FAMILIAS ANDALUZAS Y 7/2004,
DE 20 DE ENERO, DE AMPLIACION DE LAS MEDIDAS DE

APOYO A LAS FAMILIAS ANDALUZAS

CAPITULO I

OBJETO Y AMBITO

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto establecer un conjunto

de medidas en favor de las familias andaluzas, para facilitar
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la vida familiar, así como la integración de la mujer y el hombre
en la vida laboral en condiciones de igualdad.

Artículo 2. Fines.
Las medidas previstas en este Decreto tienen como

finalidad:

1. Establecer políticas específicas de soporte real y efectivo
a las familias para favorecer el bienestar, desarrollo y esta-
bilidad de las familias andaluzas.

2. Asegurar que las mujeres y hombres puedan conciliar
la vida laboral y familiar.

3. Atender las necesidades específicas de los/as mayores
de sesenta y cinco años y personas con discapacidad en las
familias.

4. Desarrollar políticas específicas para las familias uni-
personales y monoparentales.

Artículo 3. Beneficiarios/as.
1. Las medidas y ayudas previstas en este Decreto van

destinadas a favorecer a las familias andaluzas. En el caso
de las subvenciones y ayudas tendrá la consideración de bene-
ficiario/a quien, con arreglo a la normativa aplicable en cada
caso, sea el/la destinatario/a de los fondos públicos que haya
de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o
que se encuentre en la situación que legitima su concesión.

2. A los efectos del presente Decreto, se considera como
familia la unidad formada por una o varias personas que con-
vivan en un mismo domicilio y se encuentren relacionadas
entre sí:

a) Por vínculo de matrimonio o parejas de hecho inscritas
conforme a la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas
de Hecho.

b) Por parentesco de consanguinidad, adopción o afinidad
hasta el segundo grado.

c) Por situación derivada de acogimiento familiar perma-
nente o preadoptivo.

La relación de parentesco se computará a partir de los
representantes de la persona o personas solicitantes de las
ayudas.

3. A los efectos del presente Decreto, tendrán la con-
sideración de familias andaluzas aquellas unidades familiares
en las que todos sus miembros estén empadronados en un
Municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPITULO II

AYUDAS ECONOMICAS POR MENORES Y PARTOS
MULTIPLES

Artículo 4. Ayudas económicas por hijos/as menores de
tres años en el momento de un nuevo nacimiento.

1. Se establecen ayudas económicas para las familias
andaluzas que al nacer su tercer o sucesivo hijo/a tengan
otro o más hijos/as menores de tres años. A estos efectos,
se entenderán equiparados al nacimiento las adopciones y
acogimientos familiares permanentes o preadoptivos.

2. La cuantía de la ayuda será de seiscientos euros al
año por cada uno de los otros hijos/as menores de tres años
y hasta que cumplan esa edad. Para la determinación de esta
edad se considerará la fecha de nacimiento del último hijo/a.

3. Son requisitos para la obtención de la ayuda:

a) Que los ingresos de la unidad familiar no superen los
establecidos en la Disposición Adicional primera.

b) Que el/la solicitante ostente la guarda de los menores,
como titular de la patria potestad o de un acogimiento familiar
permanente o preadoptivo.

c) Que permanezcan las condiciones que permitieron su
concesión, en el caso de que la prestación se mantenga más
de un año.

d) Que el/la menor de tres años que genera el derecho
no haya sido considerado/a para la concesión de otra ayuda
anterior por este mismo concepto.

Artículo 5. Ayudas económicas por partos múltiples.
1. Se establecen las siguientes ayudas económicas en

caso de parto múltiple, por cada año y durante los tres años
siguientes:

a) Mil doscientos euros en el caso de parto de dos hijos/as.
b) Dos mil cuatrocientos euros en el caso de parto de

tres hijos/as.
c) Tres mil seiscientos euros en el caso de parto de cuatro

hijos/as.
d) Cuatro mil ochocientos euros en el caso de parto de

cinco o más hijos/as.

2. Son requisitos para la obtención de la ayuda:

a) Que los ingresos de la unidad familiar no superen los
establecidos en la Disposición Adicional primera.

b) Que el/la solicitante ostente la guarda de los/as meno-
res, como titular de la patria potestad o de un acogimiento
familiar permanente o preadoptivo.

c) Que se mantengan las condiciones que permitieron
su concesión, en el segundo y tercer año.

3. A los efectos de esta ayuda se consideran equiparados
al parto múltiple las adopciones o acogimientos familiares per-
manentes o preadoptivos de dos o más hijos/as simultánea-
mente. En este caso la prestación anual se mantendrá durante
los tres años siguientes a la adopción o el acogimiento, siempre
que se sigan manteniendo las mismas condiciones que per-
mitieron su concesión.

Artículo 6. Compatibilidad.
Las ayudas económicas establecidas en el presente Capí-

tulo serán compatibles entre sí, pero los hijos/as nacidos/as
en el parto múltiple no podrán considerarse para determinar
el derecho a la percepción de la ayuda prevista en el artícu-
lo 4, ni para su cuantificación.

CAPITULO III

REINSERCION LABORAL

Artículo 7. Reincorporación a la actividad laboral por aten-
ción a hijos/as menores.

1. Al objeto de facilitar la incorporación a la actividad
laboral de las personas que interrumpieron temporalmente su
participación en el mercado de trabajo para atender a sus
hijos/as menores de tres años, se incentivará la contratación
estable de aquéllas que sean contratadas en los cuarenta y
ocho meses siguientes a la fecha del último nacimiento. Que-
dan excluidos aquellos supuestos en que la propia normativa
prevé su reincorporación y no determinen el cese definitivo
de la relación o vínculo.

2. Las normas que se dicten en desarrollo del presente
Decreto establecerán los requisitos necesarios para la apli-
cación a las empresas de dicho incentivo, que consistirá en
una ayuda económica de hasta seis mil euros.

CAPITULO IV

CENTROS DE ATENCION SOCIO-EDUCATIVA (GUARDERIAS
INFANTILES)

Artículo 8. Plazas de centros de atención socio-educativa.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá

las medidas necesarias para facilitar una plaza en los centros



BOJA núm. 56Sevilla, 22 de marzo 2004 Página núm. 7.045

de atención socio-educativa a aquellas familias que reúnan
los requisitos que se establecen en el artículo siguiente.

2. Cuando en algún municipio no se disponga de plazas
en centros de atención socio-educativa a la entrada en vigor
del presente Decreto, se establecerán las medidas necesarias
para su dotación en un plazo máximo de un año.

Artículo 9. Requisitos.
1. Son requisitos para el acceso a las plazas en centros

de atención socio-educativa los siguientes:

a) Que el/la menor para el/la que se solicita la plaza tenga
más de dieciséis semanas y menos de tres años.

Excepcionalmente, cuando las circunstancias socio-labo-
rales de la familia solicitante lo justifiquen podrán atenderse
niños/as menores de dieciséis semanas.

No podrá solicitarse plaza, de reserva o de nuevo ingreso,
para un curso escolar, cuando el niño/a cumpla la edad de
tres años durante el año de presentación de la solicitud.

b) Que los ingresos de la unidad familiar no superen los
establecidos en la Disposición Adicional Primera.

c) Que el padre y la madre trabajen. Este requisito no
será exigible:

- Cuando se trate de familias monoparentales o nume-
rosas.

- Cuando el menor o la menor para quien se solicite
la plaza tenga reconocido al menos un 33% de grado de
minusvalía.

- Cuando algún miembro de la familia se encuentre afec-
tado por una enfermedad que por su duración, riesgo para
la vida del enfermo o limitación de la capacidad que ocasione,
requiera el cuidado de una persona y éste sea asumido direc-
tamente por el padre o la madre que no desarrolle actividad
laboral.

- Cuando algún miembro de la familia tenga reconocido
al menos un 33% de grado de minusvalía y su cuidado sea
asumido directamente por el padre o la madre que no desarrolle
actividad laboral.

2. En la convocatoria anual que se celebre para la adju-
dicación de las plazas se atenderán prioritariamente aquellos
casos en los que las circunstancias socio-familiares ocasionen
un grave riesgo para el/la menor, aunque no reúna los requi-
sitos establecidos en las letras b) y c) del apartado primero,
quedando incluidos/as en este supuesto los hijos/as de mujeres
atendidas en los Centros de Acogida para mujeres maltratadas.

3. Se establecerán medidas para facilitar el acceso a una
de las plazas en centros de atención socioeducativa cuando,
con posterioridad a la adjudicación de las mismas, concurra
alguno de los siguientes supuestos.

a) Cuando se produjesen circunstancias sociofamiliares
de grave riesgo para el/la menor.

b) Cuando se modificase la situación familiar, producién-
dose alguno de los supuestos previstos en la letra c) del apar-
tado 1 de este artículo.

Artículo 10. Participación en el coste.
1. Las familias participarán en la financiación de las plazas

en centros de atención socio-educativa mediante el abono del
precio que se determine en desarrollo del presente Decreto,
que en los centros de la Administración de la Junta de Anda-
lucía tendrá la consideración de precio público, a efectos de
lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Se establecerá una bonificación sobre el precio de la
plaza que se facilite. En los supuestos recogidos en el apar-

tado 3 del artículo anterior, la bonificación será del 100%.
En los restantes casos se establecerá una modulación según
tramos de ingresos de la unidad familiar, en los que la boni-
ficación podrá llegar hasta el 100%.

Artículo 11. Horario de los centros de atención socio-
educativa.

El horario de los centros de atención socio-educativa finan-
ciados total o parcialmente por la Administración de la Junta
de Andalucía será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente,
de lunes a viernes todos los días no festivos, durante once
meses al año. En los centros dependientes de la misma el
servicio de atención socioeducativa será de 9 a 17 horas.
El período de tiempo comprendido entre las 7,30 y las 9
horas será considerado como «aula de acogida», y a partir
de las 17 horas se ofertará un servicio complementario de
ludoteca infantil hasta las 20 horas.

Artículo 12. Ludotecas infantiles.
1. En los centros de atención socio-educativa de la Admi-

nistración de la Junta de Andalucía se ofertarán, a partir de
las 17 horas, como servicio complementario, actividades peda-
gógicas de entretenimiento y juego para los/as niños/as aten-
didos/as en los mismos y otros/as de igual edad cuyas familias
lo soliciten. Del mismo modo, dicho servicio podrá ser ofertado
por los centros de atención socio-educativa financiados par-
cialmente por la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Las familias participarán en la financiación de este
servicio mediante el abono del precio que se determine en
desarrollo del presente Decreto, y que en los centros de la
Administración de la Junta de Andalucía tendrá la conside-
ración de precio público, a efectos de lo dispuesto en la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de tasas y precios públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. El precio de acceso
a este servicio se establecerá de forma diferenciada del fijado
para el servicio de atención socio-educativa. Podrán estable-
cerse asimismo bonificaciones, sin que sean de aplicación
los requisitos fijados en los subapartados b) y c) del artícu-
lo 9.1.

CAPITULO V

MEDIDAS EN MATERIA EDUCATIVA

Sección 1.ª
Medidas relativas al funcionamiento de los centros docentes

públicos

Artículo 13. Ampliación del horario de los centros.
1. Los centros docentes públicos de Andalucía podrán

abrir sus instalaciones desde las 7,30 hasta las 18 horas,
todos los días lectivos con excepción de los viernes, en los
que el cierre se realizará a las 16 horas.

2. Las instalaciones deportivas y recreativas de dichos
centros docentes públicos, así como otras que lo permitan,
permanecerán abiertas para su uso público, fuera del horario
anterior, hasta las 20 horas en los días lectivos, y de 8 hasta
las 20 horas durante todos los días no lectivos del año a
excepción del mes de agosto.

Artículo 14. Aula matinal.
1. En los centros docentes públicos de educación infantil

y primaria, el tiempo entre las 7,30 y la hora de comienzo
de la jornada lectiva será considerado como «aula matinal»,
sin actividad reglada. El centro establecerá las medidas de
vigilancia y atención educativa que necesiten los/as menores
en función de su edad y discapacidad.

2. El acceso a este servicio podrá solicitarse para días
y horas determinados o con carácter continuado.
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Artículo 15. Comedor.
1. Los centros docentes públicos prestarán servicio de

comedor para los/as alumnos/as de educación infantil, primaria
y secundaria obligatoria. El horario destinado a este servicio
será de hasta dos horas a partir de la finalización de la jornada
lectiva de la mañana.

2. El servicio de comedor se contratará directamente por
los centros docentes con un precio máximo de licitación en
función del precio por cubierto que esté en vigor. El centro
docente pondrá a disposición de este servicio la sala y mobi-
liario básico; el resto de enseres correrá a cargo del adju-
dicatario/a.

3. Los centros docentes que a la entrada en vigor del
presente Decreto oferten el servicio escolar de comedor,
mediante la fórmula de gestión directa, podrán seguir ofer-
tándolo en las mismas condiciones.

Artículo 16. Actividades extraescolares.
1. Los centros docentes públicos de educación infantil,

primaria y secundaria ofrecerán fuera del horario lectivo dife-
rentes actividades de ocio, lectura, deporte, música, artes plás-
ticas, educación para la salud, primeros auxilios, informática,
idiomas y otras de naturaleza similar que aborden otros aspec-
tos formativos de interés para los/as alumnos/as.

2. Estas actividades extraescolares serán establecidas por
cada centro docente en función de la demanda existente. Cada
día de la semana, de lunes a jueves, se ofertarán al menos
dos actividades distintas, de 1 hora de duración cada una
de ellas. El cómputo semanal de cada actividad extraescolar
será de 2 horas.

Artículo 17. Participación en el coste.
1. La contribución de las familias al coste de los servicios

de aula matinal y actividades extraescolares se establecerá
como precio público, de conformidad con la Ley 4/1988, de
5 de julio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

2. El precio del servicio de comedor será el fijado por
el Decreto 192/1997, de 29 de julio, por el que se regula
el servicio de comedor en los Centros Públicos dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia y de las Disposiciones
que lo desarrollan.

3. En el supuesto de familias con ingresos que no superen
lo establecido en la Disposición Adicional Primera, se esta-
blecerá una bonificación según tramos de ingresos de la unidad
familiar, que podrá alcanzar hasta el 50% del importe fijado.

En el caso de las actividades extraescolares, lo señalado
anteriormente sólo se aplicará a dos actividades por alumno/a.

4. La prestación del servicio será gratuita para el alumnado
escolarizado en enseñanzas de carácter obligatorio, cuando
estén obligados a desplazarse fuera de su localidad de resi-
dencia por inexistencia del nivel educativo correspondiente,
tenga jornada de mañana y tarde y no disponga del servicio
de transporte al mediodía, así como aquellos alumnos que,
por motivos familiares, se encuentren en situación de dificultad
social extrema o riesgo de exclusión, quedando incluido en
este supuesto los hijos e hijas de mujeres atendidas en los
Centros de Acogida para mujeres maltratadas.

5. En aquellos supuestos no incluidos en los aparta-
dos 3 y 4 anteriores, los usuarios satisfarán íntegramente el
precio fijado, sin que les sean de aplicación las bonificaciones
previstas en el presente Decreto.

6. La gestión económica de estos servicios se realizará
por los centros docentes públicos en el marco de la autonomía
reconocida legislativamente.

Artículo 18. Demanda mínima para el establecimiento
de los servicios.

El establecimiento de los servicios de aula matinal y come-
dor estará supeditado a la existencia de una demanda mínima

del 5% de los/as alumnos/as inscritos/as en el centro, sin
perjuicio del libre acceso a los mismos una vez establecidos.

Sección 2.ª
Libros de texto

Artículo 19. Ayudas para la adquisición de libros de texto.
1. Se establecerán ayudas económicas para la adquisición

de libros de texto en la educación obligatoria impartida en
centros docentes sostenidos con fondos públicos.

2. El importe de la ayuda será de 78 euros por alumno/a.
3. Cada curso escolar se efectuará la correspondiente con-

vocatoria, en la que se establecerá como forma de pago el
sistema de un cheque-libro para su descuento en el momento
de la compra.

4. Las normas que se dicten en desarrollo del presente
Decreto regularán los requisitos para el acceso a estas ayudas.
En todo caso, serán incompatibles con cualesquiera otras de
la misma finalidad que pudieran percibirse de otras entidades
públicas o privadas.

Sección 3.ª
Otras medidas

Artículo 20. Asesoramiento y atención educativa.
1. En los casos de situación compleja y problemática

familiar que afecte a alumnos/as de los centros docentes públi-
cos de Andalucía y a sus familias, se establecerán medidas
para facilitar el asesoramiento que sea necesario y, en su
caso, la atención educativa que sea requerida.

2. Estas funciones de asesoramiento y atención educativa
se desarrollarán a través de los equipos de orientación edu-
cativa existentes, sin perjuicio del reforzamiento de los recursos
que requiera esta actividad.

Artículo 21. Ayudas para estudios universitarios.
1. Podrán establecerse ayudas universitarias para cubrir

los gastos de matrícula en cualquiera de las Universidades
públicas de Andalucía de aquel alumnado que venga reali-
zando actividades de prestaciones sociales de naturaleza simi-
lar a las previstas en el presente Decreto, en Organizaciones
No Gubernamentales, durante, al menos, los dos años ante-
riores a la fecha de solicitud.

2. A tales efectos, la Consejería de Educación y Ciencia
formalizará convenios con las Universidades andaluzas en los
que se recogerá la fórmula de financiación de estas ayudas
y el procedimiento de concesión de las mismas.

3. Será requisito para acceder a estas ayudas que los
ingresos de la familia a que pertenece el alumno o alumna
no superen, en función del número de sus miembros, los
límites establecidos en la Disposición Adicional Primera del
presente Decreto.

Artículo 22. Cursos de natación.
1. Al objeto de que los niños y las niñas andaluces apren-

dan a nadar desde temprana edad, los centros docentes públi-
cos de educación primaria que, en aplicación del artículo 16
de este Decreto ofrezcan actividades extraescolares, podrán
incluir, entre dichas actividades, un curso de natación.

2. Esta actividad extraescolar podrá desarrollarse cualquier
día de la semana, de lunes a jueves, en cualquier mes del
calendario escolar. La duración será determinada por cada
centro. El cómputo semanal de esta actividad será de una
hora.

3. Este curso irá dirigido, preferentemente, a alumnos
y alumnas inscritos en el tercer curso de educación primaria.

4. La implantación de esta medida está en función de
la disponibilidad de uso de instalaciones adecuadas al efecto,
en los municipios o zonas urbanas próximas a los centros
docentes públicos de educación primaria.
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5. Para disponer del uso de las instalaciones deportivas
necesarias, se podrán celebrar Convenios con los Ayuntamien-
tos o contratos con otras Entidades. En todo caso, los gastos
derivados de dichos Convenios se financiarán a través de los
gastos de funcionamiento de los centros.

Artículo 23. Participación en el coste.
1. Las cuantías y bonificaciones del precio público corres-

pondiente a este servicio son las establecidas para las acti-
vidades extraescolares por el Consejo de Gobierno.

2. La gestión económica de este servicio se realizará por
los centros docentes públicos en el marco de la autonomía
reconocida normativamente.

Artículo 24. Demanda mínima para el establecimiento
del servicio.

El establecimiento del servicio previsto en el artículo 22
estará supeditado a la existencia de una demanda mínima
de 10 alumnos/as, sin perjuicio del libre acceso a los mismos
una vez establecidos.

Artículo 25. Ayudas para el perfeccionamiento de un idio-
ma extranjero en países de la Unión Europea.

1. Al objeto de que los jóvenes de Andalucía puedan
perfeccionar el conocimiento y la práctica de un idioma extran-
jero, la Administración de la Junta de Andalucía establecerá
el Programa «Idioma y Juventud» mediante el cual se facilitará
la estancia en países de la Unión Europea.

2. El Programa «Idioma y Juventud» atenderá los gastos
de formación, estancia y desplazamiento.

3. El desarrollo de esta actividad se realizará fuera del
calendario escolar.

4. Tendrán acceso a las citadas estancias los alumnos
y alumnas que cursen enseñanzas de régimen general de
bachillerato o de ciclos formativos de grado medio en los cen-
tros docentes públicos que se determinen.

5. Las normas que se dicten en desarrollo del presente
Decreto establecerán los requisitos, criterios de prioridad y pro-
cedimiento para la adjudicación de las estancias.

6. Las familias contribuirán al coste de esta medida
mediante la aportación de una cuota de ciento veinte euros.
En el supuesto de familias con ingresos que no superen el
25% de los límites establecidos en la Disposición Adicional
Primera del presente Decreto no abonarán cantidad alguna.

CAPITULO VI

INCORPORACION DE LAS FAMILIAS AL USO DE LAS NUEVAS
TECNOLOGIAS

Artículo 26. Acceso a las nuevas tecnologías.
1. Se establecerán ayudas para la adquisición de equipos

informáticos de forma que se facilite el acceso y utilización
de las nuevas tecnologías por las familias andaluzas. Se preverá
la disponibilidad de equipos especiales para las personas con
discapacidad.

2. La cuantía de la ayuda económica será del 50% de
la cantidad establecida en cada convocatoria, hasta un máximo
de cuatrocientos cincuenta euros.

3. Como complemento de esta ayuda se podrá bonificar
hasta el 50% del coste de la tarifa para la conexión a Internet
que a tal efecto se determine y por un período de tiempo
no superior a doce meses.

4. Anualmente se efectuará la correspondiente convoca-
toria, en la que se establecerá como forma de pago el sistema
de un cheque-ordenador para su descuento en el momento
de la compra.

5. Será requisito para ser beneficiario/a de estas ayudas
que los ingresos familiares no superen el límite establecido
en la Disposición Adicional Primera.

6. Estas ayudas estarán limitadas a un equipo por familia,
con independencia del miembro de la misma que las solicite.

Artículo 27. Cursos de formación en las nuevas tec-
nologías.

Se impartirán cursos de formación para el manejo y uti-
lización de equipos informáticos, la navegación por Internet,
la utilización de correo electrónico y otras materias similares
destinados a todas aquellas personas que puedan ser usuarias
de los equipos informáticos facilitados o instalados por la apli-
cación de alguna de las medidas previstas en el presente
Decreto.

CAPITULO VII

MEDIDAS A FAVOR DE LOS/AS MAYORES Y PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

Sección 1.ª
Medidas de carácter sanitario

Artículo 28. Cuidados a domicilio.
1. Por el Sistema Sanitario Público de Andalucía se pres-

tarán cuidados enfermeros, de forma reglada y continuada,
en su domicilio a todas aquellas personas mayores o con dis-
capacidad que lo necesiten y por indicación médica o enfer-
mera. Este servicio se prestará en todo caso de forma co-
ordinada con los Servicios Sociales correspondientes.

2. Con carácter complementario se establecerán las medi-
das para facilitar a las personas responsables del cuidado de
los mayores o de personas con discapacidad el apoyo y for-
mación suficientes para el desempeño adecuado de esta labor.

3. A estos efectos, se reforzarán los equipos de enfermería
en los grandes núcleos de población, en los que existe un
elevado número de personas mayores o con discapacidad.

4. La aplicación de esta medida se reflejará en los corres-
pondientes contratos programa, con la cuantificación nece-
saria, para garantizar su desarrollo efectivo conforme a la fina-
lidad prevista en el presente Decreto.

Artículo 29. Fisioterapia y Rehabilitación en la Atención
Primaria de Salud.

Para facilitar la accesibilidad de los/as pacientes a los
servicios de Fisioterapia y Rehabilitación en su propio entorno y
de este modo ayudar a compatibilizar la atención familiar y
actividad laboral de las personas a su cargo, se establecerá
una red de Unidades de Fisioterapia y Rehabilitación en los
Distritos de Atención Primaria de Salud que contará con Médi-
cos/as Rehabilitadores y Fisioterapeutas.

Artículo 30. Uso de instalaciones para mantenimiento físi-
co y ayuda a la rehabilitación.

Para la realización de los ejercicios físicos y de ayuda
a la rehabilitación que requieran las personas mayores y con
discapacidad, se establecerán Convenios con las Corporacio-
nes Locales de Andalucía para disponer del uso de sus ins-
talaciones deportivas.

Artículo 31. Plan Andaluz de Alzheimer.
1. Se implantará el Plan Andaluz de Alzheimer para hacer

frente a los problemas que plantea dentro de la familia y del
hogar el padecimiento de la enfermedad de Alzheimer por
alguno/a de sus componentes.

2. Serán objetivos de este Plan:

- Incrementar la detección precoz de la enfermedad.
- Proporcionar a los Centros de Día de Alzheimer un

mayor acceso a fuentes de información, mejor conocimiento
de la enfermedad y una mayor fluidez en el intercambio de
información con otros centros y con el personal sanitario.
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- Asignar profesionales médicos y enfermeros para la
atención directa en los Centros de Día de Alzheimer.

- Facilitar la conexión telemática entre los Centros de
Salud, los Centros de Día de Alzheimer y los Centros de Aten-
ción Especializada para la realización de consultas e inter-
consultas, tramitación de citas y derivación a especialistas.

- Potenciar las sesiones de apoyo a los familiares de los/as
enfermos/as.

Artículo 32. Desarrollo de dispositivos socio-sanitarios de
Salud Mental.

Al objeto de paliar la sobrecarga familiar que ocasionan
determinadas psicopatologías en la población Infanto-Juvenil,
se creará una red especializada para las patologías más com-
plejas, que comprenderá Hospital de Día y hospitalización
completa. Asimismo, se establecerán medidas para consolidar
la atención comunitaria desde los equipos de Salud Mental
de los Distritos de Atención Primaria de Salud.

Sección 2.ª
Medidas de carácter social en el domicilio

Artículo 33. Adecuación funcional básica de viviendas.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el III Plan Andaluz de

Vivienda y Suelo, se establecerán ayudas destinadas a mejorar
la seguridad y adecuación funcional de las viviendas que cons-
tituyan residencia habitual y permanente de personas mayores.

2. Estas ayudas consistirán en la subvención de una cuan-
tía de hasta el 70% del presupuesto de las obras necesarias,
previstas en el apartado 4 de este artículo, y de la asistencia
técnica si ésta fuera preceptiva.

3. A los efectos de la subvención expresada en el apar-
tado 1, el presupuesto no podrá exceder de mil ochocientos
euros para las obras y de seiscientos euros para la asistencia
técnica.

4. A los efectos de estas ayudas, se entenderá por obras
necesarias las siguientes:

- Adaptación de la instalación eléctrica a la normativa
vigente.

- Instalación de alumbrado conmutado en dormitorio u
otro espacio que se requiera.

- Adecuación de la instalación de gas a la normativa
vigente, así como la dotación de elementos de fácil y segura
manipulación.

- Adecuación del ancho de puerta, sanitarios y grifería
a las necesidades de los usuarios, incluyendo la instalación
de apoyos y asideros.

- Instalación de suelo antideslizante en cuartos de baño.
- Colocación de pasamanos en pasillos.
- Cualesquiera otras obras y elementos de similar natu-

raleza que contribuyan a la finalidad pretendida.

5. Serán beneficiarios de estas ayudas los/as titulares de
la Tarjeta Andalucía-Junta Sesentaycinco cuyos ingresos de
la unidad familiar no superen 2,5 veces el Salario Mínimo
Interprofesional.

6. No podrá obtenerse una segunda ayuda para la misma
vivienda si no hubieran transcurrido, al menos, tres años desde
la concesión de la primera.

Sección 3.ª
Medidas de carácter social en centros

Artículo 34. Centros de día.
1. La Administración de la Junta de Andalucía adecuará

sus Centros de Día para incrementar la calidad y oferta de
servicios y actividades, con la finalidad de mejorar la atención
a los/as mayores y permitir a sus familiares compaginar sus
responsabilidades laborales con el cuidado de estas personas.

2. Los citados Centros se adecuarán estructural y fun-
cionalmente a las necesidades de los hombres y mujeres, al
objeto de garantizar la convivencia de géneros en condiciones
de igualdad.

3. En cada Centro de Día, en horario de mañana y tarde,
de lunes a viernes, se programarán actividades continuadas
de carácter recreativo, educativo, de desarrollo artístico y aná-
logos. La realización de estas actividades se acomodará a la
demanda existente.

Artículo 35. Servicio de comedor.
1. En los Centros de Día de la Administración de la Junta

de Andalucía se ofrecerá servicio de comedor, de lunes a vier-
nes, todos los días laborables.

2. La prestación de este servicio en cada Centro estará
supeditada a la existencia de una demanda mínima de diez
usuarios/as que vivan solos/as, en compañía de otros/as mayo-
res o en compañía de otras personas que no estén con ellos
por razones laborales.

3. El servicio será retribuido mediante el pago de una
cantidad por el usuario/a. La fijación de la cuantía se esta-
blecerá por las normas que se dicten en desarrollo de este
Decreto. En todo caso, se bonificará el 50% de ese importe
a los/as titulares de la Tarjeta Andalucía-Junta Sesentaycinco,
modalidad Oro.

4. El servicio de comedor se contratará directamente por
la Administración de la Junta de Andalucía o a través de Enti-
dades Colaboradoras.

Artículo 36. Programas de estancia diurna y de respiro
familiar.

1. Se establecerán programas de estancia diurna y de
respiro familiar al objeto de facilitar la atención integral de
las personas en situación de dependencia por sus familiares.

2. Estos programas consistirán en sustituir, en centros
específicos o bien compartiendo instalaciones con Centros
Residenciales, las tareas de atención prestadas a una persona
dependiente por algún miembro de su familia, durante parte
del día o en cortos períodos de tiempo, permitiendo que éste
pueda ausentarse del domicilio por razones laborales o de
descanso.

3. Tendrán acceso a estos programas los titulares de la
Tarjeta Andalucía-Junta Sesentaycinco y personas con dis-
capacidad, mayores de dieciséis años y menores de sesenta
y cinco, en situación de dependencia.

4. En el desarrollo de estos programas se atenderá prio-
ritariamente la dotación en las localidades de mayor demanda.
En todo caso, el orden de acceso queda establecido en el
apartado 5 de este artículo.

5. Las normas que se dicten en desarrollo del presente
Decreto establecerán los criterios de ordenación de las soli-
citudes para el acceso a estas plazas. En todo caso, se esta-
blecerán, como criterios prioritarios, los siguientes:

a) Que el/la usuario/a sea titular de la Tarjeta Andalu-
cía-Junta Sesentaycinco, modalidad Oro, o asimilado/a.

b) El grado de dependencia del/la solicitante.
c) En el supuesto de estar a cargo de familiares o con-

vivientes, que éstos trabajen.

Artículo 37. Centros Residenciales.
1. Se establecerán medidas para incrementar el número

de plazas en los Centros Residenciales para mayores y per-
sonas con discapacidad, mayores de dieciséis años y menores
de sesenta y cinco, en situación de dependencia.

2. Tendrán acceso a las plazas residenciales sostenidas
con fondos públicos los titulares de la Tarjeta Andalucía-Junta
Sesentaycinco y personas con discapacidad, mayores de die-
ciséis años y menores de sesenta y cinco, en situación de
dependencia.
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3. Las normas que se dicten en desarrollo del presente
Decreto establecerán los criterios de ordenación de las soli-
citudes para el acceso a estas plazas. En todo caso, se valorará
la situación socio-familiar, económica y funcional del/la soli-
citante, atendiéndose con prioridad las de aquellas personas
que padezcan alguna discapacidad o grado de dependencia
y, dentro de ellas, las que sean titulares de Tarjeta Anda-
lucía-Junta Sesentaycinco, modalidad Oro, o asimilados/as.

Artículo 38. Participación en el coste.
1. Estos servicios serán retribuidos mediante el pago de

una cantidad por el usuario/a. A tal efecto las normas que
se dicten en desarrollo de este Decreto fijarán la cuantía a
abonar por la utilización de los programas de estancia diurna
y de respiro familiar y Centros Residenciales.

2. Estas cuantías no podrán sobrepasar el 90% del coste
del servicio. En la fijación de la cantidad a abonar para las
plazas residenciales, además, se establecerá una bonificación,
de forma que ningún/a usuario/a pague más del 75% de sus
ingresos líquidos anuales.

3. Para el pago de estas cuantías podrán establecerse
fórmulas de financiación diferida, en atención a las circuns-
tancias personales del/la usuario/a.

Artículo 39. Dotación de equipos informáticos.
1. Se dotará de equipos informáticos a los Centros de

Día y Centros Residenciales para mayores y personas con dis-
capacidad, dependientes de la Junta de Andalucía, con la
finalidad de que los usuarios/as de dichos Centros puedan
conocer y utilizar en los mismos las nuevas tecnologías, para
conectar telemáticamente los Centros Residenciales y los Dis-
tritos Sanitarios de Atención Primaria para el intercambio de
documentos, citas, interconsultas y telecuidados.

2. En aquellos Centros donde exista una demanda sufi-
ciente, se instalarán módulos de Informática, de al menos
cinco ordenadores, al objeto de facilitar el acceso a todos/as
aquellos/as usuarios/as que lo soliciten.

CAPITULO VIII

MEDIDAS INSTRUMENTALES

Artículo 40. Horario de Centros de Salud.
Los Centros de Salud dependientes del Sistema Sanitario

Público de Andalucía tendrán un horario de 8 a 20 horas,
manteniendo ininterrumpidamente el trabajo normalizado y
de carácter programado.

Artículo 41. Apoyo a inversiones y formación.
1. Las normas que se dicten en desarrollo del presente

Decreto establecerán los requisitos necesarios para la apli-
cación de estas subvenciones, que consistirán en ayudas eco-
nómicas de hasta el 50% del coste de la inversión, a aquellas
empresas que tengan por objeto el desarrollo de alguno de
los servicios previstos en el presente Decreto:

a) Para la adecuación de instalaciones y acondiciona-
miento del inmueble.

b) Para la adquisición o construcción del inmueble nece-
sario para el desarrollo de alguna de las actividades previstas
en este Decreto, siempre que se trate de edificios de nueva
construcción y la empresa sea de sociedad cooperativa o
laboral.

2. Asimismo, se facilitará la realización de cursos de for-
mación profesional para los/as trabajadores/as de las empresas
de economía social que desarrollen las actividades previstas
en el presente Decreto.

A estos efectos, se podrán establecer ayudas económicas
durante el período formativo, sobre la base de la situación
familiar, social, geográfica o laboral de los alumnos/as.

Artículo 42. Medidas específicas de apoyo a la creación
de guarderías infantiles y centros de atención a mayores.

Se establecerán ayudas de hasta el 50% del coste de
la adecuación de instalaciones y acondicionamiento del inmue-
ble para aquellas empresas que creen centros de atención
a mayores y Centros de atención socio-educativa (Guarderías
infantiles) para los hijos/as de sus trabajadores/as.

Disposición Adicional Primera. Ingresos de la Unidad
Familiar.

1. A los efectos del presente Decreto se considerarán ingre-
sos de la Unidad Familiar los obtenidos por la suma de los
ingresos de cada uno de los miembros de la misma, enten-
diéndose como ingresos cualquier renta susceptible de integrar
el hecho imponible en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

2. Los solicitantes deberán acreditar los rendimientos
obtenidos a través de los siguientes medios:

a) La autoliquidación por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas referida al período impositivo inmedia-
tamente anterior, con plazo de presentación vencido, a la fecha
de solicitud de algunas de las ayudas previstas en el presente
Decreto respecto de aquellos miembros que vengan obligados
a presentar declaración por este impuesto.

b) El certificado de retenciones expedido por el pagador
de los rendimientos cuando no exista la obligación a la que
se refiere la letra anterior.

c) En defecto de los anteriores, cualquier otro medio que
acredite la realidad de la percepción.

3. En aquellos supuestos que se requiera una limitación
en los ingresos de la unidad familiar, éstos serán los siguientes,
en cómputo anual:

- Familias de 1 miembro = 3 Salario Mínimo Interpro-
fesional (en adelante SMI).

- Familias de 2 miembros = 4,8 SMI.
- Familias de 3 miembros = 6 SMI.

A partir del tercer miembro, se añadirá 1 SMI por cada
nuevo miembro de la unidad familiar.

4. A efectos de la comprobación de los ingresos de la
unidad familiar, en la solicitud de ayuda correspondiente se
establecerá la autorización del solicitante a la Administración
de la Junta de Andalucía para que pueda efectuar las com-
probaciones necesarias en acreditación de la realidad de los
ingresos declarados.

Disposición Adicional Segunda. Supuestos asimilables a
las Tarjetas Andalucía-Junta Sesentaycinco modalidad Oro.

A los efectos del presente Decreto, se considerarán asi-
milables a Tarjetas Andalucía-Junta Sesentaycinco, modalidad
Oro, aquellos supuestos en los que la persona con discapacidad
tenga una edad comprendida entre dieciséis y sesenta y cinco
años y tenga unos ingresos personales idénticos a los esta-
blecidos en el Decreto 76/2001, de 13 de marzo, por el que
se regula la concesión y uso de la Tarjeta Andalucía-Junta
Sesentaycinco.

Disposición Adicional Tercera. Revisión periódica de las
medidas.

Al objeto de revisar de forma continuada el presente Decre-
to y adaptarlo permanentemente a la realidad cambiante de
las familias andaluzas, las medidas que se establecen tendrán
una vigencia de cuatro años y deberán ser revisadas y adap-
tadas anualmente, en su caso, a las nuevas situaciones que
se produzcan.



BOJA núm. 56Página núm. 7.050 Sevilla, 22 de marzo 2004

Disposición Adicional Cuarta. Normas de gestión y fis-
calización de las ayudas y subvenciones.

1. Las Disposiciones de desarrollo de este Decreto podrán
establecer la exoneración de la acreditación prevista en el ar-
tículo 105.e) de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para las subvenciones
y ayudas previstas en el mismo, cuyos beneficiarios sean per-
sonas individuales y no las perciban en virtud de actividad
empresarial o profesional.

2. Los expedientes de subvenciones que se tramiten por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos con cargo al estado de gastos del Presupuesto,
en desarrollo directo de las diferentes medidas previstas en
el presente Decreto, se fiscalizarán aplicando técnicas de
muestreo. La Intervención General de la Junta de Andalucía,
al amparo de lo que dispone el artículo 78.3 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, determinará los concretos expedientes afectados y esta-
blecerá el procedimiento aplicable a la selección, identificación
y tratamiento de la muestra, en los términos previstos en el
mencionado precepto.

3. Las convocatorias para las ayudas previstas en los
artículos 4, 5, 26 y 33 podrán establecer la previsión de que
las solicitudes que no hayan podido ser atendidas en un ejer-
cicio, por haberse agotado la dotación presupuestaria, puedan
atenderse en el siguiente sin necesidad de reiterarlas, salvo
desistimiento del solicitante.

Disposición Adicional Quinta. Pago de las ayudas.
Los pagos de las ayudas a favor de las familias andaluzas

contempladas en el presente Decreto gozarán de prelación
en el conjunto de las obligaciones de la Tesorería General
de la Junta de Andalucía y de las Tesorerías de los Organismos
Autónomos correspondientes. A tal fin, los órganos compe-
tentes remitirán a las Tesorerías que procedan los documentos
contables preceptivos para la atención de aquellos en índices
independientes.

Disposición Adicional Sexta. Plazas vacantes de Centros
de atención socio-educativa (Guarderías infantiles).

Las plazas que quedaran vacantes en la convocatoria pre-
vista en este Decreto podrán ser asignadas en régimen de
libre concurrencia, aunque los ingresos familiares superen los
límites establecidos en la Disposición Adicional Primera. A
estos efectos la convocatoria preverá la presentación de soli-
citudes con carácter abierto.

Disposición Adicional Séptima. Revisión de las ayudas
para adquisición de libros de texto.

La cuantía de la ayuda a que se refiere el apartado 2
del artículo 19 del presente Decreto, se actualizará por las
normas que se dicten en desarrollo del mismo.

Disposición Transitoria Unica. Plazas de Centros de aten-
ción socio-educativa (Guarderías infantiles) ocupadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo IV, los niños/as
que actualmente ocupen plazas en esas guarderías podrán
continuar siendo atendidos/as en las mismas hasta que cum-
plan los tres años de edad, aunque no reúnan los requisitos
establecidos en el artículo 9. Asimismo, continuarán abonando
las cuantías actuales, que se actualizarán cada año conforme
a las variaciones que experimente el Indice de Precios al
Consumo.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación de disposi-
ciones.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual
o inferior rango, en cuanto contradigan o se opongan a lo
dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo de las actuaciones.
Las medidas previstas en el presente Decreto serán lle-

vadas a cabo por las Consejerías competentes en cada materia.
En concreto, las previstas en los artículos 4, 5, 6, 8, 9, 10,
11, 12, 34, 35, 36, 37, 38, la Consejería de Asuntos Sociales;
los artículos 28, 29, 30, 31, 32, 40, la Consejería de Salud;
los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,22 la Con-
sejería de Educación y Ciencia; los artículos 7, 26, 27, 39,
41, 42, la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
quien podrá delegar la tramitación, gestión, resolución, dis-
tribución y control de las ayudas en el Instituto de Fomento
de Andalucía, el artículo 33, la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, y el artículo 25, la Consejería de la Presidencia,
a través del Instituto Andaluz de la Juventud, y la Consejería
de Educación y Ciencia.

Disposición Final Segunda. Exigibilidad de las medidas.
La exigibilidad de las medidas previstas en los artículos

a los que se refiere la Disposición anterior quedará supeditada
a la efectividad que dispongan las medidas de adecuación
o desarrollo a las que la misma se refiere. Entre tanto, seguirán
vigentes las normas que pudieran entenderse derogadas por
la Disposición Derogatoria única.

Disposición Final Tercera. Calendario de guarderías.
El calendario laboral de las guarderías de la Administración

de la Junta de Andalucía será el determinado por Orden de
la Consejería de Asuntos Sociales.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 12 de marzo de 2004, conjunta de
las Consejerías de Economía y Hacienda y de Medio
Ambiente, por la que se regula la declaración de
comienzo, modificación y cese de las actividades que
determinen la sujeción a los impuestos sobre vertidos
a las aguas litorales, sobre depósito de residuos radiac-
tivos y sobre depósito de residuos peligrosos.

El Capítulo I del Título II de la Ley 18/2003, de 29 de
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas, crea y regula los impuestos ecológicos, entre ellos,
el impuesto sobre vertidos a las aguas litorales, el impuesto
sobre depósito de residuos radiactivos y el impuesto sobre
depósito de residuos peligrosos, con la finalidad de la pro-
tección y defensa del medio ambiente.

El artículo 20 de la citada Ley dispone que los sujetos
pasivos de los referidos impuestos estarán obligados a pre-
sentar ante la Consejería de Economía y Hacienda una decla-
ración relativa al comienzo, modificación y cese de las acti-
vidades que determinen la sujeción a los mismos, remitiendo
a una Orden conjunta de las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Medio Ambiente la regulación de los términos
en que ha de realizarse.

En virtud de dicha habilitación legal, la presente Orden
aborda el régimen de estas declaraciones, que tienen por fina-
lidad proporcionar a la Administración tributaria determinados
datos necesarios para la gestión de los impuestos así como
facilitar a los sujetos pasivos el cumplimiento de sus obli-
gaciones, ya que, al tratarse de tributos de carácter periódico,
deben cumplimentarse determinados deberes formales y mate-
riales de forma repetitiva.

La presente Orden regula el contenido, formulación, plazos
y lugar y forma de presentación de las declaraciones y aprueba
los correspondientes modelos que deberán utilizarse. En lo
que se refiere a la forma de presentación, al objeto de facilitar
el cumplimiento de estas declaraciones tributarias, prevé que
puedan presentarse por medios no electrónicos o por medios
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telemáticos a través de Internet, una vez desarrollados los
medios técnicos necesarios que permiten dicha presentación
telemática conforme al mandato contenido en el artículo 18.2
de la citada Ley 18/2003.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas,
de acuerdo con el Consejo Consultivo,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto, en desarrollo del ar-

tículo 20 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la
que se aprueban medidas fiscales y administrativas, la regu-
lación de las declaraciones relativas al comienzo, modificación
y cese de las actividades que han de formular los contribu-
yentes del impuesto sobre vertidos a las aguas litorales y los
sustitutos del contribuyente de los impuestos sobre depósito
de residuos radiactivos y sobre depósito de residuos peligrosos,
conforme a los modelos que en la misma se establecen.

Artículo 2. Declaración de comienzo de la actividad.
1. Los contribuyentes del impuesto sobre vertidos a las

aguas litorales están obligados a presentar declaración de
comienzo de actividad. Dicha declaración habrá de contener
los siguientes datos relativos al vertido:

a) Código de identificación del vertido.
b) Descripción del punto de vertido.
c) Caudal anual del vertido expresado en miles de metros

cúbicos.
d) Tipo de vertido.
e) Lugar de vertido, con identificación del tipo de aguas

afectadas.
f) Tipo de conducción del vertido.
g) Parámetros característicos del vertido y sus valores.
h) Fecha de inicio y de finalización de la vigencia de

la autorización.

Los datos referidos en el párrafo anterior que deberán
declararse serán los que se deriven de la preceptiva auto-
rización otorgada por la Consejería de Medio Ambiente.

2. Los sustitutos de los contribuyentes de los impuestos
sobre depósito de residuos radiactivos y sobre depósito de
residuos peligrosos deberán declarar los siguientes datos rela-
tivos al gestor y al vertedero:

a) Código identificativo de gestor autorizado.
b) Número de identificación del Registro de Industria

(NIRI).
c) Ubicación del vertedero.
d) Fecha de inicio y de finalización de la vigencia de

la autorización.
e) Capacidad real del vertedero.
f) Previsión de gestión anual del ejercicio corriente.

3. La declaración de comienzo de la actividad se for-
mulará, conforme a los modelos que se establecen en la pre-
sente Orden, consignando los datos señalados en los apartados
anteriores que correspondan al impuesto de que se trate así
como los datos que sean procedentes relativos al sujeto pasivo,
representante y demás extremos contenidos en los respectivos
modelos.

Asimismo, en el supuesto de que no coincidiera el con-
tribuyente del impuesto sobre vertidos a las aguas litorales
con el titular del emisario, conducción, canal, acequia o cual-
quier otro medio a través del cual se realice el vertido, deberán
consignarse en la declaración los datos que sean procedentes
relativos a dicho titular contenidos en el respectivo modelo.

4. La declaración de comienzo de la actividad relativa
al impuesto sobre vertidos a las aguas litorales deberá pre-

sentarse en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación de la autorización
de vertidos otorgada por la Consejería de Medio Ambiente.
La declaración de comienzo de la actividad relativa a los
impuestos sobre depósito de residuos radiactivos y sobre depó-
sito de residuos peligrosos deberá presentarse en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de la correspondiente autorización y en
todo caso antes del inicio de las actividades.

Artículo 3. Declaración de modificación.
1. Cuando se modifique cualquiera de los datos conte-

nidos en la declaración de comienzo de la actividad o en
declaración de modificación posterior a aquélla, el sujeto pasivo
deberá presentar ante la Consejería de Economía y Hacienda
la correspondiente declaración de modificación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en los
impuestos sobre depósito de residuos radiactivos y sobre depó-
sito de residuos peligrosos no existirá la obligación de declarar
las modificaciones relativas al dato de previsión de gestión
anual del ejercicio corriente referido en el artículo 2.2.f) de
la presente Orden.

2. La declaración de modificación se formulará, conforme
al modelo relativo al impuesto de que se trate, consignando
únicamente los datos que se hayan modificado así como los
datos que sean procedentes relativos al sujeto pasivo, repre-
sentante y demás extremos contenidos en los respectivos
modelos.

De lo dispuesto en el párrafo anterior se exceptúa el
supuesto de modificación de alguno de los parámetros relativos
al impuesto sobre vertidos a las aguas litorales. En este caso
deberán consignarse en la declaración todos los parámetros
que estén autorizados a la fecha de la declaración de
modificación.

3. La declaración de modificación deberá presentarse den-
tro del plazo de un mes. Dicho plazo se computará desde
la fecha en que se produjo la modificación, salvo en los siguien-
tes casos:

a) En el supuesto de que la modificación afectase a alguno
de los datos relativos al vertido o a los parámetros caracte-
rísticos el referido plazo se contará desde el día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación de la autorización
de la modificación.

b) En los supuestos de interrupción temporal de la acti-
vidad previstos en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley
18/2003, el plazo se contará desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación de la certificación de la
Consejería de Medio Ambiente referida en dicho precepto legal.

Artículo 4. Declaración de cese de la actividad.
1. En el supuesto de cese definitivo en el desarrollo de

todas las actividades que determinen la sujeción a un mismo
impuesto de cualquiera de los comprendidos en la presente
Orden, el obligado tributario deberá presentar la correspon-
diente declaración de cese de la actividad.

2. La declaración de cese de la actividad, que se formulará
conforme al modelo relativo al impuesto de que se trate, se
limitará a señalar su condición de declaración de cese de
la actividad y la fecha del mismo así como a consignar los
datos que sean procedentes relativos al sujeto pasivo, repre-
sentante y demás extremos contenidos en los respectivos
modelos.

3. La declaración de cese de la actividad deberá pre-
sentarse dentro del plazo de un mes contado desde la fecha
del cese de la actividad salvo en los siguientes casos:

a) En los supuestos de disolución y de disolución-liqui-
dación de sociedades y demás entidades el plazo de presen-
tación será de un mes contado desde la fecha del acuerdo
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de disolución, y en todo caso antes de la cancelación de los
correspondientes asientos en el Registro Mercantil.

b) En los casos de fallecimiento del obligado tributario
que determinen el cese de la actividad, los herederos deberán
presentar la correspondiente declaración de cese dentro del
plazo de seis meses contados desde que se produjo el
fallecimiento.

Artículo 5. Forma y lugar de presentación de las decla-
raciones.

1. Las declaraciones relativas al comienzo, modificación
y cese de las actividades que determinen la sujeción a los
impuestos a que se refiere la presente Orden se formularán
conforme a los modelos que figuran como anexo de la misma,
que podrán obtenerse y confeccionarse en la página web de
la Consejería de Economía y Hacienda (www.juntadeanda-
lucia.es/economiayhacienda).

Las declaraciones se dirigirán a la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda en cuyo ámbito
territorial radique el punto de vertido cuando se refieran al
impuesto sobre vertidos a las aguas litorales. Las declaraciones
relativas a los impuestos sobre depósito de residuos radiactivos
y sobre depósito de residuos peligrosos se dirigirán a la Dele-
gación Provincial de la citada Consejería en cuyo ámbito terri-
torial radique el vertedero.

2. Las declaraciones que se presenten por medios no
electrónicos se presentarán preferentemente en el Registro de
la respectiva Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, sin perjuicio de que puedan presentarse
de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. La presentación de las declaraciones podrá efectuarse
también por medios telemáticos a través de Internet, en los
términos previstos en el Decreto 183/2003, de 24 junio, por
el que se regula la información y atención al ciudadano y
la tramitación de los procedimientos administrativos por
medios electrónicos (Internet), y demás normativa de apli-
cación, mediante el acceso a la correspondiente utilidad de
la Oficina Virtual de la Consejería de Economía y Hacienda
situada en la dirección indicada en el apartado 1 de este ar-
tículo. A estos efectos, se requerirá acreditar la personalidad
mediante certificado reconocido de usuario y consignar en los
modelos tributarios la firma electrónica reconocida.

Artículo 6. Aprobación de los modelos de declaración.
1. Se aprueba el modelo 700 de declaración de acti-

vidades correspondiente al impuesto sobre vertidos a las aguas
litorales, el modelo 710 de declaración de actividades corres-
pondiente al impuesto sobre depósito de residuos radiactivos,
y el modelo 720 de declaración de actividades correspondiente

al impuesto sobre depósito de residuos peligrosos, que figuran
como anexo de la presente Orden, cuya utilización será obli-
gatoria para formular las declaraciones de comienzo, modi-
ficación y cese de las actividades relativas a dichos impuestos.

2. Los impresos constarán de dos ejemplares, «ejemplar
para la Administración» y «ejemplar para el interesado».

Disposición adicional única. Habilitación para la eje-
cución.

Se autoriza a la Dirección General de Tributos e Inspección
Tributaria de la Consejería de Economía y Hacienda y a la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para cuantas actuaciones sean necesarias para
la ejecución de la presente Orden.

Disposición transitoria única. Primera declaración de
actividades.

Los sujetos pasivos de los impuestos sobre vertidos a
las aguas litorales, sobre depósito de residuos radiactivos y
sobre depósito de residuos peligrosos que a la entrada en
vigor de la presente Orden vinieran realizando actividades que
determinen la sujeción a los mismos, deberán presentar ante
la Consejería de Economía y Hacienda una declaración relativa
a dichas actividades, que se formulará conforme a lo dispuesto
en el artículo 2 de la presente Orden y demás determinaciones
de la misma, con las siguientes particularidades:

a) La declaración relativa al impuesto sobre vertidos a
las aguas litorales deberá presentarse en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a aquél en que se notifiquen
por la Consejería de Medio Ambiente los nuevos parámetros
para la aplicación de dicho impuesto conforme a lo previsto
en la disposición transitoria cuarta de la Ley 18/2003.

b) La declaración relativa a los impuestos sobre depósito
de residuos radiactivos y sobre depósito de residuos peligrosos
deberá presentarse dentro del plazo de los veinte primeros
días naturales del mes de abril del año 2004 y se formulará
consignando los datos que figuran en los modelos contenidos
como anexo de la presente Orden, indicando las cantidades
de residuos radiactivos o peligrosos vertidos en el último ejer-
cicio. La alteración de dichas cantidades no exigirá la pre-
sentación posterior de una declaración de modificación.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejera de Medio Ambiente Consejero de Economía y Haciendia
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 12 de marzo de 2004, por la que
se aprueba la Carta de Servicios de la Dirección General
de Organización, Inspección y Calidad de los Servicios.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por
la Dirección General de Organización, Inspección y Calidad
de los Servicios, y de acuerdo con el informe favorable de
la Dirección General de Organización, Inspección y Calidad
de los Servicios, en uso de la competencia que le confiere
el artículo 7.1 del Decreto 317/2003, de 18 de noviembre,
por el que se regulan las Cartas de Servicios, el sistema de
evaluación de la calidad de los servicios y se establecen los
Premios a la Calidad de los servicios públicos.

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios de la Dirección General
de Organización, Inspección y Calidad de los Servicios, que
se incorpora como Anexo a esta Orden.

2. Ordenar la publicación de la presente Orden y la Carta
de Servicios de la Dirección General de Organización, Ins-
pección y Calidad de los Servicios en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE
ORGANIZACION, INSPECCION Y CALIDAD

DE LOS SERVICIOS

P R O L O G O

La Carta de Servicios de la Dirección General de Orga-
nización, Inspección y Calidad de los Servicios de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
tiene como propósito facilitar a los usuarios y usuarias, la
obtención de información, los mecanismos de colaboración
y la posibilidad de participar activamente en la mejora de
los servicios proporcionados por la Dirección General.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de
los servicios prestados por la Dirección General de Organi-
zación, Inspección y Calidad de los Servicios a las personas
usuarias. Como consecuencia de lo anterior, la Dirección Gene-
ral adoptará las medidas necesarias para garantizar que el
contenido de la presente Carta se aplique por todas las per-
sonas a su servicio.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos identificativos de la Dirección General de Orga-

nización, Inspección y Calidad de los Servicios.
La Dirección General de Organización, Inspección y Cali-

dad de los Servicios es un Centro Directivo que depende de
la Secretaría General para la Administración Pública en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública. Se encuentran
adscritos a la Dirección General, la Inspección General de Ser-
vicios, Coordinación Informática, el Servicio de Organización
Administrativa, y el Servicio de Coordinación de Gestión de
la Calidad de los Servicios.

I.II. Misión de la Dirección General de Organización, Ins-
pección y Calidad de los Servicios.

La Dirección General de Organización, Inspección y Cali-
dad de los Servicios tiene como misión gestionar la organi-
zación e impulsar la modernización de la Administración Públi-
ca de la Junta de Andalucía con el fin de mejorar la prestación
de los servicios públicos.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la ela-
boración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El Servicio de Coordinación de Gestión de la Calidad de
los Servicios es la unidad responsable de la coordinación ope-
rativa en los trabajos de elaboración, gestión y seguimiento
de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con la Direc-
ción General de Organización, Inspección y Calidad de los
Servicios.

Las personas usuarias de los servicios que presta la Direc-
ción General de Organización, Inspección y Calidad de los
Servicios en calidad de clientes, ya sea de carácter interno
-personal al servicio de la Administración Pública, unidades
u órganos administrativos- o externo -la ciudadanía en general
podrán colaborar en la mejora de la prestación del servicio
a través de los siguientes medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas que periódicamente se realicen sobre la prestación de
servicios.

2. A través del Libro de Sugerencias y Reclamaciones
de la Junta de Andalucía.

3. Mediante su participación en encuentros, reuniones,
jornadas y foros que se organicen al efecto por la Dirección
General de Organización, Inspección y Calidad de los Servicios.

II. Servicios.
II.I. Relación de Servicios que presta.
A la Dirección General de Organización, Inspección y Cali-

dad de los Servicios le corresponden las siguientes atribu-
ciones, distribuidas en los diferentes Servicios integrados en
la misma:

1. A la Inspección General de Servicios le corresponde:

a) Establecer mecanismos ágiles y eficaces para la recep-
ción, atención y respuesta a las sugerencias y reclamaciones
de los ciudadanos y ciudadanas, comprobando las medidas
de mejora de los servicios establecidas a raíz de aquéllas.

b) Verificar el respeto a la normativa sobre seguridad en
el tratamiento de datos de carácter personal, e informar y pro-
poner el establecimiento de medidas para el efectivo cum-
plimiento de las obligaciones que impone la legislación sobre
protección de datos, así como velar por la publicidad de los
ficheros de la Administración de la Junta de Andalucía.

c) Vigilar el adecuado y eficaz funcionamiento de todos
los servicios de la Administración de la Junta de Andalucía
y proponer, en su caso, la adopción de las medidas tendentes
a subsanar las deficiencias que se adviertan.

d) Verificar el control del cumplimiento de las obligaciones
del personal al servicio de la Administración Autonómica.

e) Verificar el uso adecuado de los medios telemáticos,
telefónicos y electrónicos por parte del personal, e informar
sobre la organización y el mejor aprovechamiento de éstos.

f) Tramitar los expedientes en materia de incompatibi-
lidades y velar por el cumplimiento de las normas e instruc-
ciones sobre las mismas.

g) Informar al órgano competente sobre los niveles de
organización, distribución, eficacia y adecuación de los recur-
sos humanos y medios materiales de los distintos departa-
mentos, unidades y dependencias.

h) Custodiar y gestionar el Registro de Intereses y Bienes
de acuerdo con la normativa en la materia.
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2. Al Servicio de Organización Administrativa le corres-
ponde:

a) Establecer y ejecutar los planes, medidas y actividades
tendentes a mejorar el rendimiento de los servicios y la eficacia
de los mismos.

b) Informar previamente a su aprobación las normas y
disposiciones en materia de organización, desconcentración,
descentralización administrativa y procedimientos adminis-
trativos.

c) Analizar las estructuras orgánicas, así como informar
las propuestas de modificación.

d) Elaborar las propuestas de simplificación de proce-
dimientos, trámites y métodos de trabajo y normalizar y racio-
nalizar la gestión administrativa.

e) Informar, clasificar, normalizar y elaborar formularios
de la Administración de la Junta de Andalucía, así como ges-
tionar el Registro de Formularios de la Junta de Andalucía.

f) Impulsar el servicio de información administrativa y
de asistencia al ciudadano.

g) Prestar información administrativa de carácter general
a través del Teléfono de Información al Ciudadano de la Junta
de Andalucía 902 505 505, sobre fines, competencias y fun-
cionamiento de los distintos órganos y unidades de la Admi-
nistración Andaluza, servicios públicos y procedimientos que
gestiona, modalidades de tramitación y documentación exi-
gida, listas públicas y localización de dependencias.

h) Prestar información administrativa de carácter general
a través del correo electrónico informacion*juntadeandalu-
cia.es, sobre fines, competencias y funcionamiento de los dis-
tintos órganos y unidades de la Administración Andaluza, ser-
vicios públicos y procedimientos que gestiona, modalidades
de tramitación y documentación exigida, listas públicas y loca-
lización de dependencias.

i) Gestionar la Guía de Funciones y Servicios de la Admi-
nistración Andaluza.

3. Al Servicio de Coordinación de Gestión de la Calidad
de los Servicios le corresponde:

a) Diseñar, coordinar, implantar y evaluar la estrategia
del Plan de Calidad contemplada en el Plan Director de Orga-
nización para la Calidad de los Servicios de la Junta de
Andalucía.

b) Elaborar el Índice de Percepción de Calidad de los
Servicios (IPCS), a fin de dar a conocer cómo evoluciona la
opinión que los ciudadanos y ciudadanas tienen sobre la cali-
dad de los servicios prestados por la Junta de Andalucía.

c) Coordinar y gestionar el Premio a la Excelencia de
los Servicios Públicos de la Junta de Andalucía, el Premio
a las Mejores Prácticas y el Premio a las Mejores Sugerencias
y asesorar a las unidades administrativas en el proceso de
presentación de sus candidaturas.

d) Asesorar a los órganos y unidades de la Administración
General de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
en la elaboración de sus Cartas de Servicios.

e) Apoyar en la realización de Autoevaluaciones, basadas
en el Modelo EFQM adaptado al Sector Público, en los órganos
y unidades de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos.

f) Realizar la evaluación externa de la gestión de los órga-
nos y unidades de la Administración General de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos, teniendo como refe-
rencia el modelo EFQM adaptado al Sector Público.

g) Elaborar el informe global del grado de calidad con
el que se presta el conjunto de los servicios públicos.

h) Formar al personal que presta su servicios en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía en técnicas y
herramientas de Gestión de la Calidad.

i) Impulsar acciones de divulgación de las iniciativas de
calidad y modernización emprendidas por la Junta de Anda-
lucía.

4. A Coordinación Informática le corresponde:

a) Informar sobre la adquisición de Bienes y Servicios
Informáticos en la Junta de Andalucía.

b) Gestionar directamente los proyectos de carácter hori-
zontal estratégicos para la Junta de Andalucía entre los que
se pueden enumerar los siguientes: Infraestructura de clave
pública en la Junta de Andalucía, protección de datos de carác-
ter personal, creación del Centro de Respaldo, tramitador de
expedientes (w*nda) y el Registro de entrada y salida integrado
de la Junta de Andalucía (*ries).

c) Gestionar el mantenimiento de los equipos informáticos
corporativos.

d) Asesorar técnicamente a las Consejerías y Organismos
Autónomos en el dimensionamiento técnico y económico de
los proyectos informáticos.

e) Diseñar y organizar cursos de formación en materia
de informática para la Administración General de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos.

f) Realizar el informe sobre las actualizaciones del Catálogo
de Bienes Homologados de Microinformática y Periféricos de
la Junta de Andalucía.

g) Asistir a mesas de contratación y a ponencias técnicas
para la adquisición de Bienes y Servicios informáticos.

h) Establecer acuerdos corporativos sobre productos y ser-
vicios informáticos.

i) Organizar congresos y seminarios internos o externos
con empresas de carácter técnico para la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

j) Dirigir y gestionar el Centro Java de Andalucía.
k) Realizar estudios en tecnología de la información de

comunicaciones de carácter técnico sobre herramientas y apli-
caciones de interés para la Junta de Andalucía.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por
la Dirección General de Inspección, Organización y Calidad
de los Servicios.

- Artículos 52 y 53 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía (BOJA núm. 2, de 1 de febrero de 1985).

- Artículo 5.3.d) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía
(BOJA núm. 112, de 28 de noviembre de 1985).

- Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública (BOJA núm. 59, de 20 de mayo de
2000), modificado parcialmente por el Decreto 121/2002,
de 9 de abril.

- Decreto 314/2002, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Inspección General de Servicios
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 12, del 20 de enero
de 2003).

- Decreto 262/1988, de 2 de agosto que establece el
Libro de Sugerencias y Reclamaciones (BOJA núm. 73, de
17 de septiembre de 1988).

- Orden de 2 de mayo de 1989 de la Consejería de Gober-
nación, de Instrucciones en relación con el Libro de Suge-
rencias y Reclamaciones (BOJA núm. 39, de 19 de mayo
de 1989).

- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula
la información y atención al ciudadano y la tramitación de
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procedimientos administrativos por medios electrónicos (In-
ternet) (BOJA núm. 134, de 15 de julio de 2003).

- Decreto 22/1985, de 5 de febrero, sobre elaboración
de la memoria funcional y económica justificativa de las nor-
mas legales, disposiciones administrativas y convenios (BOJA
núm. 16, de 19 de febrero de 1985).

- Decreto 260/1988, de 2 de agosto, por el que se
desarrollan atribuciones para la racionalización administrativa
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 73, de 17 de septiembre
del 1988).

- Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 31, 21 de abril 1989). Corrección de errores al Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 50, de 27 de junio
de 1989). Modificado por el Decreto 190/1993, de 28 de
diciembre (BOJA núm. 13, de 3 de febrero de 1994), Decreto
220/1998, de 20 de octubre (BOJA núm. 130, de 14 de
noviembre de 1998) y Decreto 404/2000, de 5 de octubre
(BOJA núm. 138, de 30 de noviembre de 2000).

- Orden de 28 de julio 1989, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se establecen los criterios de normalización
de formularios y papel impreso y se crea el Registro de for-
mularios de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 64, de 8
de agosto de 1989).

- Decreto 204/1995, 29 de agosto, por el que se esta-
blecen medidas organizativas para los servicios administrativos
de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de
26 de octubre de 1995).

- Orden 1 de diciembre de 1995, de la Consejería de
Gobernación, por la que se normalizan las características que
han de reunir los sellos oficiales empleados en la actuación
administrativa de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre de 1995). Modificada por la Orden de
20 de abril de 1998, de la Consejería de Gobernación y Justicia
(BOJA núm. 56, de 19 de mayo de 1998).

- Decreto 110/1992 de 16 de junio, por el que se regula
el régimen de adquisición centralizada de determinados bienes
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 104/1992, de 9 de junio, sobre coordinación
de la elaboración y desarrollo de la Política Informática de
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 72 de 28 de julio de 1992).

- Orden de 9 de noviembre de 1992, de desarrollo del
Decreto 104/1992 de 9 de junio, por el que se regula el
régimen de contrataciones de bienes y servicios informáticos
y se crea la Comisión de Contratación de Bienes y Servicios
Informáticos (BOJA núm. 120, de 21 de noviembre de 1992).

- Orden de 9 de julio de 1997, por la que se modifica
la de 9 de noviembre de 1992, de desarrollo del Decreto
104/1992 de 9 de junio, por la que se regula el régimen
de contrataciones de bienes y servicios informáticos y se crea
la Comisión de Contratación de Bienes y Servicios Informáticos
(BOJA núm. 89 de 2 de agosto de 1997).

- Instrucción de 15 de enero de 2004 de la Dirección
General de Organización Administrativa e Inspección General
de Servicios, relativa al régimen de adquisición de ciertos bie-
nes informáticos.

- Decreto 166/2001, de 10 de julio, sobre coordinación
de políticas de desarrollo de la Sociedad de la Información.

- Convenio entre Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y la Junta de Andalucía.

- Acuerdo de Consejo de Gobierno de 23 de julio de
2002 por el que se aprueba el Plan Director de Organización
para la Calidad de los Servicios.

- Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que
se regulan las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación
de la calidad de los servicios y se establecen los Premios

a la Calidad de los Servicios Públicos (BOJA núm. 225, de
21 de noviembre de 2003).

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.
III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las personas usuarias tiene
derecho a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este
Centro Directivo de manera presencial, telefónica, informática
y telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera eficaz

y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y

accesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal

funcionario que tramitan los procedimientos en que sean parte.

IV. Sugerencias y reclamaciones.
IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
1. La ciudadanía andaluza, como conjunto de clientes

externos/internos, tiene reconocido su derecho a formular suge-
rencias y reclamaciones sobre el funcionamiento de los ser-
vicios prestados por la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones es también
un instrumento que facilita la participación de todas las per-
sonas en sus relaciones con la Dirección General de Orga-
nización, Inspección y Calidad de los Servicios, ya que pueden
presentar las reclamaciones oportunas cuando consideren
haber sido objeto de desatención, tardanza o cualquier otra
anomalía, así como formular cuantas sugerencias estimen con-
venientes en orden a mejorar la eficacia de los servicios.

3. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra
ubicado en formato papel en todos los Registros de documentos
de la Junta de Andalucía. También está disponible en Internet
en formato electrónico (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/lsr/index.jsp).

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y
Reclamaciones.

1. Quienes pretendan formalizar una sugerencia o recla-
mación podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopia-
tivas del Libro en los Registros de documentos de la Admi-
nistración de la Junta Andalucía, así como en las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien por
Internet, rellenando el formulario electrónico en la página web:
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/lsr/index.jsp.

2. Si la sugerencia o reclamación se realiza por Internet
y se dispone de un certificado digital, el formulario se firmará
digitalmente y se presentará electrónicamente y de forma auto-
mática en el Registro telemático único de la Junta de Andalucía
desde la mencionada página web. Si se realiza por Internet
pero no se dispone de un certificado digital, la misma deberá
ser imprimida en papel, firmada y presentada en cualquier
Registro de documentos de la Administración de la Junta Anda-
lucía y en los Ayuntamientos andaluces, así como las demás
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, donde
se devolverá su copia sellada.

IV.III. Tramitación.
La Inspección General de Servicios llevará el control de

las denuncias, quejas, sugerencias o reclamaciones que se
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presenten en relación con el funcionamiento de los servicios
prestados por la Dirección General de Organización, Inspección
y Calidad de los Servicios, ante cuyo servicio se formuló la
sugerencia o reclamación correspondiente para que adopte
las medidas que correspondan, debiendo éste notificar a quien
hizo la sugerencia o reclamación, en el plazo de quince días,
las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, dándose
cuenta también, en el mismo plazo, de lo actuado a la Ins-
pección General de Servicios.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con los distintos servicios de la Dirección

General de Organización, Inspección y Calidad de los Servicios,
las personas interesadas, como clientes internos/externos,
podrán dirigirse a:

Direcciones:
- Avenida de la República Argentina núm. 25, plantas

2.ª y 5.ª, y núm. 27 B, planta 1.ª (41.071-Sevilla).
- Delegaciones Provinciales:

Inspección Provincial en Almería: C/ Alcalde Muñoz, núm.
15 (04071).

Inspección Provincial en Cádiz: C/ Nueva, núm. 4
(11071).

Inspección Provincial en Córdoba: C/ Tomás de Aquino,
1-6.º (14071).

Inspección Provincial en Granada: C/ Arteaga núm. 2
(18010).

Inspección Provincial en Huelva: Plaza Isabel la Católica
núm. 9 (21071).

Inspección Provincial en Jaén: C/ Santo Reino núm. 4-1
Pta. (23071).

Inspección Provincial en Málaga: Avda. de la Aurora núm.
69 (29007).

Inspección Provincial en Sevilla: C/ Marqués del Nervión
núm. 40 (41007).

Teléfonos:
- Teléfono de Información al Ciudadano de la Junta de

Andalucía 902 505 505.
- Inspección General de Servicios: 955 066 480.
- Servicio de Organización Administrativa: 955 030 636.
- Servicio de Coordinación de Gestión de la Calidad de

los Servicios: 955 030 638.
- Coordinación Informática: 955 009 333.

Fax:
- Inspección General de Servicios: 955 065 937.
- Servicio de Organización Administrativa: 955 030 620.
- Servicio de Coordinación de Gestión de la Calidad de

los Servicios: 955 064 964.
- Coordinación Informática: 955 009 343.

Dirección de Internet: www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica.

Libro de Sugerencias y Reclamaciones: www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/lsr/index.jsp.

V.II. Formas de acceso y transporte.
1. A la Dirección General de Organización, Inspección

y Calidad de los Servicios se puede acceder mediante transporte
público desde las paradas de autobuses urbanos de las líneas
siguientes:

Línea C3: parada de la C/Génova (Plaza de Cuba).
Línea 5: parada de la Avenida de la República Argentina.
Línea 40: parada de la Plaza de Cuba.
Línea 42: parada de la Avenida de la República Argentina.

2. Plano de situación:

B) DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD Y
DE LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad.
I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por la Dirección General

de Organización, Inspección y Calidad de los Servicios reco-
gidos en esta Carta se prestarán y reconocerán conforme a
los siguientes compromisos de calidad:

1. En relación con la Inspección General de Servicios:

1.1. Mejorar en materia de incompatibilidades tanto el
conocimiento de todo el personal al servicio de la Adminis-
tración Pública sobre sus obligaciones como la información
y formación de las unidades de personal.

1.2. Mejorar la comunicación con las distintas unidades
intervinientes en la tramitación de los expedientes de com-
patibilidad y reducir el tiempo de tramitación de los mismos
desde la recepción de la propuesta en la Inspección General
de Servicios.

1.3. Proporcionar a las personas nombradas por Decreto
para ocupar un puesto de responsabilidad en la Administración
Andaluza, información acerca de la normativa sobre incom-
patibilidades.

1.4. Impulsar el conocimiento y la accesibilidad al Libro
de Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía,
así como la concienciación y formación de las unidades res-
ponsables de tramitar y de responder las reclamaciones
presentadas.

1.5. Impulsar la coordinación con las Inspecciones Sec-
toriales de la Junta de Andalucía y con las Inspecciones de
Servicios de otras Administraciones.

1.6. Promover la participación de las Consejerías en la
elaboración del Plan General de Inspección y en su evaluación
posterior.

1.7. Mejorar la información destinada a las unidades afec-
tadas por actuaciones inspectoras respecto a las conclusiones
propuestas y recomendaciones, colaborando en la implemen-
tación de medidas correctoras.

1.8. Controlar a posteriori las medidas adoptadas en rela-
ción con las conclusiones, propuestas y recomendaciones efec-
tuadas por la Inspección General de Servicios.

1.9. Asesorar a las Consejerías en materia de protección
de datos de carácter personal.

1.10. Supervisar el uso adecuado y responsable de los
medios telemáticos, telefónicos y electrónicos por parte del
personal al servicio de la Junta de Andalucía.

1.11. Elaborar la memoria anual de la Inspección General
de Servicios en el primer semestre de cada año.
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2. En relación con el Servicio de Organización Admi-
nistrativa:

2.1. Coordinar e impulsar la racionalización y simplifi-
cación de procedimientos administrativos.

2.2. Incluir en Internet para su cumplimentación y des-
carga por impresora los modelos de solicitud normalizados
e inscritos en el Registro de Formularios de la Junta de
Andalucía.

2.3. Atender al menos el 95% de las llamadas recibidas
en el Teléfono de Información al Ciudadano de la Junta de
Andalucía 902 505 505 durante las 24 horas del día, 7 días
a la semana y 365 días al año.

2.4. Contestar en un plazo inferior a 48 horas laborables
la demanda de información en el Teléfono de Información
al Ciudadano de la Junta de Andalucía 902 505 505 que
requiera una actuación posterior.

2.5. Medir y analizar la efectiva prestación del servicio
de información en el Teléfono de Información al Ciudadano
de la Junta de Andalucía 902 505 505.

2.6. Dar respuesta al 85% de las consultas recibidas
en el correo electrónico informacion*juntadeandalucia.es en
el plazo máximo de 5 días desde la recepción de la consulta.
En caso de no poder responder en el plazo previsto, se les
dará acuse de recibo de la recepción de la consulta, así como
el plazo máximo previsto de respuesta.

2.7. Medir y analizar la efectiva prestación del servicio
de información en el correo electrónico: informacion*jun-
tadeandalucia.es

2.8. Mejorar el sistema de control de la calidad de la
información facilitada a través del teléfono 902 505 505 y
el correo informacion*juntadeandalucia.es

2.9. Actualizar el contenido de la Guía de Funciones y
Servicios de la Administración Andaluza que derive de actos
y disposiciones normativas en un plazo máximo de 3 días
desde su publicación en el BOJA.

2.10. Divulgar los instrumentos de información adminis-
trativa general de la Junta de Andalucía.

3. En relación con el Servicio de Coordinación de Gestión
de la Calidad de los Servicios:

3.1. Impulsar la eficiente implantación de los objetivos
establecidos en la estrategia del Plan de Calidad, incluidos
dentro del Plan Director de Organización para la Calidad de
los Servicios de la Junta de Andalucía.

3.2. Realizar periódicamente la medición del Índice de
Percepción de la Calidad de los Servicios (IPCS), a fin de
conocer y mejorar las percepciones y expectativas de los ciu-
dadanos y ciudadanas andaluces sobre la calidad de los ser-
vicios prestados por los órganos y unidades de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos.

3.3. Convocar e impulsar anualmente los Premios a la
Excelencia de los Servicios Públicos, Mejores Prácticas y Mejor
Sugerencia, propiciando el conocimiento por la sociedad de
muestras ejemplificadoras de una gestión pública moderna.

3.4. Prestar apoyo a los órganos y unidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos en la implantación de sus Cartas de Servicios.

3.5. Colaborar y asesorar en la realización de autoeva-
luaciones periódicas en los órganos y unidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos para la mejora de la calidad de sus servicios.

3.6. Programar y desarrollar con carácter anual la eva-
luación externa de la gestión de los órganos y unidades de
la Administración General de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos que se determinen, teniendo como refe-
rencia el modelo EFQM adaptado al Sector Público.

3.7. Elaborar en el segundo semestre del año el informe
global del grado de calidad con el que se presta el conjunto
de los servicios públicos.

3.8. Elaborar un plan anual de formación en técnicas
y herramientas de gestión de la calidad en los Servicios
Públicos.

3.9. Dar a conocer las acciones de calidad y mejora lle-
vadas a cabo en la Junta de Andalucía.

4. En relación con Coordinación Informática:

4.1. Emitir el informe sobre la adquisición de Bienes y
Servicios informáticos en un plazo inferior a 15 días desde
que tiene entrada en el Registro de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

4.2. Cumplir con la planificación establecida en el Plan
Director de Organización para la Calidad de los Servicios en
cuanto a la realización de los proyectos.

4.3. Contratar el mantenimiento corporativo de productos
que, al menos, sean utilizados por seis Consejerías u Orga-
nismos Autónomos.

4.4. Mantener, al menos, una reunión anual de aseso-
ramiento con cada Consejería u Organismo Autónomo.

4.5. Organizar al menos en un año 20 cursos de infor-
mática para profesionales de la informática de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos.

4.6. Realizar el informe de actualización del Catálogo de
Bienes Homologados de Microinformática y Periféricos de la
Junta de Andalucía propuestos desde la Dirección General
de Patrimonio en un plazo inferior a 15 días desde que tiene
entrada en el Registro de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

4.7. Organizar un congreso o seminario de forma interna
o externa con empresas cada dos meses para la Administración
General de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos.

4.8. Lanzar cinco nuevos proyectos cada año con tec-
nología Java en la Junta de Andalucía desde el centro Java.

4.9. Llevar a cabo estudios en Tecnología de información
de las comunicaciones que sean requeridos por quienes asu-
man la responsabilidad en materia de informática de la Junta
de Andalucía.

II. Indicadores.
II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento

de los compromisos adquiridos en esta Carta por la Dirección
General de Organización, Inspección y Calidad de los Servicios
se establecen los siguientes indicadores del nivel de calidad
y eficacia de los servicios prestados por esta Dirección General:

1. Respecto a la Inspección General de Servicios:

1.1. Número de reuniones, jornadas, cursos o actuaciones
divulgativas realizadas sobre incompatibilidades dirigidas al
personal al servicio de la Administración General o a las uni-
dades responsables de la gestión de personal de la Junta de
Andalucía.

1.2. Plazo transcurrido entre la recepción de expedientes
de compatibilidad, su revisión y requerimiento de datos o
propuestas.

1.3. Plazo transcurrido entre la recepción de propuestas
completas y elaboración de la resolución de autorización o
reconocimiento de compatibilidad genérica.

1.4. Número de envíos de información y formularios sobre
actividades compatibles a las personas nombradas por Decreto.

1.5. Número de acciones de divulgación sobre el Libro
de Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía.

1.6. Número de centros dependientes de la Junta de
Andalucía que disponen de Libro de Sugerencias y Recla-
maciones.

1.7. Porcentaje de respuestas en plazo a las reclama-
ciones presentadas a través del Libro de Sugerencias y
Reclamaciones.
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1.8. Número de actuaciones de coordinación con las Ins-
pecciones Sectoriales de la Junta de Andalucía y con las Ins-
pecciones de Servicios de otras Administraciones.

1.9. Número de comunicaciones, reuniones o contactos
mantenidos con las unidades responsables de tramitar y res-
ponder acerca de las reclamaciones presentadas.

1.10. Número de escritos, entrevistas y reuniones con
las Consejerías para la elaboración del Plan General de
Inspección.

1.11. Número de evaluaciones realizadas sobre las actua-
ciones inspectoras correspondientes al Plan General de Ins-
pección.

1.12. Número de colaboraciones prestadas en la imple-
mentación de medidas correctoras, propuestas o recomenda-
das, en los informes de la Inspección General de Servicios.

1.13. Número de controles sobre las medidas adoptadas
en relación con las conclusiones, propuestas y recomenda-
ciones efectuadas por la Inspección General de Servicios.

1.14. Número de acciones de apoyo o asesoramiento
prestado a otras unidades o servicios de la Junta de Andalucía
en materia de protección de datos.

1.15. Número de actuaciones destinadas a impulsar el
uso adecuado y responsable de los medios telemáticos, tele-
fónicos y electrónicos por parte del personal al servicio de
la Junta de Andalucía.

1.16. Fecha de realización de la memoria anual de la
Inspección General de los Servicios.

2. Respecto al Servicio de Organización Administrativa:

2.1. Número de proyectos o medidas propuestas rela-
cionadas con la simplificación de procedimientos y trámites.

2.2. Porcentaje de formularios disponibles en Internet
sobre el total de los inscritos en el Registro de Formularios
de la Junta de Andalucía.

2.3. Porcentaje de llamadas atendidas con respecto a
las recibidas en el Teléfono de Información al Ciudadano de
la Junta de Andalucía 902 505 505.

2.4. Número de informes realizados sobre la prestación
del servicio de información a través del teléfono 902 505
505.

2.5. Porcentaje de correos contestados en el plazo máximo
de 5 días por el servicio de información informacion*-
juntadeandalucia.es

2.6. Número de informes realizados sobre la prestación
del servicio de información a través del correo electrónico
informacion*juntadeandalucia.es

2.7. Número de actuaciones dirigidas a mejorar el control
de la calidad de la información suministrada a los ciudadanos
en el teléfono 902 505 505 y en el correo electrónico
informacion*juntadeandalucia.es

2.8. Tiempo medio de actualización del contenido de la
Guía de Funciones y Servicios de la Administración Andaluza
que derive de publicaciones en el BOJA.

2.9. Número de actuaciones de divulgación de los ins-
trumentos de información general de la Junta de Andalucía
realizadas.

3. Respecto al Servicio de Coordinación de Gestión de
la Calidad de los Servicios:

3.1. Número de proyectos iniciados por la Dirección Gene-
ral de Organización, Inspección y Calidad de los Servicios que
den cumplimiento a los objetivos establecidos en la estrategia
del Plan de Calidad.

3.2. Número de órganos, unidades de la Administración
General de la Junta de Andalucía u Organismos Autónomos
que han realizado la medición del Índice de Percepción de
la Calidad de los Servicios (IPCS).

3.3. Número de candidaturas presentadas a los Premios
de Calidad.

3.4. Número de Premios a la Calidad de los Servicios
que se han otorgado en sus diferentes categorías en un año.

3.5. Número de Cartas de Servicios realizadas.
3.6. Número de órganos, unidades administrativas de

la Administración General de la Junta de Andalucía u Orga-
nismos Autónomos autoevaluados.

3.7. Número de evaluaciones externas realizadas en un
año.

3.8. Número de asistencias técnicas realizadas por los
miembros del Servicio de Coordinación de Gestión de la Calidad
de los Servicios.

3.9. Número de acciones formativas organizadas en mate-
ria de calidad.

3.10. Número de personas asistentes a los cursos de
formación en materia de calidad.

3.11. Grado de satisfacción del alumnado asistente deri-
vado de los cuestionarios de evaluación de las acciones for-
mativas en materia de calidad.

3.12. Número de acciones de divulgación realizadas (con-
gresos, jornadas, seminarios).

3.13. Número de publicaciones y materiales divulgativos
elaborados.

4. Respecto a Coordinación Informática:

4.1. Porcentaje de informes que han sido emitidos sobre
la adquisición de Bienes y Servicios informáticos en un plazo
inferior a 15 días.

4.2. Número de proyectos del Plan Director de Organi-
zación para la Calidad de los Servicios realizados en plazo.

4.3. Número de acciones de mantenimiento corporativo
de productos contratados que cumplen las condiciones.

4.4. Número de Consejerías u Organismos Autónomos
con los que se han mantenido reuniones.

4.5. Número de cursos informáticos para la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos impartidos en un año.

4.6. Número de informes de actualización del Catálogo
de Bienes Homologados de Microinformática y Periféricos que
se han realizado en un plazo inferior a 15 días desde que
tienen entrada en el Registro de la Consejería de Justicia y
Administración Pública sobre el total.

4.7. Número de congresos y seminarios de forma interna
o externa con empresas organizados cada dos meses para
la Administración General de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos.

4.8. Número de proyectos Java puestos en marcha en
un año desde el centro Java.

4.9. Número de informes en tecnología de la información
de las comunicaciones realizados sobre el total de los soli-
citados.

C) DATOS DE CARACTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.
I.I. Horarios de atención al público.
- El horario de atención al público en información pre-

sencial será de lunes a viernes desde las 9,00 hasta las 14,00
horas.

- El horario de atención al público en información tele-
fónica será de lunes a viernes desde las 9,00 a las 14,00
horas.

- El Servicio Telefónico de Información al Ciudadano de
la Junta de Andalucía a través del 902 505 505 funcionará
las 24 horas del día, 7 días a la semana, 365 días al año.

- El servicio de información administrativa de carácter
general a través del correo electrónico informacion*juntadean-
dalucia.es, funcionará las 24 horas del día, 7 días a la semana,
365 días al año.
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I.II. Otros datos de interés:

- La Guía de Funciones y Servicios de la Administración
Andaluza está disponible en la dirección web: www.anda-
luciajunta.es/GuiaFuncionesServicios

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria,
por la que se desarrollan determinados aspectos de
la Orden de 5 de mayo de 2003, por la que se esta-
blecen normas de aplicación del régimen de ayudas
a la utilización de métodos de producción agraria com-
patibles con el medio ambiente, y se modifica el plazo
de presentación de solicitudes para la campaña 2004.

La disposición final primera de la Orden de 5 de mayo
de 2003, por la que se establecen normas de aplicación del
régimen de ayudas a la utilización de métodos de producción
agraria compatibles con el medio ambiente (BOJA núm. 90,
de 14 de mayo de 2003), modificada por la de 4 de febrero
de 2004 (BOJA núm. 28, de 11 de febrero), faculta al Director
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria para dictar,
en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias
para el desarrollo y ejecución de la citada Orden. En ejercicio
de esta facultad, procede establecer ciertos criterios para la
correcta aplicación de las ayudas que se contienen en la medi-
da 12 «Actuaciones en sistemas adehesados», tanto en lo
referente a los requisitos como en los compromisos.

Por otra parte, mediante Resolución de la Dirección Gene-
ral del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, de 4 de febrero
de 2004 (BOJA núm. 28, de 11 de febrero), se convocaron
las ayudas agroambientales para la campaña 2004, estable-
ciéndose un plazo de presentación de solicitudes que coincide
con el previsto en la Orden de 2 de febrero de 2004 (BOJA
núm. 30, de 13 de febrero) para las ayudas a superficies,
primas ganaderas e indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas para la campaña 2004. En
aras de la racionalidad administrativa, y para una mejor gestión
y cumplimentación de las solicitudes, resulta procedente remi-
tirse a la citada Orden de 2 de febrero de 2004 en lo que
se refiere al plazo de presentación de solicitudes.

En virtud de lo anterior,

R E S U E L V O

Primero. Desarrollo de la Medida 12: Actuaciones sobre
sistemas adehesados.

1. Definición de Dehesa a efectos de estas ayudas:
A efectos de esta ayuda, la dehesa se considera un eco-

sistema agrosilvopastoral cuya Superficie Agraria Util (SAU)
está compuesta por los siguientes cultivos o aprovechamientos:

- Pastos con o sin arbolado, prados naturales y prados
artificiales.

- Cultivos forrajeros de aprovechamiento directo por el
ganado.

- Cultivos herbáceos.
- Barbechos.
- Tierras de retirada.
- Cultivos leñosos.

No se considerarán como parte integrante de la SAU de
la dehesa:

- Los pastos arbustivos (terreno con arbustos y matorrales
que cubren más del 20% de la superficie),

- Los eriales a pastos y,
- Las repoblaciones forestales.

En la SAU de la explotación de dehesa tendrá que haber
una densidad media de al menos 5 pies adultos por hectárea
de los géneros Quercus u Olea (exclusivamente acebuche).

Al menos el 75% de la Superficie Agraria Util descrita
deberá estar cubierta por pastos, prados y/o cultivos forrajeros
de aprovechamiento directo por el ganado.

Las distintas parcelas de la explotación de dehesa, a efec-
tos del cobro de esta ayuda, tendrán que estar en el mismo
término municipal o en municipios colindantes.

El solicitante de las ayudas a los sistemas adehesados
(Medida 12) tendrá que ser titular de la explotación de dehesa
así como del ganado que pastorea en la misma.

2. Superficie subvencionable:
La superficie con derecho a ayuda de la medida 12 (Ac-

tuaciones en sistemas adehesados) será la cubierta por pastos,
prados y cultivos forrajeros de aprovechamiento directo por
el ganado.

3. Carga ganadera:
A efectos del cálculo de la carga ganadera en la explotación

de dehesa, computarán:

- Al 100% las superficies declaradas como pastos, pra-
dos, cultivos forrajeros, cultivos herbáceos de los que se apro-
vechen los rastrojos y barbechos.

- Al 50% las superficies con cultivos leñosos que tengan
cubierta de pastos.

- Las tierras de retirada no se considerarán para el cálculo
de la carga ganadera.

Las UGM consideradas para el cálculo de la carga gana-
dera de la explotación de dehesa serán las que figuren en
el modelo de solicitud GAN y que hayan marcado la
casilla M12.

En la dehesa se deberán respetar las siguientes cargas
ganaderas:

Precipitación ´ 600 mm: 0,45 UGM/ha
Precipitación o 600 mm: 0,75 UGM/ha

No obstante, en el resto de la explotación se tendrá que
respetar la carga ganadera máxima que indica el Código de
Buenas prácticas agrarias.

4. Pastoreo con Razas Autóctonas.
Si más del 75% de las UGM que pastan en la dehesa

corresponden a Razas Autóctonas, el importe de la ayuda bási-
ca se incrementará en un 20%.

La acreditación de la realización de¡ pastoreo en más
de un 75% con Razas Autóctonas se realizará aportando un
certificado de la Asociación Ganadera reconocida para la lle-
vanza del Libro de Registro de la Raza en cuestión. El modelo
de dicho certificado es el que figura en el anexo de esta
Resolución.

5. Plan de actuación.
Anualmente, el solicitante deberá presentar junto con la

solicitud un Plan de Actuación que recoja las actuaciones que
se van a llevar a cabo en la dehesa durante los próximos
12 meses.

El titular del expediente se quedará con una copia del
mismo para ir completando con las fechas de realización de
las actuaciones.

El titular del expediente deberá conservarse dicho Plan
de Actuación durante los 5 años de compromiso de la ayuda.



BOJA núm. 56Página núm. 7.066 Sevilla, 22 de marzo 2004

El modelo de dicho plan de actuación estará a disposición
de los interesados en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejeria de Agricultura y Pesca.

6. Submedidas.
a) Submedida 1: Regeneración del arbolado:
La submedida 1 podrá ser solicitada únicamente durante

el primer año de compromisos de la ayuda básica y tendrá
que renovarse anualmente hasta completar los 5 años de la
ayuda.

Las parcelas que soliciten acogerse a esta submedida
deberán tener un mínimo de 5 pies por hectárea de los géneros
Quercus u Olea (exclusivamente acebuche) en la parcela de
actuación.

b) Submedidas 2, 3 y 4: Transformación de cultivos her-
báceos en praderas permanentes de secano, en cultivos forra-
jeros para consumo a diente o en praderas espontáneas de
secano.

Cada una de estas ayudas podrá solicitarse el mismo año
en que se solicita por primera vez la ayuda básica o en las
campañas sucesivas.

Las parcelas que se acojan a estas submedidas deberán
estar declaradas en el PAC 1 de la campaña anterior con
clave 0.

La conversión de cultivos herbáceos en praderas perma-
nentes de secano, en cultivos forrajeros para consumo a diente
o en praderas espontáneas de secano se habrá realizado el
mismo año en que se solicite por primera vez cada una de
estas ayudas.

Dicha transformación se mantendrá durante los años que
queden de compromisos a la ayuda básica.

Por ello, cada una de estas submedidas tendrán que reno-
varse durante los años de compromiso que le queden a la

ayuda básica desde que la submedida se solicitó por
primera vez.

Para la submedida 3 (Transformación de cultivos her-
báceos en cultivos forrajeros para consumo a diente) se per-
mitirá que la parcela forrajera vaya rotando cada año.

7. Incompatibilidades.
La medida 12 (Actuaciones en sistemas adehesados) es

incompatible con las ayudas a las dehesas andaluzas reguladas
por el Reglamento 2078/92, además de las incompatibilidades
indicadas en la Orden de 4 de febrero de 2004.

Segundo. Modificación del plazo de solicitud de las medi-
das agroambientales para la campaña 2004.

1. El plazo de presentación de solicitudes, para la cam-
paña 2004, será el mismo que se establece en la Orden de
2 de febrero de 2004, por la que se regulan las ayudas a
superficies para la campaña 2004/2005, las primas ganaderas
para el año 2004, la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas para el año 2004 y las decla-
raciones de superficies de determinados cultivos.

2. No obstante, se admitirán solicitudes en los veinticinco
días naturales siguientes a la finalización del plazo establecido,
reduciéndose el importe de¡ pago un 1%, salvo los casos de
fuerza mayor, por cada día hábil de retraso. Las solicitudes
presentadas tras los veinticinco días se considerarán como
no presentadas.

Tercero. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña María del Carmen Cabrera Miranda, Teso-
rera del Ayuntamiento de Maracena (Granada) con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María del Carmen
Cabrera Miranda, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Te-
sorería, categoría de entrada, en virtud de Orden del Ministerio
de Administraciones Públicas de 18 de febrero de 2004 (BOE
núm. 59, de 9 de marzo), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento
de Maracena (Granada), así como la conformidad de esta Cor-
poración manifestada mediante propuesta de la Alcaldía de
fecha 18 de febrero de 2004, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María del Carmen Cabrera
Miranda, con DNI 24.299.532, como Tesorera, con carácter
provisional del Ayuntamiento de Maracena (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Luis Pérez Pérez Tesorero del Ayuntamiento
de Lucena (Córdoba) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Luis Pérez Pérez, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter

nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría de entra-
da, en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones
Públicas de 18 de febrero de 2004 (BOE núm. 59, de 9
de marzo), para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba),
así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de febrero de
2004, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 121/2002, de
9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Luis Pérez Pérez, con DNI
52.248.062, como Tesorero, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Montserrat Martínez Amiguetti, Interventora
del Ayuntamiento de Cúllar Vega (Granada) con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por doña Montserrat Martínez
Amiguetti, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, cate-
goría de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas de 18 de febrero de 2004 (BOE núm. 59,
de 9 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Cúllar
Vega (Granada), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 19
de febrero de 2004, de conformidad con lo establecido en
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
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sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Montserrat Martínez Amiguetti,
con DNI 45.297.202, como Interventora, con carácter pro-
visional del Ayuntamiento de Cúllar Vega (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Sara Pradas Reina, Interventora del Ayun-
tamiento de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Sara Pradas Reina,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría de
entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones
Públicas de 18 de febrero de 2004 (BOE núm. 59, de 9
de marzo), para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Peñarroya-Pue-
blonuevo (Córdoba), así como la conformidad de esta Cor-
poración manifestada mediante Resolución de la Alcaldía de
fecha 20 de febrero de 2004, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Sara Pradas Reina, con DNI
52.569.829, como Interventora, con carácter provisional del
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Manuel Florencio Fernández Colchero, Inter-
ventor del Ayuntamiento de Brenes (Sevilla) con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por don Manuel Florencio Fer-
nández Colchero, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-
Tesorería, categoría de entrada, en virtud de Orden del Minis-
terio de Administraciones Públicas de 18 de febrero de 2004
(BOE núm. 59, de 9 de marzo), para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Brenes, así como la conformidad de esta Cor-
poración manifestada mediante Resolución de la Alcaldía de
fecha 5 de marzo de 2004, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Manuel Florencio Fernández Col-
chero, con DNI 28.921.152, como Interventor, con carácter
provisional del Ayuntamiento de Brenes (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Beatriz Carmona García Interventora del
Ayuntamiento de Umbrete (Sevilla) con carácter pro-
visional.

Vista la petición formulada por doña Beatriz Carmona Gar-
cía, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas de 18 de febrero de 2004 (BOE núm. 59,
de 9 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Umbrete (Sevilla), así como la conformidad de esta Corpo-
ración manifestada mediante Informe de la Alcaldía de fecha
2 de febrero de 2004, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Beatriz Carmona García, con
DNI 28.752.205, como Interventora, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Umbrete (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de

14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de
1995), resuelve la convocatoria del puesto de libre designación
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 15 de
diciembre de 2003 (BOJA núm. 11, de 19 de enero) y que
figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Viceconsejero (P.S.
Orden 12.12.91), El Secretario General Técnico, Antonio J.
Hidalgo López.

A N E X O

DNI: 26.198.624-Z.
Primer apellido: Teva.
Segundo apellido: Sarrión.
Nombre: M.ª Antonia.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Bienes
Culturales.
Código: 1505210.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de fecha 3 de diciembre de 2003 (BOJA
núm. 240, de 15 de diciembre) se convocó concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta
Delegación Provincial de conformidad con lo establecido en
el artículo 25.1 de la Ley 6/1985 de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Duodécima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente Propuesta de Reso-
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lución del concurso por la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por
la Orden de 31 de julio de 2001, por la que se delegan com-
petencias en materia de concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo adscritos a personal funcionario de la
Consejería de Medio Ambiente.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elevada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carác-
ter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo de la presente Resolución a los funcionarios que en
el mismo se especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, estando obligados a comunicarlo
por escrito a la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga y a la Dirección General de la Fun-
ción Pública de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en el término de tres días, desde la publicación de
la adjudicación, la opción realizada.

2. La contestación a las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en la base undé-

cima de la resolución de convocatoria del concurso, se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Toma de posesión.

Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en
la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga,
según lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, según los arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que puedan simultanearse
ambos recursos.

Málaga, 5 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 4 de marzo de 2004, por la que se
modifica la composición de la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Farmacia (A.2008), correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 2002.

Por Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, se convocaron pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Farmacia (A.2008), por el sistema de acceso libre.

Una vez publicada la Orden (BOJA núm. 248 de 26
de diciembre), y conforme a las disposiciones que regulan
la composición y funcionamiento de las Comisiones de Selec-
ción, se ha producido la renuncia de doña Eloísa Rojo Alonso
de Caso, por lo cual procede su sustitución.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias
atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo único: Nombrar a don Antonio Martín Ramos,
Vocal Titular de la Comisión de Selección de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Farmacia (A.2008), por el sistema de acceso libre.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 4 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Farmacia (A.2008),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Farmacia (BOJA
núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para

la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Pedagogía (A.2015),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
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en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía (BOJA
núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que deseen participar en él
disponen, asimismo, del plazo establecido en esta Resolución
para presentar un escrito ante este Instituto manifestando su
pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado.
04 DNI o pasaporte no consignado.
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada.
06 No cumple requisito de edad.
07 No cumple requisito nacionalidad.
10 No cumple requisito de titulación.

Código Descripción de la causa de exclusión
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
12 Instancia sin firmar.
15 Falta compulsa documentación minusvalía.
16 Falta certificado de minusvalía.
17 Falta revisión certificado minusvalía.
18 Pago parcial de la tasa.
19 No acredita pago de la tasa.
20 Paga fuera de plazo.
21 No consta pago de la tasa al IAAP.
26 No consta fecha de pago.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca (B.2008),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca (BOJA
núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que deseen participar en él
disponen, asimismo, del plazo establecido en esta Resolución
para presentar un escrito ante este Instituto manifestando su
pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes disponen de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución, con objeto de subsanar las causas que
hayan motivado su exclusión u omisión de las listas provi-
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sionales. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
Cuerpo al que oposita.

Los aspirantes que, dentro de dicho plazo, no subsanen
la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definiti-
vamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores, Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Biología (A.2007), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Biología (BOJA
núm. 240, de 15 de diciembre de 2003), este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la

oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que deseen participar en él
disponen, asimismo, del plazo establecido en esta Resolución
para presentar un escrito ante este Instituto manifestando su
pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa.
19 No acredita pago de la tasa.
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 11 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias que
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación en la Consejería
de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 11 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica-Los Palacios y Villafranca.
Código puesto de trabajo: 303610.
Denominación: Director (C.C. y Experimentación Agraria).
Número de plazas: 1.
Ads.: F.

Modo acceso: PLD.
Grupo: A B.
Cuerpo: P- A.11.
Area funcional: Inv. Anal. For. Agr. Pes.
Area relacional: Admón. Agraria/Ord. Educativa.
Nivel C.D.: 25.
Complemento específico: XXXX-9.675,60 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en funciones de gestión de
personal y coordinación administrativa. Conocimientos en
materia de formación y transferencia de tecnología en el sector
agroalimentario.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resoluciones
de la Universidad de Almería que se detallan en el Anexo
adjunto.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 3 de marzo de 2004.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se conceden
y se hacen públicas las subvenciones a Entidades Loca-
les para la construcción o reforma de instalaciones
deportivas, al amparo de la Orden que se cita, regu-
ladora del procedimiento en la materia citada.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 26 de abril de
2002 por la que se regula el procedimiento de colaboración
entre la Consejería de Turismo y Deporte y las Entidades Loca-
les andaluzas para la construcción de instalaciones deportivas
(BOJA núm. 54, de 9.5.2002) se efectuó la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2004 por Resolución de 13 de
noviembre de 2003 (BOJA núm. 229, de 27.11.2003).

Presentadas las solicitudes y documentación por las Enti-
dades Locales, se instruyeron los oportunos expedientes, sien-
do admitidas a trámite las que cumplían los requisitos gene-
rales fijados por la norma reguladora. Dicha tramitación se
ha ajustado a lo dispuesto en la disposición antes mencionada
y demás normativa de aplicación, habiéndose emitido pro-
puesta por parte del Servicio de Deporte de la Delegación
Provincial de Sevilla de acuerdo con los criterios de valoración
establecidos en la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 39.6 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, así como del Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías y el Decreto 181/1996, de 14 de mayo, de estruc-
tura orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte, ésta
es competente en materia de fomento del deporte.

En virtud del artículo 8.3.a) de la Orden de 26 de abril
de 2002, por la que se regula un procedimiento de cola-
boración entre la Consejería y las Entidades Locales Andaluzas
para la construcción de instalaciones deportivas, conforme a
la convocatoria de 2004 (BOJA núm. 229 de 27.11.2003),
el Delegado Provincial dictará Resolución, por delegación del

Consejero, por la que se aprueba la colaboración interadmi-
nistrativa para la construcción de instalaciones deportivas.

Para la Resolución de la solicitud se han tenido en cuenta
los criterios de valoración que establece el artículo 7 de la
Orden de 26 de abril de 2002, conforme a la convocatoria
de 2004.

En la tramitación de los expedientes se han observado
todas las prescripciones legales y en concreto el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico así como la Orden de 26 de
abril de 2002, conforme a la convocatoria de 2004.

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta lo establecido
en las mencionadas Ordenes, disposiciones concordantes y
demás normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Estimar las solicitudes de colaboración interadministrativa
relacionadas en el Anexo a la presente Resolución.

Dicha colaboración se concretará mediante subvención,
prevista en el apdo. 2.a) art. 3 de la Orden de 26 de abril
de 2002, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.09.00.01.41.761.02.46A.O (CP 2002411302), distri-
buyéndose el total subvencionado en dos anualidades, 2004
y 2005.

Los proyectos subvencionados deberán estar ejecutados
en su totalidad en los plazos, prorrogables a solicitud de los
interesados mediante propuesta razonada, que se indican en
el Anexo, iniciándose el cómputo de dichos plazos a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las obras no se
podrán iniciar antes de esa fecha.

Las entidades beneficiarias deberán presentar la docu-
mentación justificativa de la inversión subvencionada en el
plazo de tres meses a partir del término establecido para la
realización de la misma.
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El pago de las subvenciones se realizará de conformidad
con la normativa vigente y en función de las disponibilidades
presupuestarias de la Consejería, por lo que se abonará el
75% de las subvenciones una vez haya recaído resolución
firme, correspondiendo dicho pago a la anualidad 2004.

Los libramientos sucesivos, en su caso, se harán efectivos
previa presentación en la Delegación Provincial de Sevilla de
la Consejería de Turismo y Deporte, de las certificaciones de
obra o facturas aprobadas por Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento u órgano competente.

En todo caso, el último pago, correspondiente al 10%
de la cantidad total subvencionada, se abonará a la presen-
tación de la Certificación de Terminación de la obra y del
Acta de Recepción de la misma o de las facturas por el 100%
de la obra ejecutada certificándose que el importe concedido
ha sido aplicado a la finalidad prevista.

En caso de producirse alguna baja en la adjudicación
de las obras, la aportación de la Consejería de Turismo y
Deporte se vería minorada por dicha baja, que se detraería
en este abono.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán sujetos
al cumplimiento de las obligaciones contempladas en el ar-
tículo 9 de la Orden de 26 de abril de 2002.

Toda modificación de los proyectos aprobados, deberá
ser informada por la Delegación Provincial, antes de su rea-
lización, pudiendo ser de aplicación lo previsto en el art. 110
de la Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Estas subvenciones quedarán expresamente sujetas al
Título VIII «De las ayudas y subvenciones públicas» de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma, así como al articulado del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre y de la Orden de 26 de abril de 2002 de la
Consejería de Turismo y Deporte (BOJA núm. 54, de
9.5.2002), que resulte de aplicación.

Se desestiman aquellas solicitudes que no figuren en el
Anexo, quedando en todo caso acreditado en los expedientes
los fundamentos de las correspondientes resoluciones.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para su notificación a los interesados,
de acuerdo con el art. 4.5 de la norma reguladora y de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en la forma prevista en el art. 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su noti-
ficación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien, directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses contado desde
el día siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 25 de febrero de 2004, por la que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a las Consejerías de Turismo y
Deporte y de Obras Públicas y Transportes.

La presente Orden de modificación de la relación de pues-
tos de trabajo está motivada por la necesidad de crear dos
nuevos puestos de trabajo «a extinguir», con la finalidad de
ubicar dos funcionarios de las Consejerías de Turismo y Depor-
te y de Obras Públicas y Transportes en dos puestos clasificados
en un nivel de complemento de destino no inferior en más
de dos niveles al de sus grados personales consolidados, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía. En consecuencia,
no existiendo en la actual relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía puestos
adecuados para los propósitos señalados, procede crearlos
mediante la presente Orden.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre nego-
ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

El Decreto 286/2003, de 7 de octubre, por el que se
modifica el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de

diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, establece en su artículo
único, letra i) que el titular de la Consejería de Justicia y
Administración Pública podrá modificar mediante Orden la
relación de puestos de trabajo en el supuesto de asignación
de puestos a los funcionarios cesados en puestos de libre
designación o removidos de los obtenidos por concurso, o
cuyo puesto haya sido suprimido, de acuerdo con lo previsto
en los arts. 66.2 y 73.1 del Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

En virtud de las facultades que me otorgan las dispo-
siciones anteriormente citadas,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a las Consejerías de Turismo y
Deporte y de Obras Públicas y Transportes.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía de las Consejerías de Turismo
y Deporte y de Obras Públicas y Transportes queda modificada
en los términos expresados en el anexo a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
si bien sus efectos se retrotraen al 1 de septiembre de 2003.

Sevilla, 25 de febrero de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 9 de marzo de 2004, por la que se
deniega la concesión de 35.260,67 euros como parte
integrante de la subvención que le corresponde percibir
al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados por la
prestación, por los Colegios, del servicio de asistencia
jurídica gratuita durante el tercer trimestre de 2003.

Instruido el procedimiento de concesión de subvención
al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados por la prestación,
por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita
durante el tercer trimestre de 2003, resultan los siguientes

A N T E C E D E N T E S

1.º Con fecha 31 de octubre de 2003, tuvo entrada en
esta Consejería el expediente relativo a la solicitud de sub-
vención por la prestación del servicio de asistencia jurídica
gratuita durante el tercer trimestre de 2003, por los Colegios
de Abogados de Andalucía.

2.º Analizado el expediente, en la certificación sobre los
procedimientos del turno de oficio, jurisdicción contencioso-
administrativa, aportada por el Colegio de Abogados de Cádiz,
se observó una gran desproporción entre el número de recursos
administrativos sobre extranjería facturados durante el tercer
trimestre de 2003 (1.437 recursos) y los recursos conten-
cioso-administrativos presentados ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía (46 recursos).

3.º Esta situación, que se venía repitiendo desde trimestres
anteriores, fue puesta expresamente de manifiesto al Colegio
de Abogados de Cádiz, a través del Consejo Andaluz de Cole-
gios de Abogados, una vez analizado el expediente de pago
correspondiente a las actuaciones efectuadas durante el segun-
do semestre de 2001, escrito de la Dirección General de Ins-
tituciones y Cooperación con la Justicia, de 10 de mayo de
2002, en el que, básicamente, se consideró que los recursos,
alegaciones y consideraciones jurídicas en ellos contenidas,
tenían escasa virtualidad técnica, por lo que, con fundamento
en el deber que tienen los Poderes Públicos de garantizar
la tutela judicial efectiva y de establecer los mecanismos de
control que aseguren el adecuado destino de los fondos públi-
cos que tienen asignados, se rogó al Colegio de Abogados
de Cádiz la adopción de las medidas pertinentes, bajo la pre-
misa de que los Colegios Profesionales no sólo son órganos
para el servicio de los intereses propios de sus asociados,
sino que, en cuanto corporaciones de derecho público, asumen
un servicio a la sociedad en general, imprescindible para garan-
tizar un ejercicio profesional de la mayor eficacia posible y
dignidad ética, cuyo control, por otra parte, también les
compete.

Como consecuencia de lo anterior, mediante Orden de
4 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 221, de 17 de noviem-
bre) se denegó la concesión de 57.864,28 euros como parte
integrante de la subvención que correspondía percibir al Con-
sejo Andaluz de Colegios de Abogados por la prestación, por
los Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita durante
el primer trimestre de 2003.

Asimismo, a través de la Orden de 16 de diciembre de
2003 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 6, de
12 de enero de 2004), se denegó la concesión de 66.097,98
euros como parte integrante de la subvención que correspondía
percibir al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados por la
prestación, por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica
gratuita durante el segundo trimestre de 2003.

4.º La Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia solicitó del Colegio de Abogados de Cádiz que
se adjuntaran, a las certificaciones exigidas por el artículo 46
del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía,
los recursos interpuestos en vía administrativa de extranjería
que se facturaban en el tercer trimestre de 2003.

En consecuencia, el 24 de octubre de 2003, se recibió
la documentación complementaria relativa a los recursos admi-
nistrativos en materia de extranjería interpuestos durante el
tercer trimestre de 2003 por 97 Letrados adscritos al Partido
Judicial de Algeciras y justificados por los mismos ante el
Colegio de Abogados de Cádiz.

5.º Tras el estudio de los 1.472 recursos administrativos
interpuestos y enviados por el Colegio de Abogados de Cádiz,
se detectaron 744 procedimientos que adolecían de deficien-
cias en su fundamentación y correcta tramitación, pudiendo
afectar a los derechos reconocidos a los extranjeros por la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social,
como son el derecho a la tutela judicial efectiva y el derecho
que les asiste para recurrir los actos y disposiciones admi-
nistrativas adoptados en relación con los mismos.

En términos generales se observaron las siguientes
deficiencias:

- Uso abusivo y generalizado de formularios, conteniendo
fundamentaciones jurídicas estandarizadas.

- Argumentaciones jurídicas muy escuetas, poco moti-
vadas e incongruentes. En muchos casos se menciona, úni-
camente, de forma genérica el artículo 62.1,a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

- Omisión de la situación personal de los asistidos y nula
referencia a sus países de origen.

- Errores en la calificación de trámites y recursos.
- Errónea aplicación de la normativa vigente en materia

de extranjería.
- Presentación de los recursos administrativos fuera del

plazo legalmente establecido.

6.º Considerado lo anterior y teniendo en cuenta que la
Administración tiene la obligación de garantizar el derecho
de acceso a la Justicia, velando, por otra parte, por el adecuado
destino de los fondos públicos que le son confiados, se con-
cedió trámite de audiencia al Consejo Andaluz de Colegios
de Abogados por un plazo de un mes, a través de escrito
de 18 de diciembre de 2003, en el que se rogó el traslado
del mismo al Colegio de Abogados de Cádiz.

A través de fax de 26 de enero de 2004, el Consejo
Andaluz de Colegios de Abogados, solicitó prórroga por un
mes más, para que el propio Consejo Andaluz, el Colegio de
Abogados de Cádiz y los profesionales afectados, pudieran
efectuar las alegaciones correspondientes.

Por acuerdo de la Dirección General de Instituciones y
Cooperación con la Justicia, de 26 de enero de 2003, se
accedió parcialmente a la petición colegial, concediéndose un
plazo de quince días para que se recibieran las alegaciones
que se formularan por el Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz,
ya que la duración de la prórroga concedida no puede superar
la mitad del plazo que se pretende ampliar, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, reformada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

7.º Considerándose que la paralización global del expe-
diente de pago perjudicaba de manera grave el derecho de
los letrados andaluces que no estaban afectados por tales cir-
cunstancias, se resolvió continuar con la tramitación del mis-
mo, aprobándose la concesión de subvención mediante Orden
de 17 de diciembre de 2003 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 6, de 12 de enero de 2004).

8.º Con fecha 13 de febrero de 2004, se recibe en la
Consejería de Justicia y Administración Pública, escrito de ale-
gaciones formuladas por el Consejo Andaluz de Colegios de
Abogados, acordadas por unanimidad en la sesión plenaria
celebrada el día 23 de enero de 2004.



BOJA núm. 56Sevilla, 22 de marzo 2004 Página núm. 7.083

Asimismo, y con fecha 13 de febrero de 2004, se reciben,
a través del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, las
alegaciones presentadas por 42 Letrados del Colegio de Abo-
gados de Cádiz que se reseñan a continuación: Almagro Pla-
tero, Belén; Alvarez Llanzón, María Mercedes; Batanero Galle-
go, Natalia; Cadelo Rivera, José Angel; Cánovas Carrillo,
Manuel José; Capilla Frías, Monserrat; Castillo Hernández, Ele-
na María del; Castro Cruces, Rocío; Cervera Arango, Manuel;
Colomer Verdugo, Alberto; Fernández Díaz, José Luis; Fer-
nández Torres, José Antonio; Hera Oca, José de la; Huidrobo
Salas, Ana; Jaramillo de Nova, Ernestina; Jiménez Pérez, José
María; Lázaro García, Mercedes; López Ballesteros, Raquel;
López Camacho, Gracel; Manzorro López, José María; María
Marín, María José; Martín Gutiérrez, Diego; Martínez Con-
treras, Pedro Antonio; Mayor Mensua, María Luisa; Mena
Rojas, Ana María; Montero González, María; Ojeda Pérez,
Andrés; Perea Salazar, Roberto; Pérez Domínguez, Juan Anto-
nio; Pozo Angulo, María Teresa; Ramos-Argüelles Baños, Alfre-
do; Rolin Bautista, Carlos; Romero Dorado, María Angeles;
Ruiz García, Roberto; Salgado Gallego, Isabel María; Sánchez
Romero, Roberto; Saucedo Montilla, María Angeles; Valdés
Escuin, Francisco Javier; Varela García, Claudio José; Vázquez
Díaz, José; Vera López, Antonio; Villanueva Yome, Ricardo.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de la Junta de Andalucía es competente para subvencionar,
dentro de las consignaciones presupuestarias, las actuaciones
relativas a la prestación de los servicios de asistencia jurídica
gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, apro-
bado por Decreto 216/1999, de 26 de octubre.

Segundo. La Ley 1/1996, de 10 de enero, reguladora
de la Asistencia Jurídica Gratuita, desarrollada en lo que se
refiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el Decreto
216/1999, de 26 de octubre, establece el procedimiento de
concesión del derecho a la asistencia jurídica gratuita reco-
nocido en el artículo 119 de la Constitución Española y dispone
que la Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
vencionará la implantación y prestación de los servicios per-
tinentes por parte de los Colegios de Abogados y de Pro-
curadores.

Tercero. De acuerdo con lo previsto en el artículo 42 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, los
Colegios de Abogados y los de Procuradores de los Tribunales
deben verificar la efectiva prestación de los servicios por parte
de los respectivos profesionales, conservando la oportuna jus-
tificación documental a disposición de los respectivos Consejos
andaluces de Colegios y de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, por un período de cinco años.

Cuarto. El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, que
actúa como entidad colaboradora para la gestión de la sub-
vención juntamente con los Colegios, remite a la Dirección
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía una certificación con los datos relativos al número
y clase de actuaciones realizadas por cada Colegio a lo largo
del trimestre anterior, adjuntando la documentación que, con
el contenido previsto en el artículo 46 del Reglamento, recibe
de cada uno de los Colegios.

Quinto. Las comprobaciones que realiza la Dirección
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, sobre
la documentación enviada por los Colegios de Abogados, a
través del Consejo Andaluz, no debe ser exclusivamente de

tipo aritmético, y ceñirse al repaso de la documentación que
reseña el artículo 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita, sino que puede extenderse al examen de los docu-
mentos de la intervención profesional que obra en los distintos
Colegios.

Sexto. Los capítulos V de la Ley 1/1996, de 10 de enero,
y VI del Reglamento aprobado por el Decreto 216/1999, de
26 de octubre, relativos a la subvención y supervisión de los
servicios de asistencia jurídica gratuita, responden al punto 6
«Financiación pública» de la Exposición de Motivos de la Ley
de Asistencia Jurídica Gratuita, en donde se recoge, expre-
samente, que la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos y de nuestro Tribunal Constitucional deja cla-
ramente establecido el deber positivo del Estado -a partir de
1997 tal obligación corresponde a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto
142/1997, de 31 de enero, por el que se efectuó el traspaso
de funciones de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en materia de provisión de medios
materiales y económicos para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia, y ello conforme al procedimiento fijado
en el Decreto 216/1999, de 26 de octubre-, de garantizar
el derecho de acceso a la Justicia o, lo que es lo mismo,
a la tutela judicial efectiva como derecho fundamental que es.

Por tanto, la Administración de la Junta de Andalucía
está legalmente obligada a velar por el buen fin de los fondos
públicos que administra, es decir, a comprobar si se cumple
el objeto, condiciones y finalidad de la subvención; y así se
desprende de lo establecido por la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que en su artículo 105.c) establece, como
obligación del beneficiario, el sometimiento a las actuaciones
de comprobación a efectuar por la entidad concedente en rela-
ción con las subvenciones y ayudas concedidas. Igualmente,
el artículo 106.b) de dicha Ley, que preceptúa como obligación
de la entidad colaboradora la de verificar el cumplimiento y
efectividad de las condiciones determinantes para su otorga-
miento; asimismo, aunque regulador del reintegro, el artícu-
lo 112 dispone que procederá el mismo cuando haya habido
un incumplimiento de la finalidad para la que la subvención
fue concedida.

Séptimo. En desarrollo del Título VIII «De las subvenciones
y ayudas públicas» de la Ley 5/1983, de 19 de julio, el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, establece en su artículo 17 que las sub-
venciones y ayudas públicas se abonarán a los beneficiarios
una vez que acrediten la realización de la actividad para la
que fueron concedidos o previa justificación de haber adoptado
la conducta de interés público o social que motivó su con-
cesión; para ello, el órgano instructor del procedimiento rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución, como
se establece en el artículo 12 del citado Reglamento.

Octavo. De la comprobación material efectuada por esta
Consejería de Justicia y Administración Pública, se ha cons-
tatado claramente que no se ha cumplido la finalidad que
dichas subvenciones tienen, esto es, la plena realización de
la tutela judicial efectiva de los extranjeros que carecen de
recursos económicos para litigar.

Como ha reiterado el Tribunal Constitucional, se ha de
proporcionar una asistencia letrada real y operativa, evitando
que aquélla se convierta en un puro formulismo vacío de con-
tenido, es decir, que la asistencia letrada no se satisface con
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el simple nombramiento de un abogado del turno de oficio,
sino que requiere que la asistencia técnica sea real y efectiva.

Noveno. El artículo 22.1 de la Ley 4/2000, de 11 de
enero, de derechos y libertades de los extranjeros en España
y su integración social, reconoce el derecho a la asistencia
jurídica gratuita de los extranjeros que se hallaren en España
y que carezcan de recursos económicos, en términos extraor-
dinariamente amplios, al extenderlo a los procedimientos admi-
nistrativos o judiciales que puedan llevar a la denegación de
su entrada, a su devolución o expulsión del territorio español
y en todos los procedimientos en materia de asilo. En este
punto hay que recordar la jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional sobre la conexión instrumental entre el derecho a
la asistencia jurídica gratuita y el derecho a la tutela judicial
efectiva, y difícilmente puede considerarse que la plena rea-
lización de la tutela judicial efectiva ha tenido lugar mediante
la interposición de recursos en vía administrativa en los que
se ha constatado que o bien se han presentado fuera del
plazo legalmente establecido, o no se han calificado de acuerdo
con el acto recurrido, o se fundamentan en normativa dero-
gada, o se solicita la adopción de medidas en base a preceptos
no aplicables a los supuestos de hecho; en suma, que se
han interpuesto de manera irreflexiva y, en todos los casos,
sin exponer las circunstancias particulares de cada uno de
los recurrentes -derivada de una falta de asistencia personal
a los mismos-, por profesionales a los que se supone una
específica formación jurídica.

Décimo. Vistas las alegaciones realizadas y las manifes-
taciones que en ellas se contienen, no pueden ser estimadas
a los efectos de modificar la propuesta de resolución ya que
las mismas no desvirtúan los fundamentos en los que se basa.

Observadas graves deficiencias en el funcionamiento del
servicio de asistencia jurídica gratuita, turno de oficio de extran-
jería, por parte de algunos letrados adscritos al Colegio de
Abogados de Cádiz, detectadas con motivo del análisis de
la documentación remitida por esta Corporación, y teniendo
en cuenta que la Administración Pública remunera dicho
servicio público -asignado por Ley a los Colegios de Abogados-,
con la facultad de efectuar el seguimiento y control periódico
de su funcionamiento y de la aplicación de los fondos públicos
destinados al mismo, vistas las actuaciones practicadas, los
preceptos legales citados y demás de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Se deniega la concesión de 35.260,67 euros
como parte integrante de la subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados por la prestación, por los Colegios,
del servicio de asistencia jurídica gratuita durante el tercer
trimestre de 2003.

Dicho importe ha sido detraído del total certificado por
el Colegio de Abogados de Cádiz respecto de los procedimientos
del turno de oficio, vía administrativa de extranjería corres-
pondiente al tercer trimestre de 2003.

Segundo. Notifíquese esta Orden al Consejo Andaluz de
Colegios de Abogados, a la que se unirá la relación definitiva
de los Números de Identificación de Expediente correspon-
dientes a los procedimientos afectados por la presente, deta-
llando para cada uno de ellos los porcentajes por los que
fueron facturados.

Tercero. El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados
dará inmediato traslado de esta Orden y documentación anexa
al Colegio de Abogados de Cádiz.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante los
correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo
de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN

Consejero de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, mediante la que
se publican los listados provisionales de admitidos y
excluidos de la Ayuda de Acción Social de Préstamos
por la adquisición de primera vivienda, para el personal
al servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente
al ejercicio 2003.

Mediante resolución de esta Dirección General de 10 de
julio de 2003, insertada en el BOJA núm. 135, de 16 de
julio, se efectuaba la convocatoria de las ayudas de Acción
Social sometidas a convocatoria pública para el ejercicio 2003,
entre las que se encuentran los citados préstamos.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las correspondientes solicitudes y, antes de la adjudicación
definitiva de esta ayuda, procede publicar un listado provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión y conceder plazo para la subsanación, en su caso,
de las mismas.

El listado que se publica mediante esta Resolución, sólo
hace referencia a si los solicitantes tienen derecho a concurrir
a esta convocatoria y a si la documentación que aportan es
la correcta, pero no a si van a resultar ser beneficiarios de
esta ayuda, toda vez que, al ser éste un procedimiento de
concurrencia competitiva y de presupuesto limitado, esa cir-
cunstancia se obtendrá en la fase de adjudicación, una vez
finalizado el trámite de subsanación de solicitudes, lo que
se dará a conocer a través de la publicación de los listados
definitivos de beneficiarios y de excluidos.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
de esta Administración que se encuentra admitido, así como
del excluido, con indicación de las causas de exclusión, de
la convocatoria de ayudas de Acción Social relativa a «Prés-
tamos sin intereses por la adquisición de primera vivienda»,
correspondiente al ejercicio 2003 que, a tales efectos, que-
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darán expuestos en esta Consejería y en las Delegaciones Pro-
vinciales de Justicia y Administración Pública y cuya consulta
podrá realizarse, a su vez, a través de la web de la Junta
de Andalucía www.juntadeandalucia.es y de la web del
empleado público http://empleado.juntadeandalucia.es.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes y subsanen los defectos u omisiones de su solicitud,
lo que deberán hacer a través de los Registros Generales de
las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones
Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38,4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las ayudas complementarias a la pri-
mera instalación de agricultores jóvenes, según Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
cas las subvenciones concedidas por esta Delegación Provin-
cial durante el año 2003, al amparo del artículo 3.2 y 4
de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 9
de octubre de 2001, por la que se establecen medidas relativas
al régimen de Ayudas Complementarias a la Primera Insta-
lación de Agricultores Jóvenes, con cargo a los presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las cuales figuran
en el Anexo de la presente Resolución.

Granada, 19 de diciembre de 2003.- El Delegado, Rafael
Gómez Sánchez.
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RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero
(ADSG) para el período comprendido desde el 1 de
octubre de 2002 al 30 de septiembre de 2003.

Mediante la Orden de 13 de junio de 2003, se regulan
las condiciones para el reconocimiento y constitución de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y las ayudas a
los programas sanitarios a ejecutar por las mismas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 18.3
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, pro-
cede hacer públicas las ayudas concedidas, al amparo de la
citada normativa, para el período comprendido desde el 1
de octubre de 2002 al 30 de septiembre de 2003, las cuales
figuran en el Anexo de la presente Resolución.

Jaén, 9 de febrero de 2004.- El Delegado, José Castro
Zafra.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
para facilitar el retorno de investigadores a Centros
de Investigación y Universidades de Andalucía, regu-
ladas por la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pública la relación
de ayudas concedidas, según Resolución de 4 de diciembre
de 2003, al amparo de la Orden de 31 de marzo de 2003,
por la que se convocan ayudas para facilitar el retorno de
investigadores a Centros de Investigación y Universidades de
Andalucía para el año 2003, que a continuación se indican:

Aplicaciones presupuestarias:

Ejercicio 2003: 0.1.18.00.01.00.0400.441.05.54.4.
Ejercicio futuro, 2004: 3.1.18.00.01.00.0400.441.05.54G.9.2004.
Ejercicio futuro, 2005: 3.1.18.00.01.00.0400.441.05.54G.0.2005.
Ejercicio futuro, 2006: 3.1.18.00.01.00.0400.441.05.54G.0.2006.

Expediente: Ayudas para el retorno.
Objeto: Ayudas a Centros Públicos de Investigación y Uni-
versidades de Andalucía integrados en el Sistema Andaluz de
Ciencia y Tecnología, para fomentar la contratación laboral
de Investigadores/as que hayan realizado su formación
post-doctoral en Centros fuera de Andalucía, para la realización
de proyectos específicos de investigación.

Beneficiario: Universidad de Almería.
Denominación: Ayudas al Retorno de Investigadores.
Importe: 114.390 E.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Denominación: Ayudas al Retorno de Investigadores.
Importe: 114.390 E.
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Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Denominación: Ayudas al Retorno de Investigadores.
Importe: 1.372.680 E.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Denominación: Ayudas al Retorno de Investigadores.
Importe: 2.745.360 E.

Beneficiario: Universidad de Huelva.
Denominación: Ayudas al Retorno de Investigadores.
Importe: 114.390E.

Beneficiario: Universidad de Jaén.
Denominación: Ayudas al Retorno de Investigadores.
Importe: 342.170 E.

Beneficiario: Universidad de Málaga.
Denominación: Ayudas al Retorno de Investigadores.
Importe: 571.950 E.

Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide.
Denominación: Ayudas al Retorno de Investigadores.
Importe: 457.560 E.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Denominación: Ayudas al Retorno de Investigadores.
Importe: 1.715.850 E.

Beneficiario: Consejo Superior de Inv. Científicas.
Denominación: Ayudas al Retorno de Investigadores.
Importe: 2.516.580 E.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
para el perfeccionamiento de investigadores en Centros
de Investigación fuera de Andalucía, reguladas por la
Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pública la relación
de ayudas concedidas, según Resolución de 29 de diciembre
de 2003, al amparo de la Orden de 31 de marzo de 2003,
por la que se convocan ayudas para el perfeccionamiento de
investigadores en Centros de Investigación fuera de Andalucía
para el año 2003, que a continuación se indican:

Aplicación presupuestaria:
Ejercicio 2003: 0.1.18.00.01.00.0400.441.06.54G.5.
Expediente: Ayudas para el perfeccionamiento.
Objeto:

MODALIDAD A

Ayudas económicas destinadas a las Universidades Anda-
luzas y a los Centros Públicos de Investigación de Andalucía
para la contratación laboral de investigadores por obra o ser-
vicio determinado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica
y Técnica, con una duración de un año, prorrogable por otro
más, previa evaluación positiva de la actividad realizada.

Beneficiario: Universidad de Almería.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. A.
Importe: 61.800 euros.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. A.
Importe: 61.800 euros.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. A.
Importe: 92.700 euros.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. A.
Importe: 648.900 euros.

Beneficiario: Universidad de Jaén.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. A.
Importe: 61.800 euros.

Beneficiario: Universidad de Málaga.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. A.
Importe: 61.800 euros.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. A.
Importe: 154.500 euros.

Beneficiario: Consejo Superior de Inv. Científicas.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamien-
to-Mod. A.
Importe: 92.700 euros.

MODALIDAD B

Ayudas económicas destinadas a las citadas Entidades
para financiar estancias de investigadores con una duración
mínima de tres y un máximo de doce meses continuados.

Beneficiario: Universidad de Almería.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. B.
Importe: 52.500 euros.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. B.
Importe: 43.750 euros.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. B.
Importe: 10.500 euros.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. B.
Importe: 173.250 euros.

Beneficiario: Universidad de Huelva.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. B.
Importe: 5.250 euros.

Beneficiario: Universidad de Jaén.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. B.
Importe: 40.250 euros.
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Beneficiario: Universidad de Málaga.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. B.
Importe: 154.000 euros.

Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. B.
Importe: 143.500 euros.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamiento-
Mod. B.
Importe: 194.250 euros.

Beneficiario: C.S.I.C.
Denominac. del proyecto: Ayudas para el Perfeccionamien-
to-Mod. B.
Importe: 26.250 euros.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 658/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, Edificio
Viapol, portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Con-
cepción Vega León recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 658/2003 contra la resolución de la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos de 17 de julio de 2003,
por la que se publica el tiempo de servicios de los maestros
interinos solicitantes de destino para el curso 2003/2004 en
Centros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 20 de abril de 2004 a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 43/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
4 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña M.ª del Carmen
Nieto Escobar recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
43/2004 contra la Resolución de 25 de julio de 2003 de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por
la que se publican las listas definitivas de tiempo de servicios
de los participantes en cada una de las bolsas de trabajo,
prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 2003/2004 en Centros Públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 14 de abril de 2004 a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 487/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Granada, sito en la C/ Marqués de la Ensenada
núm. 1-1.ª planta, se ha interpuesto por don Hermenegildo
Ortigosa Luque recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
487/2003 contra la denegación presunta del recurso de repo-
sición de 31 de julio de 2003 contra la Resolución de fecha
de 25 de julio de 2003 de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos por la que se publica el tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsas de
trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir
posibles vacantes o sustituciones mediante nombramiento
interino, durante el curso 2003/2004, en Centros Públicos
de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñan-
zas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 26 de abril de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 647/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña Yolanda
Susana Vigil Jannes recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 647/2003 contra la Resolución de 13 de junio de 2003
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se realiza convocatoria para la cobertura de Cátedras
en los Conservatorios Superiores de Música, para el curso
2003/2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 15 de abril de 2004 a las 9,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 29/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Natalia María
Rodríguez Melero recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 29/2004 contra la desestimación presunta por silencio
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
17 de julio de 2003 de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se publican los listados de
tiempo de servicios de los Maestros interinos solicitantes de
destino para el curso escolar 2003/2004 en centros públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de abril de 2004 a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 83/2004 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña Mercedes
Benavides Garcia recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 83/2004 contra la desestimación presunta del
recurso potestativo de reposición de fecha 23 de julio de 2003
formulado contra la Resolución de 17 de julio de 2003 de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por
la que se publican los listados definitivos de tiempo de servicios
de maestros interinos solicitantes de destino para el curso aca-
démico 2003/2004 en Centros Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de abril de 2004 a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Secretario General
Tecnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 26 de febrero de 2004, por la que
se resuelve inscribir, con carácter específico, en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como
lugar de interés etnológico, el inmueble denominado
Fábrica de Harinas Nuestra Señora del Rosario en Fuer-
te del Rey (Jaén).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de

diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, los de «afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y varie-
dad», atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la com-
petencia exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico,
monumental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y
el artículo 3.1 del citado Reglamento, el titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción específica en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

II. La Fábrica de Harinas Nuestra Señora del Rosario en
Fuerte del Rey (Jaén), construida en los años treinta, es un
exponente clave del pasado reciente de Fuerte del Rey. Hasta
1974 recogía y molía los granos, fundamentalmente trigo,
de buena parte de la campiña, formando parte de un sistema
productivo y comercial que ya en los años setenta empieza
a resquebrajarse. En torno a esta fábrica ha girado la vida
económica de Fuerte del Rey hasta tal punto que aún hoy,
tras años de cese de su actividad, forma parte de la memoria
colectiva y constituye un referente identitario principal para
esta población.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 24 de septiembre de 2002 (BOJA número 122,
de 19 de octubre de 2002) incoó el procedimiento para la
inscripción, con carácter específico, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, como Lugar de Interés Etno-
lógico, del inmueble denominado Fábrica de Harinas Nuestra
Señora del Rosario, en Fuerte del Rey (Jaén), al amparo de
lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio de Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de información pública
(BOJA número 192, de 6 de octubre de 2003), de audiencia
al Ayuntamiento de Fuerte del Rey (Jaén), de informe de ins-
titución consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico de Jaén, con fecha 12 de noviembre de 2003) y de
puesta de manifiesto a los interesados.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, del bien denominado Fábrica de Harinas
Nuestra Señora del Rosario, en Fuerte del Rey (Jaén), como
Lugar de Interés Etnológico, según los artículos 26 y 27.6
de la citada Ley.

IV. De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se han
establecido las Instrucciones Particulares que concretan para
dicho Bien, la forma en que debe materializarse para los pro-
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pietarios o poseedores de bienes catalogados las obligaciones
generales previstas en dicha Ley. Así mismo, con arreglo a
lo previsto en los artículos 28 y 44 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se vincularon
los bienes muebles relacionados con la funcionalidad del
inmueble y se delimitó un entorno de protección.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Inscribir, con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Lugar de Inte-
rés Etnológico, el bien denominado Fábrica de Harinas Nuestra
Señora del Rosario de Fuerte del Rey (Jaén), cuya identifi-
cación, descripción y delimitación, figuran en el Anexo a la
presente Orden.

Segundo. Establecer las Instrucciones Particulares que
figuran en el Anexo a la presente Orden.

Tercero. Establecer para dicho inmueble un entorno de
protección que abarca los espacios públicos y privados com-
prendidos dentro de la delimitación que figura en el Anexo
y en el plano de «Delimitación de inmueble y su entorno».

Cuarto. Adscribir a dicho inmueble, con arreglo a lo pre-
visto en los artículos 28 y 44 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el artícu-
lo 62 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de
7 de febrero, los bienes muebles vinculados con su historia,
cuya relación figura en el Anexo de la presente Orden.

Quinto. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación potestativamente recurso de reposición ante el
órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de acuerdo con lo previsto en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2004

ENRIQUE MORATALLA MOLINA
Consejero de Cultura

A N E X O

Denominación: Fábrica de Harinas Nuestra Señora del Rosario.
Provincia: Jaén.
Municipio: Fuerte del Rey.
Dirección: Avenida de Jaén, núm. 34.

DESCRIPCION DEL BIEN

La fábrica consta de tres espacios contiguos pero dife-
renciados. El primero es una construcción rectangular donde
se encuentra la maquinaria. Consta de dos plantas y un semi-

sótano. El segundo espacio, transversal a éste, es el de nave-al-
macén, con dos plantas. El tercer espacio, contiguo al segundo
es un anejo con diversas dependencias. Como una peculiaridad
para la época y el lugar hemos de resaltar que el edificio
principal se levanta mediante una estructura de hormigón
armado, una solución constructiva que hasta casi cincuenta
años después no va a ser usada de forma regular en las edi-
ficaciones de la localidad.

El semisótano y la planta baja están resueltos con forjados
de viguetas de madera apoyadas en muros y jácenas metálicas,
y entrevigado del mismo material. La planta primera está
resuelta con viguetas de acero y bovedilla de ladrillo. La cubier-
ta es plana, de planchas de acero soldadas. El suelo del semi-
sótano es de cemento y el de las plantas de piso de madera.

La nave de almacén se construye de forma tradicional,
con muros de carga de tapial, con zócalos de piedra, revestidos
de sillarejo y enlucidos con yeso. La planta baja está resuelta
con forjado de viguetas metálicas que descansan en muros
laterales y viga central, la planta primera consta de cubierta
a dos aguas con teja curva cerámica sobre estructura de rollizo
y tablero de madera con cerchón. En la planta baja el suelo
es de baldosa hidráulica y carece de pavimento en la primera.

En cuanto al edificio de anejos está resuelto en la planta
baja con entramado de rollizos de madera y entrevigado de
ladrillo a revoltón que descansa sobre muros y machones y
en la planta primera con cubierta a dos aguas con teja curva
cerámica sobre estructura de rollizos de madera y tablero en
pendiente de ladrillo, apoyadas en muros extremos y pórtico
intermedio de machones de fábrica y dintel de madera. El
suelo es de baldosa hidráulica en planta baja y sin pavimento
en la primera. Tanto las paredes de las naves almacenes como
del espacio de anejos se encuentran revestidas de yeso al
interior y revoco al exterior. La carpintería de la fábrica es
de madera en puertas y ventanas. Las escaleras en el espacio
de la molinería son de madera y en el resto de peldañeado
de ladrillo.

Delimitación del bien

La delimitación del inmueble comprende parte de la par-
cela número 10 de la manzana catastral 23249, es decir
sólo corresponde a lo que es el edificio de la fábrica, siendo
el patio y la casa del propietario que está delante parte del
entorno.

Delimitación del entorno

El entorno afectado por la delimitación comprende los
espacios privados y públicos que a continuación se relacionan:

Espacios Privados:

Manzana 23249: parcelas: 08, 09, 10 (patios y casa),
11 y 12.

Manzana 23234: Parcelas: 00 y 01.
Manzana 24240: Parcelas 00, 31 y 32.
Manzana 24241: Parcelas 14 y 15.

Espacios Públicos:

(Parcialmente) calle Llana, Avenida de Jaén y Callejón
de la Harina.

Bienes muebles vinculados al inmueble

Los bienes muebles vinculados al inmueble son casi en
su totalidad la propia maquinaria de la fábrica, cuya relación
comprende:
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Semisótano:

- 1 Motor.
- 1 Cuadro de luces.
- 1 Sistema de tronco de poleas.
- 1 cajón, elevadores con sistema de cangilones.
- 1 Lavadora con sistema de pilas.
- 1 triarvejon con cajón.

Planta baja:

- 3 cajones de volteo con embudos.
- 2 Sifones con cangilones.
- 1 deschinadora con 4 cajones.
- 4 máquinas de molienda (con 2 molinos cada una en

total 8) con 11 sifones.
- 1 cepilladora.

Planta primera:

- 1 noria rociadora.
- 1 cepilladora.
- 1 máquina imán.
- 1 peso.
- 2 recolectores de mangas múltiples.
- 4 plansichter o cernedores planos y su motor.
- 1 sasor.
- 1 armario con útiles.

Naves almacen:

- 1 tarara, zig-zag o monitor con dos cuerpos, embudo
y sifón.

- 1 despuntadora.
- 1 ventilador con dos sifones.
- 1 depósito de harina con dos sifones.
- 1 medidor de madera, 1 balanza y 1 báscula.
- 1 rueda de noria.
- 11 rodillos gastados.

1. semisótano.
En primer lugar tenemos el motor, situado debajo de las

escaleras que bajan al semisótano. Asociado al mismo, se
encuentra una caja rectangular con una manivela en la parte
superior. Debajo del primer tramo de la escalera, en la pared
de la parte anterior izquierda, se encuentra el cuadro que
tiene la palanca-interruptor. El motor tiene una polea en su
parte trasera de la que sale una correa de material que engan-
cha con una rueda de madera de metro y medio de circun-
ferencia y que mueve un eje de hierro del que salen doce
poleas agrupadas de dos en dos, una mayor de unos 50 cm
y otra más pequeña de 30 cm, situado sobre cinco poyetes.
A partir de estas poleas se mueve todo el sistema de trans-
misiones de la fábrica.

En el rincón se encuentra un cajón de madera de 2,5 m
de alto por 2 m de ancho. La altura llega hasta el techo del
semisótano de la planta baja; es donde se recoge primeramente
el trigo, el cual se descarga por una trampilla. En su parte
frontal el cajón tiene una ventana de 40 por 30 cm, para
mirar y revisar. Esta es de madera y se abre empujándola
hacia dentro. Junto al cajón, se encuentran dos elevadores
rectangulares de madera dentro de los cuales están los «ca-
chuchos», cangilones de metal atornillados a una correa de
lona que, con el mismo movimiento que las norias, son accio-
nados para la distribución del cereal. De unos 15 cm de ancho
arrancan del suelo recogiendo el trigo del cajón y suben hasta
las siguientes plantas. En diagonal a este sistema, viene del
piso de arriba un sifón rectangular de madera de las mismas
proporciones que acaba en una boca donde se coloca el saco
que recoge el polvo que se desprende en el movimiento del
cereal. Al lado izquierdo de esta boca, se sitúa el complejo
de la lavadora, debajo una pila cuadrada de piedra de 2 m
de largo, 1 de ancho y 0,5 m de profundidad. Al lado existe

otra especie de pila rectangular. A la máquina lavadora llegan
dos conductos de chapa, uno para el trigo y otro para el agua.
Al lado existe un grifo.

En el centro de la nave está el triarvejon o arvejón, con
alvéolos redondos para separar el trigo de otras semillas. A
ambos lados hay un cajón rectangular de madera, por donde
pasa el trigo que va por los elevadores.

El techo del semisótano lo cruza un sifón de 0,5 m de
ancho, recorriendo los distintos conductos.

2. Planta baja.
En la planta baja, hay una trampilla de 1 m x 1 m,

donde se echa el cereal que cae al cajón del sótano. Recorren
de arriba a abajo la planta los sifones cuadrangulares de made-
ra que desde el sótano suben con el trigo sucio. A la izquierda
están los cajones de volteo, tres, con embudos que conducen
la salida. Con palancas de hierro exteriores se abren las com-
puertas. Delante de estos cajones están dos sifones, con una
ventana de cristal, por donde se observa la correa con can-
gilones. Enfrente está la deschinadora, con tres entradas de
sifones distintas a cajones interiores diferentes y una lateral
en diagonal. La máquina de madera, rectangular, de 1,5 m
de ancho por 2,5 m de largo y unos 40 cm de grosor, sobre
cuatro apoyos de hierro. De esta plataforma sobresalen cuatro
cajones en forma de trapecio, que conectan con los sifones
que llevan el cereal a los cajones interiores. A la izquierda
se suceden las cuatro máquinas de la molienda, acabando
la última ya en la parte contraria de la nave. Los molinos
son dobles, cada estructura contiene dos molinos, siendo ocho.
Los rodillos van teniendo cada vez las estrías más finas. Cada
pieza de molinería tiene forma de pirámide truncada acabada
en tubo de cristal dividido por una chapa que separa el grano
que va a cada molino. Cae por aquí el cereal y pasa a través
de un primer cajón al recipiente que contiene los rodillos,
siendo el de abajo el que cambia en las estrías. Tiene frente
de cristal para observar la molienda, con manivela que permite
abrir. Debajo está un cajón, ventana de cristal en la parte
superior y manecilla de apertura de ventana, en la que se
encuentran los embudos que acaban en los sifones que van
conduciendo las distintas harinas. En la esquina superior de
cada máquina, existe una palanca aliviadero que acaba en
una pequeña rueda metálica, activada por una manija en forma
de mango con muelle. Estos molinos se mueven por las poleas,
a su vez por las correas que desde el eje de la planta del
semisótano mueven toda la maquinaria. Delante de cada polea
se encuentra una baranda; hierro vertical cruzado a la altura
de la polea por otros dos hierros. El número de sifones que
vienen de arriba y entran en los molinos es distinto. En el
primero hay dos, en el segundo tres, en el tercero dos y en
el cuarto cuatro. Todos los sifones que están detrás de los
molinos llevan harina. En el ángulo imaginario que forma la
deschinadora y el primer molino junto a ella está la correa
que viene desde el semisótano y hace mover el eje que hace
funcionar las otras poleas y la maquinaria.

Detrás de los molinos, hay una cepilladura, cubierta con
una semicircunferencia de chapa, de la que sale un sifón
cuadrangular hacia arriba de 15 cm por cada lado. Su función
es deshacer y clasificar la harina.

En esta misma planta, existe una mesa de madera, de
1,5 m por 75 cm de ancho, con dos cajones, encima de
la cual se encuentran llaves de la maquinaria de la fábrica,
además de una barrena, un cepillo, un balanzón, una escuadra
y dos herramientas.

Detrás del cuarto molino, existe un vano cerrado con una
pequeña puerta de madera pintada, que hacía de caja de
herramientas. Encima está una regla de madera de 0,5 m,
donde se medía la capacidad del depósito de agua. Y pegado
a la regla se encuentra un trozo de madera, con las iniciales
FAT (Francisco Arroyo Toro) en hueco, que servían para marcar
los sacos de harina, con pintura o alquitrán, que se envasaban
en la fábrica.
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3. Planta primera.
En la planta primera, colgada se encuentra la noria rocia-

dora, compuesta por un cajón de madera de 1 m por 50
cm. El agua viene de un depósito que está situado arriba.
Son los cajones acondicionadores. Delante de los cajones se
encuentra una cepilladora, encuadrada en una estructura de
madera, de la que sale un sifón cuadrangular hacia arriba
de 20 cm por cada lado.

A la derecha de la puerta, se encuentra, una pequeña
maquina con ventana rectangular al exterior, que contiene
un imán cuya función es quitar puntas y otros objetos metá-
licos. Justo debajo se encuentra un cajón de chapa de 50
cm por 50, peso. Su función era controlar la cantidad de
grano que entraba en el proceso de producción: marcaba el
peso y bajaba el grano. Debajo viene un cuerpo cúbico de
madera por el que bajaba el trigo a la siguiente máquina.

Delante de la cepilladora se encuentran los dos recolec-
tores de mangas múltiples. Su función es recoger el polvo
a través de estas mangas que filtran el aire lanzado por un
ventilador. Las conducciones de aire acaban en un gran sifón
que termina en el ciclón. Los recolectores tienen unos 3 m
de alto por 1,5 y 2 m de ancho. Las mangas son de tela.

En el centro de la sala se encuentran los plansichter,
o cernedores planos, cuya función es separar el salvado de
la harina y cernir ésta. Hay cuatro: dos a la izquierda del
colector y otros dos en la otra parte de la sala. El plansichter
es una máquina, con siete planchas, cogidas por unos hierros
que la atraviesan en sus esquinas. Cada plancha tiene un
cedazo para filtrar la harina, siendo los de abajo telas más
finas, algunas de seda. De cada lado menor salen seis mangas
de tela por donde cae la harina, a un recipiente. En medio
de cada conjunto de plansichter se encuentra la máquina que
hace mover estas cernedoras.

Entre los plansichter se encuentra el sasor, máquina que
recogiendo la sémola, clasifica las harinas y quita las posibles
impurezas. Es de madera, con base rectangular donde se
encuentran los cedazos y cepillos y un segundo cuerpo con
forma de trapecio con cuatro ventanas delanteras por donde
entra la sémola.

Finalmente, se encuentra un armario de madera. Dentro
algunos marcos interiores del sasor, un cajón pequeño de
madera para guardar herramientas, una llave para montar y
desmontar las placas de los plansichter, gomas no identificadas
y costales. Es de madera, mide 2,30 m de alto, por 1,70
de frente y 1 m ancho. Interiormente dividido en cuatro cuer-
pos, en cuatro bandejas.

4. Naves-almacén.
Se encuentra la tarara, zig-zag o monitor, cuya función

es quitar paja, granizas, cintas de saco y otros elementos que
pueda traer el trigo. Tiene dos cuerpos, uno superior rectan-
gular de 2 m, dividido en dos cajones interiores y con el lado
posterior acabado en ventana de cristal, y otro inferior encua-
drado en una estructura que contiene una plataforma inclinada
hacia el lado trasero con una criba y un fondo. Entre los cajones
de arriba y la plataforma existe un embudo de conexión con
una polea en el vértice inferior. A esta máquina llega un sifón
cuadrangular de los pequeños desde la sala de la maquinaria.
A su vez, sale un sifón de 30 cm por 30 que va al ciclón
llevando las partículas y el polvo.

Al lado de esta máquina, se encuentra la despuntadora,
la cual quita la punta que tiene el grano, quita el germen
al trigo, evitando así la acidez. Consta de dos partes: una
plataforma inferior rectangular de madera y una parte superior
también de madera dividido a su vez en dos cuerpos y con
dos ventanas rectangulares en cada lado. Uniendo estas dos
partes sale un sifón que haciendo una doble curva se introduce
hacia la sala de maquinarias. A su lado se encuentra otra
máquina, del molino de piedra antiguo, torno cuya función
era limpiar el cereal.

Delante de la despuntadora se encuentra el ventilador,
que une dos sifones, uno que viene de abajo y otro que va
hacía arriba, hacia el ciclón. Es un embudo grande de hierro
que cuelga del techo. La función es recoger el polvo y microor-
ganismos nocivos para la salud para que no salgan al exterior.
En el fondo del cono se deposita el polvo y las impurezas
y por el orificio central sale el aire. Para esta fábrica el ciclón
es insuficiente, por lo que también se emplean los dos colec-
tores que antes señalamos.

Pasando a la nave-almacén encontramos el depósito de
la harina, en la parte inferior dos bocas circulares de chapa,
que corresponden a los cajones interiores en los que se divide
este depósito. Estas bocas no están pegadas a la pared, faci-
litando así el manejo de los sacos. A la izquierda de este
depósito, se encuentran dos sifones que en diagonal bajan
de la sala de arriba y a la derecha en la otra pared, otros
cuatro sifones que también vienen de la sala de arriba. Las
dos primeras son para recoger el polvo generado en el proceso
y las otras son para productos diferentes: salvado, salvado
«molluelo», harinillas y harinas de distintas calidades.

A la derecha, de las cuatro bocas, está una tabla de made-
ra en vertical con tres filas de 25 agujeros cada una que
servía para ir midiendo los sacos envasados de distintos pro-
ductos bajando un palito que se introducía en los agujeros.
Justo al lado está una balanza de hierro con un receptáculo
mayor donde se colocan los sacos y otro menor donde están
las pesas de hierro: cuatro rectangulares de 30 por 10 cm,
de 20 kilos, y dos circulares de 15 de cm de circunferencia,
de 10 kilos, con lo cual el peso de las sacas podía ser de
hasta de 100 kilos. Normalmente las medidas se hacían sobre
los ochenta kilos. Colgado de uno de los brazos de la balanza
se encuentra un pequeño balanzón semicircular de metal.
Delante de la balanza hay una báscula tradicional de color
azul, con una plataforma de 1,5 m y un cuerpo de pesas
de 1 m de altura, que estuvo desde el inicio.

A la derecha de la báscula, hay dos sillas, una gran can-
tidad de cuerdas de esparto que se utilizaban en un molino
de aceite, una palanca o «barrón» de hierro para abrir agujeros
y en el rincón de la pared está una carretilla de madera Al
lado de la pilastra de la nave está un cajón de madera, con
una tapadera de bisagra arriba con apertura al exterior. Se
llenaba de harina y de aquí se cogía con el balanzón para
uniformar las cantidades de las sacas.

5. Anejo.
Además de otros materiales que son del Ayuntamiento

y que no se incluyen, hay una rueda de la noria que tenía
esta familia en su huerta y, relacionado con la fábrica, once
rodillos de los molinos gastados. Estos se cambiaban por otro
nuevos o se llevaban a Martos donde le hacían nuevas estrías.
El cuerpo cilíndrico mide 60 cm de largo y 25 de circunferencia,
y el cabo circular de cada lado que encaja en la máquina
del molino 40 cm.

Instrucciones particulares.

De acuerdo con los artículos 8 y 11 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía donde
se establece la obligación de elaborar unas Instrucciones Par-
ticulares para casos de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz y con el artículo
16 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía aprobado por Decreto de 19/1995,
de 7 de febrero, donde se detalla el contenido de las mismas,
se dictan a continuación las siguientes Instrucciones Parti-
culares del Lugar de Interés Etnológico denominado «Fábrica
de Harinas Nuestra Señora del Rosario» de Fuerte del Rey
(Jaén).

Esta Fábrica de Harinas es un testimonio de la economía
agraria «tradicional» de la campiña jiennense. Sobre dicho
espacio actualmente está planteado un centro de documen-
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tación, interpretación y difusión de la tecnología agraria y la
memoria colectiva relacionada con la agricultura y las formas
de vida de Fuerte del Rey y su comarca. El propósito de estas
Instrucciones es garantizar los valores que han determinado
la Inscripción de este bien en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz y tutelar, en su caso, este centro
relacionado con la conservación e interpretación de este
patrimonio.

La Fábrica de Harinas se compone de tres naves. Una
primera con dos plantas y un semisótano, donde se encuentra
la mayor parte de la maquinaria, a la que denominaremos
de cara a la presentes Instrucciones Particulares como Nave 1.
Una segunda con dos plantas que son las naves-almacén,
donde se encuentra el resto de la maquinaria junto al muro
divisorio de la anterior, denominada Nave 2. Y una tercera
que es un anejo con diversas dependencias, al que hemos
llamado Nave 3.

La delimitación del Bien afecta a estas tres naves, for-
mando parte del Entorno el patio anejo, la casa de los antiguos
propietarios y el espacio público adyacente, además de algunas
parcelas colindantes o próximas. Este hecho, junto con la idea
de dar un uso cultural/patrimonial a La Fábrica, son los dos
factores que marcan de manera fundamental la normativa que
a continuación se desarrolla, distinguiéndose normas diferen-
tes según el espacio determinado. Así, lo que es la nave de
la maquinaria (Nave 1) y la propia maquinaria, (incluida la
que se encuentra en las naves-almacén, en la Nave 2), tendrán
una orientación conservacionista diferente a la Nave 2 y 3
y al espacio delimitado como Entorno.

A) Condicionantes previos a la intervención en el bien
catalogado o en los inmuebles de su entorno.

El artículo 33.1 de la Ley del Patrimonio Histórico de
Andalucía señala la necesidad de obtener autorización previa
de la Consejería de Cultura, además de las restantes licencias
o autorizaciones que fueran pertinentes, para realizar cualquier
cambio o modificación que los particulares o la propia Admi-
nistración deseen llevar a cabo en bienes inmuebles objeto
de inscripción específica o su entorno, bien se trate de obras
de todo tipo, bien de cambios de uso o de modificaciones
en los bienes muebles, en la pintura, en las instalaciones
o accesorios recogidos en la inscripción. Lo mismo se recoge
en el artículo 44.1 del Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico. En el artículo 44.2 de dicho Regla-
mento se precisa, no obstante, que excepcionalmente las ins-
trucciones particulares podrán especificar, con el mayor grado
de detalle posible, actuaciones que, por su escasa trascen-
dencia a efectos de la protección del bien, podrán realizarse
sin necesidad de la autorización previa.

En estas Instrucciones Particulares los condicionantes a
las intervenciones de actuación en el Bien Catalogado o en
su Entorno se detallarán de una manera diferenciada según
los espacios determinados.

B) Intervenciones, actividades, elementos y materiales que
pueden ser aceptables y aquellos otros expresamente pro-
hibidos.

B.1. Normas aplicables al edificio objeto de declaración
(Manzana 23249, parcela 10).

Para todo proyecto de intervención (ya sea sobre la fábrica
del inmueble o para la realización de actividades de todo tipo)
sobre el edificio catalogado, se requerirá la redacción de pro-
yecto de actuación y el informe favorable de la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Jaén. Siempre y cuando
así se requiera, ésta podrá solicitar, previamente a la obra,
la redacción de proyecto de conservación e investigación.

No será necesario el informe previo de la Delegación de
Cultura para todas aquellas actuaciones contenidas dentro del
mero mantenimiento del edificio (saneamiento de conduccio-
nes, limpieza y reposición de bajantes, reparaciones menores

de cubierta y carpintería, etc.) siempre y cuando no supongan
la agresión directa sobre la estructura y materiales.

B.1.1. Nave 1. Crujía de la molienda.
Es la nave donde se encuentra la mayor parte de los

elementos que intervienen en el proceso productivo por lo
que tras la limpieza, acondicionamiento y restauración de la
maquinaria y de la propia nave prevista, sobre dicho espacio
se planea su apertura como sala de exposición.

Intervenciones que pueden ser aceptables.
Será necesaria la obtención de permiso de la Delegación

Provincial de Cultura en aquellas obras destinadas a la repa-
ración de los desperfectos detectados o a la restauración de
elementos o materiales que lo necesiten. Se respetarán las
formas, materiales texturas y color que caracterizan la obra.

Intervenciones expresamente prohibidas.
Se prohíbe la alteración del volumen en su conjunto, la

alteración de los muros, de la fachada y la disposición de
vanos, de los materiales constructivos y ornamentos en sus
formas, componentes y colores, siempre y cuando su estado
o reposición no ponga en peligro la conservación del edificio.

Actividades que pueden ser aceptables.
Usos relacionados con la musealización del conjunto y

actividad molinera.
Actividades expresamente prohibidas. Aquellas que no

estén contempladas en las actividades aceptables anteriores.

B.1.2. Nave 2. Crujía de las naves-almacén.
Intervenciones que pueden ser aceptables.
Se permitirán las obras de reparación y/o conservación.

En su caso, se permitirán las obras destinadas a acondicionar
y organizar las exposiciones, talleres de trabajo y demás acti-
vidades patrimoniales.

Intervenciones expresamente prohibidas.
Se prohíben intervenciones irreversibles en la distribución

espacial de los vanos y de los muros de carga, así como
en la división interior de este espacio.

Actividades que pueden ser aceptables.
Se permitirán las actividades relacionadas con la molienda

o destinadas a organizar exposiciones, talleres de trabajo y
todas aquellas que tengan por objeto el conocimiento, difusión,
interpretación y valorización de este patrimonio.

Actividades expresamente prohibidas.
Aquéllas que no queden contempladas en el apartado

anterior.

B.1.3. Nave 3. Anejo.
Intervenciones que pueden ser aceptables.
Todas aquellas relacionadas con las necesidades deri-

vadas del uso museológico del conjunto o la posible recu-
peración de la actividad molinera.

Intervenciones expresamente prohibidas.
Quedan prohibidas las obras que desvinculen físicamente

estas dependencias del resto del edificio.

B.2. Normas aplicables a los componentes del sistema
de molienda.

Dentro de este apartado se consideran todos los com-
ponentes que conforman el sistema productivo de la Fábrica
de Harinas (almacenamiento, molienda, limpia, clasificación
y envasado), ya sea maquinaria o sistemas auxiliares: ele-
vadores, cajones, etc.

Para toda intervención sobre estos (ya sea sobre los mate-
riales o uso), se requerirá la redacción detallada de memoria
o proyecto de actuación y el informe favorable de la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico de Jaén. Siempre y cuando
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así se requiera, ésta podrá solicitar, previamente a la inter-
vención, la redacción de proyecto de conservación e inves-
tigación.

Intervenciones y actividades que pueden ser aceptables.
Su uso para la recuperación de la actividad molinera y

todas aquellas destinadas a la limpieza, acondicionamiento
y conservación de la maquinaria y sus componentes. No será
necesario el informe favorable de la Delegación Provincial de
Cultura para aquellas intervenciones contenidas dentro del
mero mantenimiento del mobiliario y que no agredan a los
materiales.

Intervenciones y actividades expresamente prohibidas.
Desvinculación o mero desplazamiento de cualquier com-

ponente del sistema de molienda, exceptuando los casos en
que se evacuen para su reparación o restauración.

B.3. Normas aplicables a otros bienes muebles.
Se trata del resto de bienes muebles que no están rela-

cionados directamente con el proceso productivo de la Fábrica.

Intervenciones y actividades que pueden ser aceptables.
El uso en exposiciones u otros programas patrimoniales

y su acondicionamiento y restauración previo permiso de la
Delegación de Cultura de Jaén.

Intervenciones y actividades expresamente prohibidas.
No se podrán retirar de la Fábrica sin permiso de la Dele-

gación de Cultura de Jaén.

B.4. Normas aplicables al entorno.
B.4.1. Casa de los propietarios y patio (Manzana 23249,

parcela 10).
Intervenciones y actividades que pueden ser aceptables.
El proyecto de creación del referido centro de documen-

tación e interpretación, debido al estado ruinoso de la parte
trasera de la casa de los propietarios y al peligro de derrum-
bamiento de la crujía delantera, contempla la demolición de
dicha casa y la ampliación de la plazoleta de la iglesia, es
decir, crear un nuevo espacio público, una nueva plaza. En
este sentido, se deben adoptar las medidas necesarias sobre
la medianera que queda, con una solución constructiva y esté-
tica que dé coherencia a este nuevo espacio. El proyecto de
obra diseñado al respecto deberá obtener un informe favorable
de la Delegación de la Consejería de Cultura en Jaén.

Intervenciones y actividades expresamente prohibidas.
En este nuevo espacio público no se permitirá el tráfico

rodado ni el estacionamiento de vehículos. Asimismo, no se
podrá destinar, en caso de edificación junto a la medianera
antes dicha, la planta baja a aparcamientos de vehículos. Cual-
quier proyecto de acondicionamiento, reforma u obra en este
espacio necesitará el permiso de la Delegación de la Consejería
de Cultura en Jaén.

B.4.2. Iglesia (Manzana 23234, parcelas 00,01).
Intervenciones que pueden ser aceptables.
Aquéllas destinadas a la conservación y mantenimiento

del edificio. Se necesitará proyecto de intervención informado
favorablemente por la Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico de Jaén en Jaén exceptuando aquellas actuaciones
menores que se refieran a la conservación y mantenimiento
del bien, tales como la reparación de instalaciones, sanea-
miento de conducciones, limpieza y reposición de bajantes,
reparación de cubierta menores, de carpintería, etc., cuando
no supongan una alteración de la estructura portante, la estruc-
tura arquitectónica, los materiales, textura y color.

Intervenciones expresamente prohibidas.
Aquéllas que supongan una alteración de la estructura

general de la edificación o una agresión a sus valores
patrimoniales.

B.4.3. Resto de parcelas (Manzana 23249, parcelas 08,
09, 11,12. Manzana 24240, parcelas 00, 31, 32. Manzana
24241, parcelas 14, 15).

Intervenciones que pueden ser aceptables.
Todas aquéllas intervenciones que no afecten a los valores

históricos y etnológicos del Bien y a su contemplación, apre-
ciación o estudio.

Intervenciones expresamente prohibidas.
Las modificaciones graves del parcelario (agregación o

segregación) y el crecimiento en vertical.

B.4.3. Espacios públicos contenidos en el Entorno deli-
mitado.

Cualquier proyecto de acondicionamiento, reforma u obra
en este espacio necesitará el permiso de la Comisión Provincial
Patrimonio Histórico de Jaén.

C) Medidas a adoptar para preservar el bien de acciones
contaminantes y de variaciones atmosféricas, térmicas o
higrométricas.

Se insta a reparar los desperfectos de la cubierta en la
Nave 1 o a colocar una nueva. Igualmente es necesario reparar
los cerramientos del conjunto de la Fábrica para disminuir
o evitar efectos de tipo atmosférico y también para evitar los
desperfectos que causan palomas y otros pájaros que incluso
anidan dentro del edificio.

D) Técnicas de análisis y reproducción que resulten
adecuadas.

Se considerarán adecuadas todas las técnicas de análisis
o reproducción de tipo no destructivo que se precisen para
el mejor conocimiento, difusión y conservación de los bienes
contenidos dentro del Bien.
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RESOLUCION de 2 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen pública las
subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 2002, al
amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz).
Actividad: Plan Especial de Protección y Catálogo del Conjunto
Histórico de Medina Sidonia.
Importe: 120.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria:
2003: 01.19.00.03.00.76303.45B.0.2003 Código de Pro-
yecto: 1993001572
2004: 31.19.00.03.00.76303.45B.4.2004 Código de Pro-
yecto: 1993001572
2005: 31.19.00.03.00.76303.45B.5.2005 Código de Pro-
yecto: 1993001572

Beneficiario: Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz).
Actividad: Plan Especial de Protección y Catálogo del Conjunto
Histórico de Conil de la Frontera.
Importe: 120.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria:
2003: 01.19.00.03.00.76303.45B.0.2003 Código de Pro-
yecto: 1993001572
2004: 31.19.00.03.00.76303.45B.4.2004 Código de Pro-
yecto: 1993001572
2005: 31.19.00.03.00.76303.45B.5.2005 Código de Pro-
yecto: 1993001572

Beneficiario: Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz).
Actividad: Plan Especial de Protección y Catálogo del Conjunto
Histórico de Arcos de la Frontera (Cádiz).
Importe: 120.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria:

2003: 01.19.00.03.00.76303.45B.0.2003 Código de Pro-
yecto: 1993001572
2004: 31.19.00.03.00.76303.45B.4.2004 Código de Pro-
yecto: 1993001572
2005: 31.19.00.03.00.76303.45B.5.2005 Código de Pro-
yecto: 1993001572

Beneficiario: Universidad de Huelva.
Actividad: Subvención para la ordenación y vaciado de la
Hemeroteca particular de la Fundación Juan Ramón Jiménez.
Importe: 12.020,24 euros.
Aplicación presupuestaria:
2003: 01.19.00.03.00.74100.45B.7. Código de Proyecto:
1993001568

Beneficiario: Ayuntamiento de Carratraca (Málaga).
Actividad: Normativa de Protección y Catálogo del PGOU del
Conjunto Histórico de Carratraca (Málaga).
Importe: 42.075,85 euros.
Aplicación presupuestaria:
2003: 01.19.00.03.00.76303.45B.0.2003 Código de Pro-
yecto: 1993001572
2004: 31.19.00.03.00.76303.45B.4.2004 Código de Pro-
yecto: 1993001572
2005: 31.19.00.03.00.76303.45B.5.2005 Código de Pro-
yecto: 1993001572

Beneficiario: Ayuntamiento de Valdelarco.
Actividad: Ampliación Catálogo Urbanístico de las NNSS de
Valdelarco (Huelva).
Importe: 12.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria:
2003: 01.19.00.03.00.76303.45B.0.2003 Código de Pro-
yecto: 1993001572
2004: 31.19.00.03.00.76303.45B.4.2004 Código de Pro-
yecto: 1993001572
2005: 31.19.00.03.00.76303.45B.5.2005 Código de Pro-
yecto: 1993001572

Sevilla, 2 de marzo de 2004.- El Director General, Julián
Martínez García.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1250/2002. (PD. 807/2004).

NIG: 410910OC20020038559.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1250/2002. Negociado:
4M.
Sobre: Resolución de contrato de arrendamiento de vivienda.
De: Doña Amelia Santos Vázquez.
Procurador: Sr. Victoralberto Alcántara Martínez108.
Contra: Don Juan Manuel Florido Alarcón y Ana María Pellón
de León.

Manuel J. Hermosilla Sierra, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 9 de Sevilla, hace saber:

Que en el procedimiento que luego se dirá, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son como sigue:

«En Sevilla, a veintitrés de octubre de dos mil tres.

El Sr. don Manuel J. Hermosilla Sierra, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Sevilla y
su partido, habiendo visto los presentes autos de Proced. Ordi-
nario (N) 1250/2002-4M seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante doña Amelia Santos Vázquez
con Procurador don Victoralberto Alcántara Martínez108 y
Letrado don Luis Romero Santos; y de otra como demandado
don Juan Manuel Florido Alarcón, declarado en rebeldía y
Ana María Pellón de León, representada por el Procurador
Sr. Suárez Bárcena Palazuelo y defendido por el Letrado Sr.
Molero Pellón, sobre resolución de contrato de arrendamiento
de vivienda, y,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por doña Amelia
Santos Vázquez contra don Juan Manuel Florido Alarcón,
declaro haber lugar a causa de denegación de prórroga forzosa,
y en consecuencia, declaro resuelto el contrato de inquilinato
que liga a ambas partes litigantes sobre la vivienda sita en
Sevilla, C/ Padre Damián, 17, 5.º B, la cual deberá quedar
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libre y a disposición de la demandante, con apercibimiento,
al demandado de ser lanzado y a su costa si no lo verificare
en plazo legal, todo ello con expresa condena en costas pro-
cesales al demandado.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma al demandado
don Juan Manuel Florido Alarcón, cuyo actual domicilio se
desconoce, se extiende el presente en Sevilla, a veinte de
febrero de dos mil cuatro.- El Magistrado-Juez, La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRECE DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1163/2002. (PD. 819/2004).

NIG: 1808742C2002D001379.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1163/2002. Negociado: SC.
Sobre: Arrendaticio.
De: Inmobiliaria Avilabal, S.A.
Procuradora: Sra. Olga Avila Prat.
Letrada: Sra. María del Amor Alvarez Navarro.
Contra: Pub Gaudí, S.L.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 1163/2002 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia Número 13 de Granada
a instancia de Inmobiliaria Avilabal, S.A., contra Pub Gaudí,
S.L., sobre Arrendaticio, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 100

En la ciudad de Granada a catorce de mayo de dos mil
tres.

El Ilmo. Sr. don Pedro Andrés Joya González, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia Núm. 13 de esta
ciudad y su partido, ha visto los presentes autos de juicio
verbal núm. 1.163/02, seguidos a instancia de Avilabal, S.A.,
representada por la Procuradora de los Tribunales doña Olga
Avila Prat y asistida de la Letrada Sra. Alvarez Navarro, contra
Pub Gaudí, S.L.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
la Procuradora de los Tribunales doña Olga Avila Prat, en
nombre y representación de Avilabal, S.A., contra Pub Gaudí,
S.L., debo declarar y declaro resuelto por falta de pago de
las rentas convenidas, el contrato de arrendamiento que sobre
el local sito en esta ciudad, C/ Pintor Zuloaga, núm. 17, bajo,
liga a las partes, condenando a la mencionada demandada,
a que dentro del plazo legalmente establecido, deje libre, vacuo
y expedito, y a disposición de la actora, el referido local, aper-
cibiéndole de lanzamiento, si así no lo hiciere, y todo ello,
con expresa imposición a la parte demandada, del pago de
las costas procesales causadas.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que la misma
no es firme y que, frente a ella se podrá interponer recurso
de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Gra-
nada, el que deberá prepararse ante este mismo en el improrro-
gable plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación,
justificando en su caso el demandado, que al tiempo de pre-
parar dicho recurso tiene satisfechas las rentas adeudadas
y las que, con arreglo al contrato, deba satisfacer adelantadas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Pub Gaudí, S.L., extiendo y firmo la presente en Granada,
a once de febrero de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ESTEPONA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 399/2002. (PD. 804/2004).

NIG: 2905142C20020001747.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 399/2002. Negociado: PI.
Sobre: Ordinario.
De: Don Eustaquio de Miguel Zaragoza.
Procuradora: Sra. González Haro, Silvia.
Contra: Don Leonard William Ingle y Joyce Kiddie.
Procuradora: Sra. Barbadillo Gálvez, Rocío.
Letrado: Sr. García Ferrer-Porras.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 399/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Este-
pona a instancia de Eustaquio de Miguel Zaragoza contra Leo-
nard William Ingle y Joyce Kiddie sobre Ordinario, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de Estepona.

PROCEDIMIENTO ORDINARIO NUM. 399/2002

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

S E N T E N C I A

En Estepona, a treinta y uno de diciembre de dos mil
tres.

Vistos por doña Beatriz Suárez Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de los de Este-
pona (Málaga), los presentes Autos de Juicio Ordinario Civil,
seguidos en este Juzgado con el número 399 del año 2003,
promovidos por el Procurador de los Tribunales doña Silvia
González Haro, en nombre y representación de don Eustaquio
de Miguel Zaragoza, bajo la dirección letrada de don Guillermo
Martínez de Miguel, contra don Leonard William Ingle, sin
representación ni defensa habiendo sido declarado en situación
procesal de Rebeldía y doña Joyce Kiddie representada en
autos por el Procurador de los Tribunales doña. Rocío Bar-
badillo Gálvez y defendida por Letrado don Javier García Ferrer,
sobre declaración de condena de hacer, pronuncia la presente
sentencia de acuerdo a los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
de los Tribunales doña Silvia González Haro, en nombre y
representación de don Eustaquio de Miguel Zaragoza, bajo
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la dirección letrada de don Guillermo Martínez de Miguel, con-
tra don Leonard William Ingle y doña Joyce Kiddie, debo con-
denar y condeno reponer las cosas a su estado anterior cerran-
do el hueco abierto en la cubierta común del edificio y des-
mantelando la parte del muro elevado en la fachada del edificio
del apartamento L-12 sito en la Urbanización El Paraíso, «Patio
Alcornocal» de Estepona y a las costas del proceso.

Notifíquese esta sentencia a las partes. Líbrese testimonio
para su unión a los autos.

Esta resolución no es firme, contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga,
que deberá prepararse ante este Juzgado por medio de escrito
cumplimentando los requisitos exigidos en el artículo 457,
en el plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notificación,
siendo requisito imprescindible para la admisión del recurso
de apelación.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada, ha sido la anterior
sentencia por la Sra. Juez que la dictó, estando celebrando
Audiencia Pública en la Sala de este Juzgado, en el mismo
día de su fecha, de lo que yo el Secretario, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Leonard William Ingle y Joyce Kiddie, extien-
do y firmo la presente en Estepona a nueve de febrero de
dos mil cuatro.- El/La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
458/2003. (PD. 806/2004).

NIG: 2905142C20030001465.
Procedimiento: J. Verbal (N) 458/2003. Negociado: PI.
Sobre: Verbal.
De: La Caixa.
Procuradora: Sra. González Haro, Silvia.
Letrado: Sr. Carrillo Blanchar Joaquín.
Contra: Don/doña Gregorio Pérez Cordón y Gemma Gil López.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 458/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de
Estepona, Málaga, a instancia de La Caixa contra Gregorio
Pérez Cordón y Gemma Gil López sobre Verbal, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

JUICIO VERBAL CIVIL NUM. 458/2003

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

S E N T E N C I A

En Estepona, a diecisiete de octubre de dos mil tres.

Vistos por doña Beatriz Suárez Martín, Juez Titular del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
los de Estepona (Málaga), los presentes Autos de Juicio Verbal
Civil, seguidos en este Juzgado con el número 458 del año
2003, promovidos por la Procuradora de los Tribunales doña
Silvia González Haro, en nombre y representación de la entidad
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona La Caixa, bajo la
dirección letrada de don Joaquín Carrillo Blanchar, contra don

Gregorio Pérez Cordón y doña Gemma Gil López, sin repre-
sentación ni defensa, habiendo sido declarados en situación
procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, pronuncia

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
de los Tribunales doña Silvia González Haro, en nombre y
representación de la entidad Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcelona «La Caixa», contra don Gregorio Pérez Cordón y
doña Gemma Gil López, debo condenar y condeno a los citados
demandados a abonar conjunta y solidariamente a la entidad
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa» cantidad
de seiscientos cuarenta y dos euros con treinta y cuatro cén-
timos (642,34 euros), más el interés al tipo legal del dinero
devengado por dicha suma desde la fecha de la reclamación
judicial efectuada el 29 de julio de 2003, debiendo ser incre-
mentado dicho interés en dos puntos desde la fecha de la
presente Resolución hasta aquélla en que tenga lugar su total
efectividad y a las costas del proceso.

Notifíquese esta sentencia a las partes. Líbrese testimonio
para su unión a los autos.

Esta Resolución no es firme, contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga,
que deberá prepararse ante este Juzgado por medio de escrito
cumplimentando los requisitos exigidos en el artículo 457,
en el plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Gregorio Pérez Cordón y Gemma Gil López,
extiendo y firmo la presente en Estepona, a diecinueve de
febrero de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE ALGECIRAS

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 213/2000. (PD. 784/2004).

NIG: 1100441C20003000241.
Procedimiento: Menor Cuantía 213/2000. Negociado: A.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Gesinar S.L.
Procurador: Sr. Villanueva Nieto Carlos.
Contra: Don Francisco Lara Jiménez.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 213/2000 seguido
en el Juzgado Mixto número 3 de Algeciras a instancia de
Gesinar S.L. contra Francisco Lara Jiménez sobre Reclamación
de Cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia. En Algeciras, a ocho de abril de dos mil tres.
Vistos por mí, don Fernando Caballero García, Magistrado-Juez
del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 3 de Algeciras
los presentes autos de Juicio Menor Cuantía 213/00 en los
que aparece como parte demandante Gesinar, S.L. represen-
tado por el Procurador Sr. Villanueva Nieto y asistido del Letra-
do Sr. Gómez Paullada y como parte demandada don Francisco
Lara Jiménez y atendido a los siguientes.

Fallo: Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda
promovida por el Procurador de los Tribunales don Carlos Villa-
nueva Nieto en nombre y representación de Gesinar S.L. contra
don Francisco Lara Jiménez y debo condenar y condeno al
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demandado a que abone a la actora la suma de sesenta y
ocho mil novecientos noventa y ocho euros y sesenta y cinco
céntimos -68.998,65 euros- más los intereses legales de dicha
suma desde la fecha de interposición de esta demanda. Todo
ello con imposición de costas a la parte demandada. Líbrese
y únase certificación de esta sentencia a las actuaciones, con
inclusión de la original en el Libro de Sentencias. Notifíquese
a las partes con la indicación que contra esta sentencia cabe

interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante
el Juzgado de Primera Instancia que la dictó y conocerá del
recurso la Audiencia Provincial de Cádiz. Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Francisco Lara Jiménez, extiendo y firmo la presente
en Algeciras a doce de enero de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguien-
te adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Central Logís-
tica de Compras y Servicios.

c) Número de expediente: C.C. 4006/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Determinación de Tipo de mate-

rial genérico de punción (guías, introductores y dilatadores),
de infusión-extracción intravascular y percutánea, y de nutri-
ción parenteral y enteral (Subgrupos 01.04, 01.05 y 01.06
del Catálogo).

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 223, de 19 de noviembre de
2003.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Restringido.
Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.1.04.
b) Lotes adjudicados:
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RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area Suministros y Contratación.
c) Número de expediente: 2003/387403 (3/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de licencias de un

gestor documental, de contenidos y colaboración, para la his-
toria de salud digital del sistema sanitario público de Andalucia
en Hospitales U. Virgen del Rocío.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 5, de 9.1.04.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

248.530 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.2.04.
b) Contratista: Documentum Iberia, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 248.344,78 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 2 de marzo de 2004, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P 19/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Reactivos de Microbiología y

Serología.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOE núm. 76, de 22 de enero de 2003.
Tramitación: Ordinaria. Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

515.573,502 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.4.2003.
b) Contratista: Abbott Científica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 274.424,00 euros.
d) Contratista: Biomerieux España, S.A.
e) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 235.064,77 euros.
6. Lotes declarados desiertos: Sí, véase informe técnico.

El Ejido, 2 de marzo de 2004.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2004, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería», El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P 18/02.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Reactivos de Bioquímica.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOE 76, de 22 de enero de 2003.
Tramitación: Ordinaria. Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.098.318,949 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.4.2003.
b) Contratista: Abbott Científica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 717.632,12 euros.
6. Lotes declarados desiertos: Sí, vease informe técnico.

El Ejido, 2 de marzo de 2004.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2004, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P 18/03.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Material de Nefrología.
c) Lotes: Véase Informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOE 146 de 19 de junio de 2003.
Tramitación: Ordinaria. Concurso Público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 934.128

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.9.2003.
b) Contratista: HOSPAL, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 887.421,60 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 2 de marzo de 2004.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2004, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P 17/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Gestión de Residuos

Peligrosos.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:. BOJA núm. 99, de 27 de mayo de 2003.
Tramitación: Ordinaria. Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

190.204,58 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.9.2003.
b) Contratista: Ecoclinic, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 190.204,58 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 2 de marzo de 2004.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 2 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de soli-
citantes del Programa de Fomento del Autoempleo,
subvención para el inicio de la actividad, a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

Núm. de expediente: 41/RSG/1524/99/FSG.
Nombre y apellidos: Miguel Angel Martínez Hurtado.
DNI: 28492230-Z.
Ultimo domicilio conocido: Blanca Paloma, 22. 41009-Sevilla.

Núm. de expediente: 41/RSG/2262/99/MTS.
Nombre y apellidos: José Carlos Morales Morales.
DNI: 28716385-B.
Ultimo domicilio conocido: Siete Revueltas, 5. 41004-Sevilla.

Contenido: Resoluciones de 2 de marzo de 2004, por
las que se remiten a los/as interesados/as Resoluciones de
Reintegro de una Subvención para Inicio de la Actividad,
correspondientes al ejercicio 1999. Lo que se hace público
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 2 de marzo de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: T.P.I 12/03 S.V.
Entidad: Comunidad de Propietarios Oscar Carvallo 14.
Contenido del acto: Resolución recurso.

Expediente: T.P.I. 32/03.
Entidad: Alimentos del Aljarafe, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: T.P.I. 91/03.
Entidad: M.ª José Marfil Coronel.
Contenido del acto: Resolución recurso.

Expediente: T.P.I. 209/03.
Entidad: José Luis Zambrano Gálvez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 260/03.
Entidad: Fermín Serrano Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 320/03.
Entidad: Centro Químico Agrícola.
Contenido del acto: Resolución desestimiento.

Expediente: T.P.I. 337/03.
Entidad: AMJ London Vídeo, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.
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Expediente: T.P.I. 555/03.
Entidad: Antonia María Valdivia Díaz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 566/03.
Entidad: María Dolores Cayuela Domínguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 631/03.
Entidad: Torre Isabel, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 692/03.
Entidad: La Doma Catering, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 693/03.
Entidad: Almudena Maestre Domecq.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 722/03.
Entidad: Nuria Morales Peña.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 730/03.
Entidad: Centro Estética Corporal Siglo XXI, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 738/03.
Entidad: Juan José Rosado del Valle.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 741/03.
Entidad: José María Fernández Lara.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 756/03.
Entidad: Rafael Muela Velasco.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: T.P.I. 760/03.
Entidad: Gestión de Fincas Trevi, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 771/03.
Entidad: Juan Carlos Ramos Cenizo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 792/03.
Entidad: Yolanda Flores Sandarrubia.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: T.P.I. 823/03.
Entidad: Juan Jesús Guerra Gonce.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: T.P.I. 869/03.
Entidad: SERPRODOS, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 948/03.
Entidad: Estudio Montequinto, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 977/03.
Entidad: Verdujo y Núñez, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 998/03.
Entidad: Muebles Ntra. Sra. de Valme, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1017/03.
Entidad: Alvarez-Beigbeder Gago, Germán.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1038/03.
Entidad: Tradepublic, S.C.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1082/03.
Entidad: Fco. José López Alvarez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1030/03.
Entidad: Yolanda Flores Sandarrubia.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1115/03.
Entidad: Juan Clemente Plasencia.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1168/03.
Entidad: Grupo Audit. Públicos Consultores Sevilla, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1200/03.
Entidad: Talleres Martín Miranda, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1206/03.
Entidad: Giralcasa, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1210/03.
Entidad: Sigla Ibérica, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1217/02.
Entidad: Guillermo Narváez Roediger.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: T.P.I. 1280/03.
Entidad: Limpiezas Frayma, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1248/03.
Entidad: Fernando Casado Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1309/03.
Entidad: Centro Andaluz de Asesoramiento Tributario, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1313/03.
Entidad: José María Ruiz Gil.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1333/03.
Entidad: José Demetrio López Paguillo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: T.P.I. 1335/03.
Entidad: Panadería Pastelería San Isidoro.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.
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Expediente: T.P.I. 1341/03.
Entidad: Confitería Flor y Nata, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: T.P.I. 165/01.
Entidad: PRAE Ingeniería, S.L.
Contenido del Acto: Resolución archivo.

Expediente: T.P.I. 723/01.
Entidad: ASEMOFI VASE 3, S.L.
Contenido del Acto: Resolución archivo.

Expediente: T.P.I. 1045/01.
Entidad: Fco. Javier Sánchez Sarriá.
Contenido del Acto: Resolución archivo.

Expediente: T.P.I. 1099/01.
Entidad: Transportes Especiales Sevillanos, S.L.
Contenido del Acto: Resolución archivo.

Expediente: T.P.I. 274/02.
Entidad: MAVIAN, S.C.A.
Contenido del Acto: Resolución favorable.

Expediente: T.P.I. 445/02.
Entidad: Letirum, S.L.
Contenido del Acto: Resolución desestimiento.

Expediente: T.P.I. 458/02.
Entidad: Lao López, Juan Fco. Asís.
Contenido del Acto: Resolución desestimiento.

Expediente: T.P.I. 1165/02.
Entidad: Francisca Adamuz Sillero.
Contenido del Acto: Resolución archivo.

Expediente: T.P.I. 1250/01.
Entidad: Tecsilan, S.L.
Contenido del Acto: Resolución archivo.

Expediente: T.P.I. 1300/02.
Entidad: Mega Sofás-Diseño, S.L.
Contenido del Acto: Resolución archivo.

Expediente: T.P.I. 1301/02.
Entidad: Laura García Rodríguez.
Contenido del Acto: Resolución favorable.

Expediente: T.P.I. 1319/02.
Entidad: María Mercedes González León.
Contenido del Acto: Resolución archivo.

Expediente: T.P.I. 1433/02.
Entidad: Consolación Domínguez Alonso.
Contenido del Acto: Resolución favorable.

Expediente: T.P.I. 1517/02.
Entidad: Galeru Servicios Inmobiliarios, S.L.
Contenido del Acto: Resolución archivo.

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 542/2004).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Almería,
hace saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud de Per-
miso de Investigación que a continuación se indica: Nombre:
Isabel, Número de expediente: 40.519. Recurso solicitado:
Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas. Superficie
solicitada: 6 cuadrículas. Término municipal afectado: Sorbas;
Solicitante: José Juan Oller García, en nombre y representación
de Margar Stone, S.L., con domicilio en C/ Mendoza, 1. 04800
Albox (Almería).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría y de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad con
lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería con la advertencia de que pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo
prescrito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 3 de febrero de 2004.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública de autorización administrativa
de anteproyecto de Planta Eólica Sierra de Arcas. (PP.
725/2004).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre del Sector Eléctrico (BOE de 28.11.97),
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre por el que
se regula el procedimiento de autorización de instalaciones
de energía eléctrica (BOE de 27.12.00), Ley 7/1994, de 18
de mayo de Protección Ambiental (BOJA de 31.5.94) y Decre-
to 292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental (BOJA de 23.12.95), se abre
Información Pública sobre el expediente incoado en esta Dele-
gación Provincial con objeto de autorizar la instalación eléctrica
siguiente:

Peticionario: Luz de Viento, S.L.
Domicilio: C/ Luxemburgo 4, b-1; 28224 Pozuelo de Alarcón,
Madrid.
Finalidad: Autorización administrativa anteproyecto Planta
Eólica para generación de energía eléctrica «Sierra de Arcas».
Situación: Paraje Sierra de Arcas.

Características:

- 11 aerogeneradores sobre torres de acero accionados
por turbinas de tres palas, generador asíncrono de 2.000 kW
de potencia nominal y tensión de generación 690 V; cada
aerogenerador está dotado de transformador de 2.100 kVA
y relación 30/0,69 kV.
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- Red eléctrica subterránea de 30 kV desde los centros
de transformación de los aerogeneradores hasta la subestación
«Arcas».

- Subestación «Arcas» compartida con el parque eólico
«Sierra del Pedroso» dotada de: dos posiciones de media ten-
sión (30 kV); dos posiciones de transformación 132/30 kV
con transformador de 25 MVA cada una; dos posiciones de
línea de 132 kV; posición de control y posición de servicios
auxiliares con dos posiciones de transformador de 50 kVA
y relación 30/0,4 kV.

- Potencia total: 22 MW.

Términos municipales afectados: Villanueva de Algaidas.
Presupuesto, euros: 22.211.140 E.
Referencia Expte.: CG-145.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples-1.ª planta y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Málaga, 23 de enero de 2004.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública de autorización administrativa
del Parque Eólico Serrato. (PP. 726/2004).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE de 28.11.97),
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula el procedimiento de autorización de instalaciones
de energía eléctrica (BOE de 27.12.00); Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental (BOJA de 31.5.94) y Decre-
to 292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental (BOJA de 23.12.95), se abre
información pública sobre el expte. incoado en esta Delegación
Provincial con objeto de autorizar la instalación eléctrica
siguiente:

Peticionario: Luz de Viento, S.L.
Domicilio: C/ Luxemburgo 4, bloque 1º. 28224, Madrid.
Finalidad: Autorización administrativa anteproyecto planta

eólica para generación de energía eléctrica «Sierra del Pedroso».
Situación: Paraje Sierra del Pedroso.
Características:

- 12 aerogeneradores sobre torres de acero accionados
por turbinas de 3 palas, diámetro de rotor 90 m, generador
asíncrono de 2.000 kW de potencia nominal y tensión de
generación 690 v; cada aerogenerador está dotado de trans-
formador de 2.100 KVA y relación 30/0,69 kV.

- Red eléctrica subterránea de 30 kV, conductor de Al
desde los centros de transformación de los aerogeneradores
hasta el Centro de Reparto.

- Centro de reparto compuesto por dos posiciones de línea
(30 kV), una posición de acometida a línea de interconexión,
una posición de medida y la de servicios auxiliares con una
posición de transformador de 50 KVA, relación 30/0,4 kV.

- Potencia total a instalar: 24 MW.

Término municipal afectado: Villanueva de Algaidas.
Presupuesto: 23.445.760 euros.
Referencia Expte.: CG-144.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples-1.ª planta y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 29 de enero de 2004.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del otorgamiento del Permiso de Investigación Platero,
núm. 7757. (PP. 574/2004).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que por la Directora General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía ha sido otorgado
el Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Platero», núm. 7757, de 8 cuadrículas mineras para
recursos de la Sección C), en el término municipal de La Puebla
de Cazalla (Sevilla). Titular: Yesos Ibéricos, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 13 de febrero de 2004.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del otorgamiento del Permiso de Investigación La Lapa,
núm. 7764. (PP. 614/2004).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber: Que por la Directora General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía ha sido otorgado
el Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «La Lapa», núm. 7764, de 42 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en el/los término/s municipal/es
de Alcalá de Guadaíra y Mairena del Alcor (Sevilla). Titular:
Hermanos Salguero Marín S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 19 de febrero de 2004.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de Información Pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 790/2004).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
Andaluza en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo
de Protección Ambiental de Andalucía, se somete a Informa-
ción Pública el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de Autorizar la instalación eléctrica siguiente:
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Peticionario: Global de Energía Eólicas Al-Andalus, S.A.
Domicilio: C/ Romero Girón, núm. 4, 28036 Madrid.
Término municipal afectado: El Madroño (Sevilla).
Lugar de la instalación: Parajes conocidos El Madroño, El Ras-
trojal, El Gavilán y El Curtidero.
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación de
energía eléctrica.

Características principales del anteproyecto:

- Parque eólico denominado: «El Madroño» de 36 MW.
- 18 aerogeneradores (todos ellos localizados en la pro-

vincia de Sevilla) con generador asíncrono trifásico de 690 V
y potencia nominal de 2.000 kW.

- Rotor tripala de 83 m de diámetro, de eje horizontal
y con control de potencia por cambio de paso y velocidad
de giro variable, con una superficie de rotación de 10.821 m2

sobre torre metálica cónica, tubular de acero. Cada aeroge-
nerador lleva incorporado un C.T. de relación 690/20.000 V.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la Subestación ubicada en el mismo
parque, unidas por canalización subterránea de 20 kV.

Presupuesto E: 30.842.452,33.
R.A.T.: 102.611. Expediente: 231.915.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21, 1.ª planta (de
lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00) y formularse
al mismo tiempo, por duplicado, las alegaciones que se esti-
men oportunas, en el plazo de veinte días, a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 2 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de Información Pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 789/2004).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
Andaluza en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo
de Protección Ambiental de Andalucía, se somete a Informa-
ción Pública el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de Autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Global de Energía Eólicas Al-Andalus, S.A.
Domicilio: C/ Romero Girón, núm. 4, 28036, Madrid.
Término municipal afectado: El Madroño (Sevilla).
Lugar de la instalación: Parajes conocidos Loma de la Mota,
Loma Parrita, y Cerro del Quejigo.
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación de
energía eléctrica.

Características principales del anteproyecto:

- Parque eólico denominado: «La Mota» de 36 MW.
- 18 aerogeneradores (todos ellos localizados en la pro-

vincia de Sevilla) con generador asíncrono trifásico de 690 V
y potencia nominal de 2.000 kW.

- Rotor tripala de 83 m de diámetro, de eje horizontal
y con control de potencia por cambio de paso y velocidad

de giro, variable, con una superficie de rotación de 10.821 m2

sobre torre metálica cónica, tubular de acero. Cada aeroge-
nerador lleva incorporado un C.T. de relación 690/20.000 V.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la Subestación ubicada en el mismo
parque, unidas por canalización subterránea de 20 kV.

Presupuesto E: 30.842.452,33.
R.A.T.: 102.622. Expediente: 232.049.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21, 1.ª planta (de
lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00) y formularse
al mismo tiempo, por duplicado, las alegaciones que se esti-
men oportunas, en el plazo de veinte días, a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 2 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de guardería en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de guardería: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Núm. expte.: HU-1323/98.
Interesada: Encarnación Sánchez García.
Curso: Auxiliar de Enfermería en Salud Comunitaria 21-79.
Ultimo domicilio: Verdeluz, 13, 7.º B, 21005 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de guardería de fecha 12.9.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n,
C.P. 21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el
acto notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva,
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre requerimiento
de documentación para la tramitación de ayudas en
materia de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las Entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en los arts. 60 y 61 de la citada
Ley anterior, la publicación del acto se hace de forma somera,
concediéndole el plazo de alegaciones que a continuación se
indica:

Requerimiento: Plazo de presentación de documentación
de diez días, ante el Director Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo de Huelva.

Núm. Expte: HU-1416/98.
Interesada: Rosario Periáñez Toribio.
Curso:
Ultimo domicilio: C/ Rociana, 44. 21730, Almonte.
Extracto acto administrativo: 1.º Cuenta bancaria de la que
sea titular y en la que aparezcan los 20 dígitos de la misma.
2.º Certificado de períodos de inscripción de la oficina del
Inem de su demarcación desde el 15.9.99 hasta el 30.9.99.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007, de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución de
archivo correspondiente a una ayuda de desplazamien-
to en materia de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución de archivo: Plazo de alegaciones, un mes,
recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio Andaluz de
Empleo.

Núm. Expte: HU-0953/00.
Interesado: Juan Manuel García Pérez.
Curso: Camarero de Restaurante-Bar 21-7.
Ultimo domicilio: Roselló Luque Villadiego, Blq. J, bajo B.
41950, Castilleja de la Cuesta (Sevilla).
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo correspon-
diente a una ayuda de desplazamiento de fecha 7.10.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007, de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0964/00.
Interesado: Antonio García Lora.
Curso: Jefe de Cocina-Cocinero 21-5.
Ultimo domicilio: C/ Calamar, 8, 2.º Dcha. 41005, Sevilla.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 24.6.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre requerimiento
de documentación para la tramitación de ayudas en
materia de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en los arts. 60 y 61 de la citada
Ley anterior, la publicación del acto se hace de forma somera,
concediéndole el plazo de alegaciones que a continuación se
indica:

Requerimiento: Plazo de presentación de documentación
de diez días, ante el Director Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo de Huelva.

Núm. Expte: HU-1129/97.
Interesada: Teresa Jaén Morón.
Curso: Informática básica.
Ultimo domicilio: C/ Millán Astray, 12 1.º B. 21410, Isla
Cristina.
Extracto acto administrativo: Cuenta bancaria de la que sea
titular y en la que aparezcan los 20 dígitos de la misma ya
que la que aportó en su momento ha sido cancelada.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
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Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre requerimiento
de documentación para la tramitación de ayudas en
materia de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 de la citada
Ley anterior, la publicación del acto se hace de forma somera,
concediéndole el plazo de alegaciones que a continuación se
indica:

Requerimiento: Plazo de presentación de documentación
de diez días, ante el Director Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo de Huelva.

Núm. Expte.: HU-0558/00.
Interesado: Francisco Javier Fernández Noriega.
Curso:
Ultimo domicilio: C/ Reposo, 4-8- 41002 Sevilla.
Extracto acto administrativo: 1.º Cuenta bancaria de la que
sea titular y en la que aparezcan los 20 dígitos de la misma.
2.º Certificado de períodos de inscripción de la oficina del
Inem de su demarcación desde el 3.7.00 hasta el 7.7.00.
Si se encontraba trabajando, deberá aportar dos fotocopias
compulsadas del contrato de trabajo. 3.º Fotocopias compul-
sadas del justificante/s que acredite/n en gasto de la manu-
tención.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n,
C.P. 21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el
acto notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte: HU-618/97.
Interesada: M.ª Luisa Rivero Puig.
Curso: Gestión Hotelera Informatizada 21-31.
Ultimo domicilio: Machina, 7 Atico - 21620 Trigueros.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 22.5.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. expte.: HU-1409/99.
Interesado: David Fernández Morgado.
Curso: Monitor Deportivo/a 21-7.
Ultimo domicilio: Avda. de la Mar, 97 - 07749 Esmigjorn
(Gran Menorca).
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 5.9.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva,
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
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anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-1180/00.
Interesada: Sonia Núñez Salvatierra.
Curso: Operador de Ordenadores 21-1.
Ultimo domicilio: Dehesa de Juan Esteban - 21210 Zufre.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 11.8.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva,
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de guardería en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de guardería: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Núm. Expte: HU-1361/99.
Interesada: Ana Cristina Rodríguez Prada.
Curso: Aplicaciones informáticas de oficina 21-958.
Ultimo domicilio: Urb. Jardines del Edén, 211. Sevilla.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de guardería de fecha 23.5.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007, de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva,
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-1061/00.
Interesado: Concepción Rute Silva.
Curso: Orientación laboral y cualificación 21-5.
Ultimo domicilio: C/ Virgen Chiquita, 3 2.º C-21005 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 19.8.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n,
C.P. 21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el
acto notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de guardería en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de guardería: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-1270/98.
Interesada: Esther Martín Molina.
Curso: Especialista en Manipulación de Frutas 21-4.
Ultimo domicilio: Bda. Estación, 13-21500 Gibraleón.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de guardería de fecha 22.5.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n,
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C.P. 21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el
acto notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre período de infor-
mación pública para la obra clave 1-HU-1424-
0.0-0.0-PC (SV). Pasarela peatonal en Cabezas Rubias
sobre la A-493.

Habiendo sido aprobado técnicamente el proyecto arriba
referenciado, con fecha 16 de enero de 2004, se publica
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos,
así como de los propietarios afectados en el expediente rese-
ñado, sometiéndose a Información Pública la citada relación
durante un período de veinte días hábiles, contados a partir

del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El proyecto se encuentra a disposición de los interesados
en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial sito
en C/ Jesús Nazareno, núm. 21.

Así mismo, se hace constar que en virtud de lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente anuncio ser-
virá como notificación a los posibles interesados no identi-
ficados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos, y a aquellos respecto de quienes sea igno-
rado su paradero.

Los propietarios afectados, así como Organismos, Cor-
poraciones o público en general, podrán aportar por escrito
cuantas alegaciones y correcciones estimen pertinentes a fin
de subsanar posibles errores en esta Delegación Provincial
y en los Ayuntamientos donde radiquen los bienes.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
resolución del procedimiento de recuperación de pago
indebido de ayudas al Programa de Forestación de
Tierras Agrarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en las respectivas Dele-
gaciones Provinciales de Agricultura y Pesca donde solicitó
las ayudas que se mencionan, se encuentran a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que contra esta Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el improrrogable plazo

de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de
esta publicación.

Interesado: Villalar, S.A.
CIF/NIF: A-28.259.620.
Ultimo domicilio: Ctra. Madrid, 6.
Procedimiento: Ayudas al Programa de Forestación de Tierras
Agrarias.
Solicitud: 94/23/00049/00.
Delegación Provincial de Jaén: Avda. de Madrid, 25.
Acto administrativo: Resolución del Procedimiento de Recu-
peración de Pago Indebido.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades percibidas
indebidamente.
Código Deudor: 200201746.

Interesada: Josefa Rubio León.
CIF/NIF: 08.261.762-R.
Ultimo domicilio: C/ La Porta, 8.
Procedimiento: Ayudas al Programa de Forestación de Tierras
Agrarias.
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Solicitud: 94/21/00182/00.
Delegación Provincial de Huelva: Mozárabe, 8.
Acto administrativo: Resolución del Procedimiento de Recu-
peración de Pago Indebido.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades percibidas
indebidamente.
Código Deudor: 200300277.

Interesada: Josefa Rubio León.
CIF/NIF: 08.261.762-R.
Ultimo domicilio: C/ La Porta, 8.
Procedimiento: Ayudas al Programa de Forestación de Tierras
Agrarias.
Solicitud: 93/21/00182/00.
Delegación Provincial de Huelva: Mozárabe, 8.
Acto administrativo: Resolución del Procedimiento de Recu-
peración de Pago Indebido.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades percibidas
indebidamente.
Código Deudor: 200300278.

Sevilla, 6 de febrero de 2004.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de Sanidad Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino,
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que se le concede
un plazo de quince días para la presentación de alegaciones,
y proposición de prueba, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Don Francisco Moreno de la Cruz.
NIF: 30.822.652-F.
Ultimo domicilio: Veredón de los Mochos, núm. 146, Almo-
dóvar del Río (Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Acto administrativo: Acuerdo de Iniciación de procedimiento
sancionador.
Núm. expediente 311/2003.

Córdoba, 12 de febrero de 2004.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica orden de resolución de recurso
de alzada de procedimiento sancionador en materia
de pesca marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47, Edificio Administrativo

de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 7, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Orden Resolución de
recurso de alzada que pone fin a la vía administrativa, dispone
de un plazo de dos meses para interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
el cual comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha
de esta publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El importe de la sanción deberá abonarlo antes del día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior, si la Orden
resulta notificada entre los días 1 y 15 del mes en curso,
o antes del día 20 del mes siguiente, o el inmediato hábil
posterior, si la Orden se notifica entre los días 16 y último
del presente mes, en la cuenta que, a nombre de la «Tesorería
General de la Junta de Andalucía, cuenta restringida de la
Delegación Provincial de Hacienda de Málaga, para la recau-
dación de tributos», se encuentra abierta en Cajas y entidades
bancarias. De no efectuarlo así, se procederá a su exacción
por vía de apremio, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en el Reglamento de recaudación.

Interesado: Pedro Almécija Lobillo.
Número de Identificación Fiscal: 31.992.293.
Ultimo domicilio: Calle Valle Inclán, número 4-1.º-2. 29640
Fuengirola (Málaga).
Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marítima.
Expediente número: 190/PE/00.
Acto administrativo: Orden Resolución de recurso de alzada.
Contenido Orden Resolución: Desestima.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica resolución de procedimiento san-
cionador en materia de pesca marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47. Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 7, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Resolución, que no
agota la vía administrativa, dispone de un plazo de un mes
para la presentación de recurso de alzada ante el Excelentísimo
Señor Consejero de Agricultura y Pesca, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Miguel Rodríguez Fernández.
Documento Nacional de Identidad: 24.901.576.
Ultimo domicilio: Urbanización Montoya, bloque 2. 29740-La
Cala del Moral (Málaga).
Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marítima.
Expediente número: 275/PE/02.
Acto administrativo: Resolución.
Contenido Resolución: Archivo actuaciones.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica resolución de procedimiento san-
cionador en materia de Sanidad Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 13, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Resolución, que no
agota la vía administrativa, dispone de un plazo de un mes
para la presentación de recurso de alzada ante el Excelentísimo
Señor Consejero de Agricultura y Pesca, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.
De no interponer recurso en el plazo indicado, el importe de
la sanción deberá abonarlo dentro de los veinte días siguientes
en la cuenta que, a nombre de la «Tesorería General de la
Junta de Andalucía, cuenta restringida de la Delegación Pro-
vincial de Hacienda de Málaga, para la recaudación de tri-
butos», se encuentra abierta en Cajas y entidades bancarias.
De no efectuarlo así, se procederá a su exacción por vía de
apremio, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Reglamento de recaudación.

Interesada: Josefa Gómez Navarro.
Número de Identificación Fiscal: 33.373.797-S.
Ultimo domicilio: Cortijo Puerto del Sol, sin número. Periana
(Málaga).
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Expediente número: 090/SA/03.
Acto administrativo: Resolución.
Contenido Resolución. Sanción: Seiscientos euros.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica trámite de audiencia de pro-
cedimiento sancionador en materia de pesca marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47, Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 7, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra el citado Trámite de Audiencia
que no agota la vía administrativa, dispone de un plazo de
quince días para la presentación de alegaciones y proposición
de prueba, el cual comienza a contar a partir del día siguiente
de la fecha de esta publicación.

Interesado: Frescadiz, Sociedad Limitada.
Código de Identificación Fiscal: B-91121657.
Ultimo domicilio: Calle Capitán Vázquez Sagastiza, número
28. Muelle Pesquero 41960 Gines (Sevilla).
Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marítima.

Expediente número: 176/PE/03.
Acto administrativo: Trámite de Audiencia.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica resolución de procedimiento san-
cionador en materia de Pesca Marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47, edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 13, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Resolución, que no
agota la vía administrativa, dispone de un plazo de un mes
para la presentación de recurso de alzada ante el Excelentísimo
Señor Consejero de Agricultura y Pesca, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.
De no interponer recurso en el plazo indicado, el importe de
la sanción deberá abonarlo dentro de los veinte días siguientes
en la cuenta que, a nombre de la «Tesorería General de la
Junta de Andalucía, cuenta restringida de la Delegación Pro-
vincial de Hacienda de Málaga, para la recaudación de tri-
butos», se encuentra abierta en Cajas y entidades bancarias.
De no efectuarlo así, se procederá a su exacción por vía de
apremio, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Reglamento de recaudación.

Interesado: Marocopesca, Sociedad Limitada.
Código de Identidad Fiscal: B-11396470.
Ultimo domicilio: Calle Dragaminas, número 8. Polígono
Industrial Palmones III. 11201, Algeciras (Cádiz).
Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marítima.
Expediente número: 056/PE/03.
Acto administrativo: Resolución.
Contenido Resolución: Sanción: Seiscientos un euros.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el expe-
diente para la declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Conjunto Histórico, del Conjunto Histórico de
Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural del Conjunto Histórico
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), (cuya descripción y deli-
mitación literal y gráfica figuran en el Anexo al presente anun-
cio) y atendiendo al estado en que se encuentran las actua-
ciones, se anuncia la apertura de período de información públi-
ca del expediente, de conformidad con el artículo 9.2 de la
Ley 16/85, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
13.1 de su reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común y apartado 13.2 de la
Resolución de 1 de junio de 1999 de la Dirección General
de Bienes Culturales, por la que se delegan en los Delegados
Provinciales de la Consejería determinadas competencias en
materia de Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de
junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección del Patrimonio His-
tórico, C/ Cánovas del Castillo, núm. 35, planta baja de nueve
a catorce horas.

Cádiz, 27 de febrero de 2004.- La Delegada, Bibiana
Aido Almagro.

A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION DEL CONJUNTO
HISTORICO

El Casco Histórico de Chiclana de la Frontera conserva
una serie de valores históricos, urbanísticos, arquitectónicos,
artísticos y etnográficos que justifican su protección y decla-
ración como Conjunto Histórico.

Situada en el litoral de la costa gaditana, el punto de
partida de la Chiclana antigua, fue la edificación fenicia de
un santuario en la Isla de Sancti-Petri. En el siglo XIV se
construirá el Castillo del Lirio -hoy desaparecido- junto al río
Iro, en el lado este de la ciudad, en torno al cual surge el
primer núcleo urbano. A principios del siglo XV estaba prác-
ticamente configurado el término municipal tal y como es
actualmente. Su formación se haría a costa de la desmem-
bración de los terrenos cedidos a Cádiz por Alfonso X. En
el siglo XVI había más de doscientas casas en torno al Castillo
y a la vieja Iglesia de San Martín.

El río actúa durante una buena parte de la historia como
borde físico, así como la ladera de la colina donde se asentó
el castillo, hoy separada del río por una carretera nacional
que a su vez conforma un borde. Cuando desaparece la fron-
tera, en el siglo XVIII, la villa se extiende hacia la parte baja
hasta cruzar el río avanzando hacia el Norte y dando lugar
a «La Banda» terminología popular con la que los habitantes
distinguen esta zona de la de «El Lugar», que es la zona
original del Conjunto Histórico al otro lado del río. En la mor-
fología resultante de la evolución cronológica de la ciudad,
el río ha ido marcando la pauta del crecimiento.

Del siglo XVIII son las mejores muestras de arquitectura
civil del municipio: la Torre del Reloj, el palacete del conde
de Cinco Torres, la casa del conde de la Torre o las casas
ya desaparecidas de don Alejandro Risso y don Antonio Mosti.
Ya en el último tercio de este siglo, la vieja Ermita de San
Sebastián, ubicada en «La Banda», se transforma en Parro-
quia, y también es demolida la antigua Iglesia de San Juan
Bautista para construir la actual, obra de Torcuato Cayón y
Torcuato Benjumeda.

El siglo XIX se inicia con grandes proyectos en marcha:
la construcción de la carretera que une por tierra Cádiz y la
Isla de León con Chiclana, la canalización del río Iro y la
construcción del Balneario de Fuente Amarga, expectativas
que se verían truncadas, en parte por la epidemia de fiebre
amarilla de 1800 y en parte por la ocupación de Chiclana
por las tropas francesas desde 1810 a 1812. En 1876 el
rey Alfonso XII concede a Chiclana el «título de ciudad» en
vista de su gran desarrollo vitivinícola y bodeguero. Durante
los siglos XIX y XX se completará el núcleo con un desarrollo
rápido y en ocasiones mal entendido, como en los años setenta
del pasado siglo.

Los criterios urbanísticos y de valoración histórica, con-
siderados para establecer la delimitación incoada en 1980
del Conjunto Histórico-Artístico fueron genéricos. La nueva
delimitación con vistas a su definitiva declaración de Bien
de Interés Cultural, incluye la agrupación de inmuebles con
unas características constructivas que le confieren homoge-
neidad y mantienen la pervivencia de unas tipologías arqui-
tectónicas fiel reflejo de la evolución y desarrollo urbano de
la ciudad a lo largo de su historia.

La nueva propuesta, difiere principalmente en su trazado
de la incoada en que no incluye la zona de la caseta municipal
y las edificaciones anexas por no considerarse de interés his-
tórico. Por contra incluye las edificaciones que surgen durante
el siglo XIX en el lado Este de la ciudad, que llegan hasta
el balneario Brake de la calle Santa Ana, bajando por la calle
Hormaza, para seguir el registro histórico, intentando que el
núcleo inicial se conserve como tal, descartando edificaciones
posteriores surgidas extramuros al margen de criterios urba-
nísticos, y preservando la edificación originaria bien diferen-
ciada. Engloba edificaciones sin relevancia, justificadas en el
carácter histórico de la trama urbana, en un intento de regu-
larizar la línea del borde, donde la lectura de las casas históricas
es confusa por la aparición de edificaciones recientes o reha-
bilitaciones y demoliciones alejadas de los criterios conser-
vadores.

II. DESCRIPCION LITERAL DE LA DELIMITACION

La zona afectada por la delimitación como Bien de Interés
Cultural del Conjunto Histórico de Chiclana de la Frontera com-
prende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos
y privados incluidos dentro de la línea trazada sobre la pla-
nimetría de la Gerencia Territorial del Centro de Gestión Catas-
tral y Cooperación Tributaria de Cádiz. Queda delimitado el
conjunto histórico por una línea que tiene como punto de
partida un vértice, y sigue las calles relacionadas o, en su
caso, las traseras de las parcelas que presentan fachada a
dicha calle. La descripción avanza en el sentido de las agujas
del reloj.

El origen de la delimitación se sitúa según las coordenadas
U.T.M. de la esquina SW de la hoja: 29S QA..53.64.N en
las coordenadas rectangulares: X: 756.139,44 Y:
4034.624,92 que corresponden al punto situado en el puente
de los Remedios, antes de cruzar el río según se señala en
el plano, con la designación V1. A partir de aquí, la línea
de delimitación cruza el río y sigue en paralelo al mismo hasta
cruzar la Avenida Reyes Católicos a la altura de la prolongación
de la calle del Arco. Continúa por el borde nordeste de la
manzana 62430. Gira y se introduce por el lindero norte y
oeste de la parcela 28 de esta misma manzana hasta la calle
de La Paz. Recorre esta calle en su totalidad y gira por la
calle Santísima Trinidad, para introducirse por la medianera
entre las parcelas 02 y 01 de la manzana 61420. Prosigue
por las traseras de las parcelas con fachada a la calle convento
de esa misma manzana. Cruza la calle Cuesta del Matadero
y delimita e incluye la plaza Santo Cristo.

Atraviesa perpendicularmente la calle Fuente Amarga para
proseguir bordeando las traseras de todas las parcelas con
fachada a la calle Bailén de la manzana 60410 incluyendo
la parcela 103 con fachada a la calle Blas Infante, de la man-
zana 59410 incluyendo además las parcelas 05 con fachada
a la calle Blas Infante, la 43 y las parcelas 41 y 42 con
fachada a Callejón de la Luz y de la manzana 58412 inclu-
yendo la parcela 43 con fachada a la calle Empedrador. Sigue
por la calle Santa Ana bordeando perimetralmente la manzana
58426 hasta la prolongación de la calle Brake, en dónde
gira hacia el sur cruzando perpendicularmente la calle Santa
Ana. Prosigue incluyendo la parcela 01 de la manzana 57410
correspondiente al Balneario Brake, atraviesa el encuentro
entre las calles Hermano Eufrasio y Agustín Blázquez para
continuar por las traseras de las parcelas de la manzana 55420
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con fachada a la calle Hormaza y del límite trasero del cuerpo
edificado de las parcelas 09 y 13, excluyendo los espacios
libres. Rodea el lindero sur y oeste de la parcela 77 y continúa
por el límite edificado de la parcela 76 excluyendo los apar-
camientos para proseguir atravesando la calle Francisco Liñán
Barbera, incluyendo la parcela 73 con fachada a esta calle.
Sigue por las traseras de las parcelas de la manzana 55420
con fachada a la calle Jesús Nazareno hasta la medianera
entre las parcelas 64 y 89 con la 63 para avanzar por el
borde exterior de la calzada de esta calle hasta la Plaza del
Retortillo tras cruzar la calle Doctor Pedro Vélez. Bordea la
parcela 03 de la manzana 54447 y cruzando la calle Cristo
de la Humildad y Paciencia sigue por la calle Doctor Fleming.
Se introduce por la medianera entre las parcelas 08, 10 y
07 de la manzana 55441 y prosigue por las calles Mendaro
y de la Plaza atravesando en su camino las calles Caraza

y Arroyuelo. Gira 90º y sigue por esta última, cruza la calle
Concepción y se introduce por la medianera entre las parcelas
02 y 03 de la manzana 56486 y continúa en prolongación
atravesando la calle Nuestra Señora de los Remedios. Gira
hacia el noroeste por esta calle bordeando e incluyendo la
manzana 56480 y a partir de aquí, cruza de nuevo el río
y discurre en paralelo a este, bordeando sin incluir la manzana
58480. Atraviesa el encuentro entre las calles Paciano del
Barco y Carmen Picazo, dobla por la calle San Agustín y el
primer tramo de la calle Virgen del Carmen para proseguir
por la calle Laínez que recorre íntegra. Gira hacia el este por
la calle San Antonio y hacia el sur por Mendizábal y tras
delimitar la glorieta de la Plaza de Andalucía se prolonga hasta
confluir en el punto V1 donde se situó el origen de la
delimitación.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Zona
Arqueológica, a favor del yacimiento de Papas Uvas,
sito en el término municipal de Aljaraque (Huelva).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de inscrip-
ción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, como Zona Arqueológica, a favor del yacimiento de
Papa Uvas, sito en el término municipal de Aljaraque (Huelva),
y, atendiendo al estado de las actuaciones, se anuncia la apertura
del período de información pública del expediente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decre-
to 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía en relación con el 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo
se hace constar que las Instrucciones Particulares figuran en
el expediente y fueron reproducidas en la Resolución de la
Dirección General de Bienes Culturales de fecha 19 de marzo
de 2003 por el que se incoa el citado procedimiento (BOJA
núm. 66, de 7 de abril de 2003, páginas 7.175 a 7.178).
En esa Resolución la numeración de las parcelas afectadas
no coincide con la numeración actual, por lo que en Anexo
a este Anuncio se rectifica la misma.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Huelva, sita en Avda. de Alemania, 3, de
nueve a catorce horas.

Huelva, 26 febrero de 2004.- La Delegada, Guadalupe
Ruiz Herrador.

A N E X O

Mediante Resolución de la Dirección General de Bienes
Culturales de fecha 19 de marzo de 2003, se incoa el pro-
cedimiento para la inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, con carácter específico, como Zona
Arqueológica, a favor del yacimiento de Papa Uvas, sito en
el término municipal de Aljaraque (Huelva), publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 66, de 7.4.03,
páginas 7.175 a 7.178, y habiéndose detectado que la nume-
ración de las parcelas afectadas, relacionadas en la citada
Resolución, las cuales se corresponden con las que figuran
en el Plano Parcelario de Hacienda, polígono 10, del año
1967, no resultan coincidentes con la numeración actual, pro-
cede su rectificación. Asimismo, se hace constar que la deli-
mitación gráfica figura en la Resolución de referencia.

Las parcelas actuales afectadas por la mencionada deli-
mitación, son las siguientes:

Polígono 10.
Parcelas 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 42, 43, 149,

150, 151, 168, 170, 172 y 173.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se somete a información ública el proce-
dimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, a favor de la Iglesia de
Ntra. Sra. de la Encarnación, en Comares (Málaga).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-

mento, a favor de la Iglesia de Ntra. Sra. de la Encarnación,
en Comares (Málaga), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del período
de información pública del expediente, de conformidad con
los artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, 13.1 de su Reglamento de
desarrollo; Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y 86
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 2 de marzo de 2004.- La Delegada, P.D. (Decreto
21/1985, de 5.2), Lidia Sánchez Milán.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Recaudación,
de notificaciones pendientes. (PP. 822/2004).

MINISTERIO DE HACIENDA
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Delegación Especial de Andalucía

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELE-
GACION ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINIS-

TRACION TRIBUTARIA DE ANDALUCIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre), en
la redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, habiendo sido intentada dos veces la
notificación y no siendo ésta posible por causas no imputables
a la Administración, por el presente anuncio se cita a los
sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia
de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
en el plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso
se señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pen-
dientes en los procedimientos tramitados por los órganos rela-
cionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Delegado Especial de
la AEAT, Jesús Ibáñez Peña.
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ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Recaudación en
Sevilla, sobre notificación por comparecencia. (PP.
821/2004).

Magdalena del Rosal García, Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-

ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Lugar y plazo de comparecencia: Sede de la Dependencia
Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida República
Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento.

Sevilla, 8 de marzo de 2004.- La Jefa de la Dependencia
Regional de Recaudación, Magdalena del Rosal García.

VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de concurso de adaptación de la iden-
tificación corporativa en los edificios de la Empresa
Pública Verificaciones Industriales de Andalucía, SA.
(PD. 859/2004).

Mediante el presente, se comunica a las empresas que
pudieran estar interesadas que queda abierto concurso público
para la adaptación de la identificación corporativa en los edi-
ficios que Veiasa tiene en Andalucía.
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En las oficinas de Veiasa, Isla de la Cartuja, C/ Albert
Einstein, s/n 41092-Sevilla y en horario de nueve a dos y
de cuatro a seis, los concurrentes tienen a su disposición el
Pliego de Condiciones del concurso y la documentación
necesaria.

El plazo de admisión de proposiciones será de treinta
días naturales contados a partir de la fecha de publicación
del presente anuncio, y las mismas serán presentadas en la
dirección anteriormente indicada, correspondiente a las ofi-
cinas de Veiasa.

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- El Director de Recursos,
Antonio Rincón Díaz.

IES ALHAMBRA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
4676/2003).

I.E.S. Alhambra.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de María

Angeles Bedmar Vílchez, expedido el 8 de julio de 1988.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 5 de diciembre de 2003.- La Directora, Angélica
Cañado Gómez.

IES EMILIO PRADOS

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
359/2004).

I.E.S. Emilio Prados.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de doña

María del Valle Romero Márquez, expedido el 22 de junio
de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 28 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Martínez Burrezo.

IES JOSE NAVARRO Y ALBA

ANUNCIO de extravío de título de FP II. (PP.
591/2004).

I.E.S. José Navarro y Alba.
Se hace público el extravío de título de FP II, de don

Antonio Fernández Jiménez, expedido el 21 de enero de 1987.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 16 de febrero de 2004.- El Director, Luis J.
Fernández Vega.

IES MAIMONIDES

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 465/2004).

I.E.S. Maimónides.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, rama Administrativa y Comercial, especialidad Admi-
nistrativa, de doña Eva del Pino López, expedido el 10 de
septiembre de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 5 de febrero de 2004.- El Director, Salvador
Navarro Aganzo.

IES MENENDEZ TOLOSA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
400/2004).

I.E.S. Menéndez Tolosa.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de Antonio

Constancio Extremera Negro, expedido el 2 de mayo de 1974.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

La Línea, 15 de enero de 2004.- El Director, Agustín
Martín Melgar.

IES ROSA NAVARRO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
211/2004).

I.E.S. Rosa Navarro.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de Encar-

nación Gavilán Pastor, expedido por el órgano gestor.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Olula del Río, 19 de enero de 2004.- La Directora,
M.ª Pilar Velloso Lanuza.

IES SANTA CATALINA DE ALEJANDRIA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
426/2004).

I.E.S. Santa Catalina de Alejandría.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de don

Luis David Puertollano de la Torre, expedido el 19 de marzo
de 2001.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Jaén, 6 de febrero de 2004.- El Director, Francisco Titos
Lomas.
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Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
Edita: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2002
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 8,65 E (IVA incluido)

Título: Antología del Feminismo

Autora: Amalia Martín Gamero
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


